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00
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ü3,IK
!l4.00
001,25
9:l,85
D4,~~=>

IH,OO

9I,75
91,71:i
91,75
91,75
{JI,75
91,75

t~9,80

73,00
75,0 t
75,00
7G,OO
75.00
75,00
75,00

88,00
90,00
8{),70
\JO, 00
91,00
91.00
UO,:!5
91,00

101,05
101,10
101,10
lOl,~

101,20
101,20

lOO. 40
100,40
100,05
101,20
lO1,20
101,20

l'l~EGELJ~~Nl.E.-.

23·1)34
30 HI34
264·\1;14
30 ~.U34

3ó~34
3 /).~34

26·1J34
35·u34

25·1~ 9:J4
17..HIM
31í·1l34

30 '1·\)34
:1 6·\J:a

30 .1-~34

17·4·0::1<1
17·4-034
204·1:34,

3 6 ~i3oJi

3 5'U:l4l
36·\134

35·\.1:14
35•.)34/'
3o·'J:14
3 S-liS,.
3 ú.J3-l1
3IHI'J4

35'!l:lJ
36· 34 1

3 o n:J-l!
3 1) \J~4:

::1 ó~J34!
35.\,3<1(

1Ii 12-!J321
14 2·v:l4
a6..!J34
3 ú~;34

3 5 .~J34
35 ¡¡Sol
31} ¡'34
31),1134

OAMDJO~

PUR1JOAnO~

"

·cl.,OltE::-

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
P E, de 25.(XJ():I J , •••• ~ 03 .. 10
:1 D t de 12.500... t t.

» C. de SJ)()() J) Jo 1+................ 93,10
JI n. de 2.500 JI ». 93, 10
JI A. de SOO 11 • 93,10

Titulo. 5 % amo1'tb.able, emi.i6D de 1926.

Serle F, de 50.000 pesetas nominales, l al 350 ..
" E, de 25.000 JI P ] al 520 1'01.20
» D, oe 12.500" 11 1 al loMO , 101,20
» e, de 5.000 J JI 1 al 19.800 101,20
• B, de 2.500" » 1 al 15.400......... UH, 20
~ Aa d.g 500 ~.;~ _~. ~. _ 1 ;l1 i.1000••~ ..... IU1.20

TItulol .. % (alertol' (Z: de Aaollo ele 1919),

Serie F. de 50.000 pClIctas nominales........... 'a,2ü
I E,' de 25..<XJO I :t .t........................... 71.00
.. D. de 12.500 11 • 71 t OO
:1 e cie s.OtXl ¡1 .. 71.00
» D, de 2.500 f) .. • '71 100
.. A, de 500. 10 71.00
» G y H. de 100 y ZOO pc~c:ta9 nomina!es............... m'.75

4 % exterior (eltampillado) canjeado por emt.l¿o 1'24.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
:D E t de 12.CX:K:: I »II ,.. LI- 8,:),4.:J

"JI D. de 6J)()Q I t ,................ 87 125
) el de 4.000. ..
.. n, de 2,000:D • 87.50
• A¡ de 1.000 . P • 87.líO
, G Y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs .
5

.. % amortizable, e>Dlal6a 1908. canjeada PO_I' la d. 19Z9.

Se.rie E., de 25.ocn pesetas nominales I'

» n, de 124500» » •.•,.. .
, C, de 5.000 t JI 182.70
• B. (le 2.500» )1 ., , 82',176
~ A.. de SilO» » ~2,75

¡¡ % amortizablll, emi,lón 1900, caIlJeada por 1. do HIZO.
Serie F, de SO.OOO pesetas nominales .

» Ft, de· 2.~.()(X)>> :1 90,00
• D, de 12.500" J............................... 06,00
]11 C, de SJ)()():I Jo 06,00
.» B, de 2.500" t ,........................... 90.00
» .A, de q()(), :1 •• "' ,............... 96,00

S % amortizable, eml.i6n 1'17, canJellda por la de 1928.

'i'l,OO
70,80
70,805
71,00
?l,OO
71,00
(;1),76

84.00
84.00
86,60
87,50
87,00
87,00
8G, ';¡J

tllI,ao
IB,5U
03.00
\)101,00
93,00
93,00

82:,75
82. líO
82,';5
82.00
82~j6

9;1,.75
96,00
00,00
{I(}.OO
lltl.OO
00,00

faato
por IUO

90.80
100,45
lQO,2ñ
101.10
101,10
101.10

f'cehm

35·::iN
35·l}34
~ 6·934
35-Il;l.i
35·1.1301
3 (j·~~i

a :'¡.:J34

1'1~Et:l!aJEN1}:~

n5-U~-l
3.JSo!I:J-l I
2.5--934 1
3-5·;,301
35'll:i4
3·ij.~

35U34

BOLSA DE MA»RID.-Cotiznci6n oficial del dfa 4 de Mayo.de 1934.
• _ l. ' {,.

... I I ~
g

) A L o R E S c¿M1lJOl' S'

I rantu I I'tJJHJ(JADO~
felOna por lOl Q.__' ("D

Tltulo. S % amort¡table, emia16n 1927. (Sin lmpu••t ••) ~.
Srrie F, de 50.000 pcselas nominales, 1 al 8.860"N'" 101,40 e-

D E, de 25.000.. • 1 at 15.000 w": 101,40 5:
• D, de 12.500" • 1 al 26.600 101,40 •
JI e, de 5.000 D D J al 244.100 101,40 I
, B, de 2.500" JI 1 al 2R8.000 101,40 Z
JI A. de 500' • 1 al 886.061.._ .•. 101.40 ~.

TituloD 5 % amol'tizable, eml.\6n 1927. (Con ;,npuesto.) 8
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ 02,00 •

• E. (le 25.(0) 11 .. 1 al 9.000........ 92,00
• D. cle 12..;00. • 1 al lS.0c0........ U2,OO
.. C. de 5.000' • 1 al 144.000........ 92,00
1) B, de 2.500 11 II 1 al lt'l9.oo0........ 92.00
I A, de SOO" •. 1 a.rs2O.236........ g2,OO

T¡tulo. Deuda amortiubl••1 3 % (eml,i6o d. 1918).
Serie H. de ZS(I.OOO pesetas nWllinales. 1 al ?aS..••••

.. G. de 100.000. .. 1 al 725 ......

1

00
• F, de ~,O.OOO" JI' I al 8.625...... 7g,00
.. E. de 25.000' ... 1 al. 18.552...... ~ '00
• D, de 12.500. .. 1 al 14.999...... 75,00
, C. <le 5.000.. »1 al 80.000...... [j, 00
, B, de 2";00. "1 al 75,000...... 75'00
, A, de 500" .. 1 al. 202.500...... 1 70,

Thulo, Deuda amortlzabt. al .. % (emlalón d. 1928),
Serie H, dI: 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

, G. de 80.000. • 1 al 915 ..
• f', de 40.000' ., al 4.659.•.••;
t E. de 20.00>" JI 1 al 5.000...... DI 25
• D. de 10.000 t • 1 al 10.011...... {ll' <>5
• C. de 4.000.. "1 al ZOJXXL.... .~
t B, de 2.000' t 1 al 50,000...... ~ ,;g
" A. de 400 JI 1] al 141.500...... 1

Título. Deuda amortIzable al 4,50 ~C1 (eml,lóo d. 1928).
Scne F, de 50.000 pesl'tas nominales, 1 a: 2,900 .

J E. de ~.c;.OOO' DIal J.OOO .
• D. de 12.500' "1 al 6.000 .
, e, de 5.000" • 1 al 29.000 \ {¡l. SO
J B, de 2.500.. • 1 al 25.000......... 04,80
• A. de 500 I "1 al 85.000......... 1I4,80

Titulo. Deuda .morti~able al 5 % (emi,lón ,de 19Z9).
Serie F. de 50,000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ¡101,15

• E, de 2:'.000.. • J al 1.500 .
, D, de 12.500' • 1 al n.OOO ..
" C. de 5.000.. "1 al 40.000 1101.00
• B, de 2.5w.. • ¡ ;;i 22.0.-111 101,30
'- A-. de 500 - • 1 al 80,000 le1.30

:!~ ~·U:i4 l'
'2 "oJ3-l1::ó1·Hi34
J ;';.\13,*

:~ 5·\)34.
3·0..0301

16 3~\Ja-l

27·4-0:14
3·4·u3-1o
3·5·~':H
3-5-034
35.934

1
,6·~1:H I

2·1+\.I~i
3·j).,,:H, 1

2 ú·ú:k 1
3·/)·lJ:H ¡

I

1
23 '¡".l:~.<\I.t Ií :'¡¡H

:os ó ma
3-5.934 1
3 &.O:U,
3l.i 'J~W
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560,00
268,00

148.00
210.0J
'13,00

702,00
231,tlJ.

90

%

ou
embol8ado

Pesetas

508
500
.50
500
500
600

500
100
475
47ó
lOO

Interés .nUD!
__por 1110

lioo
000 4 92,25
)00 4
CiOO tJ 05,50
tiOO 8' 100.0U c.n
toO ljl/ JOl,OO •liOO 6 • 89.60
tiúO 4 7\}j2J ~úOO 41
(jO{) . " 11
flOO 4 I

I~liOO 4
000 a
li01l 3
tOO 3
000 ~

Valor nomlllAl
<le

cada Ululo

..J-.......-- .....:-..-~.__.._._~, .... ;. ..slU..:,;~: .. -~ ......-. ~ ..._-~._.--C71~~
T

CAMOIOS PUBLlCAD09

ACCIONItS

Iianc() de Espolia.. , .
[¡¡meo HIIJOICCano de p.spaiía .
naneo 1~5raiiol de Créditc. ..
[laneo H'spano-/\mericilno ..
CDmpa~18 AHend.· de Tabacos,
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soeled Oral Aw· j PrderenteS ..

carera España... l Ort\lnarias ..
Union Espaliola de E;;.plosivos .
FCff'JCarriles M. Z. A .
ldem Norte de Esl'ana .
Banco EspafiQl' Río de la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

0.'7.034
3·ti-OSi
2-1i·{l3-l
3·13·03i
3-5·1)34
8.6·03-1
3·ó·!'34

10.4-1/.14
1'

19-4-032
31·3-031

22.12.0:111
13-5-H2U,
13-(1.0201
18-5.929
13-5.029
28·ll·925

onUCAClm:Efl

400,00 I Bunos del n,meo de Espaúa......
91.50 Céuulas dd llaneo Hipotecario.
01.00 I lucm íd. íd ..
05,00 - ldeln 1d. td.. u ....

105:1175 ldcm td. id "' .
100,76 ldem íd. id .
SO,75 ldem Danco de Crédito l,()ca1...
7R,Oll . ~IOclt·,lad General AZLlc,' E'!'lIii:t...
~7,O~ Jf e '[ Z A V. Serie A,
IU,7,,: . . l~, • ." a) - B.
OO.OO! lIauolJd a Anza...... / _ e,:
72.50 1 t.' serie'l
71.25 l<h'n¡ N r>rte de Espa- 2.' seri e, I

72,60 lía. Emision 17 de 3,' serie.
72,50 Enero de 1905........14,' serit.
0..00 5.' sirie.

,
~1}'r'.Pltalllúmto de Madrid. 1

30.4.f)3t H6 ,0r, I ObligaCIOnes lOO 1 118.00
2-5-113f 94.00 ,'! '~..'co"iocio"" del r,'e,""'". wu I
3.5-934 78,00 Empréstito "Villa Madrid", 1914. tOo

=2-ls.934¡~~::"':d" ,1:.~ "........_M0::':=:J= 1'"

PEBRTAS NOMINAl.!:.r:I NEOOC1A.DAI' Ilcambios remitid\)3 por el. Centro Oficial de Contra~acl6n
de Moneda que se puht.ca en cumplimiento del numero

4 por 100 interior lQ30....... 509.1001 8, de la Re;)1 orden número 611. del MInisterio de HD_
ldcm [in corrionte........... l> ~, dI; 6 de_~e~.2!c de t,.930• , •
ldem fin próximo '. ••••••• ••• 1) CLMH 1 C/lmLIIl IC'ftlllllio:1 t·Y.AII8 I ClImhlo Icarlllllo
4 por 100 Llmortlzable ••.•••. 11.000. DE HO;oógDA I In (o & 1m o ml"i"",', OE l>lOI'il':IlA ID A 11m o nllt\lmo
5 por 100 amortizaLJle 199B... IU.OOO:¡-------¡ 1-- JI' I - ,--

AccioD(,'& del Ul\nco de gllp¿\ña.. {J. Ooo¡ljLihTM e~terlina9.;37 •.'')5 117,4;)" 1~lorJr,e8 .•..•••. li ,OS !4,07
Idenl de 19. Arrendatatio. de Tao IFrA.llcosftanccsos 48,50 48 , 40 ESCUlhll:! ••••••• ,34 .4lt ;34,00

bncos • ~!'ISOOljDOllnN •••••••• 7.3r, 7,33 ICor. chel1oolllova..!,·~ I
A'1.ut'.rera-OrdlnIlTIll.8....... " I CM••••••••• "j'IO"Y aOt 50
I.dcm-FiD oorrient~, : 09.500¡'Lir'll.9 62.00 1}~,40 ¡ P('S05 argentinos
UDlón EBpañola de Expl(lslvOIl. 1.20°11 I I mIl ..
eMulas del BIl.DOO Uipoteoario ~1~ich8mnr~9'••• 2:Sfl¡ !~.8g'l.ilCoronas !mocas •. ,1.!,~ 11,02

a.JDporIOO 118.tOO}rtU1CGl SUtZOlI .. [2,J8'6Ú _38.~:)Coroll'\~Jan();llls.l.tlS 'I.UB
ldem id. al O pot 100 80.600 1311I¡~ • t " 171,70 ¡l71,~U'IGOfonHl>lloruet;lUl.¡,SlI 11,87

("

ttn diferentes , · ·••·•

Carpetas prov. de bono. oro de Te.orerl.,
al 6 %. a diez año••

Bonós T••óV'O pAJ'a .1 Fetm.'nlO de 1& 1ft·
duslrla Nacional, 5 %

Serie A. de 100 pesetas. 1 al M81 ..
» D, do 500 ) 1 at 6.031. .
» B, de 5.000· • 1 el 14.434 .

En (lilarontes ¡Crioll._II •••

Séria A, de 1.000 pcgl'tas, 1 a 97,082......! 233,'75
» B. d. 10.000 f 1 a 20.806...... 232,7(;

ga,60

05,50
0&,50
"'.,50
1J3,OO

233,00
2811J 50

~8-I-9Bl

a.li.034
3-lj.934

ge-8-003
it.8-033
31-i-003
16-ó·083

loo..
___ ••• • __._~•••__ ~t '~_'",-,. .' ••• _""...... .._; ~.;.::~:;,;::..;;:::--••~. _ •• - ~;.,:"

PR.ECEDbiNTEB i PRECEDENTES
=-_-=='.:=,:C V A L O R E 5 CAMIUOS =. I TllI1to I PUBLICADOS I Tanto
~. ~~por lOa por lOO- ~_. ,----1---

il 3-5·934 MIl,OO 11
! .'3·f¡·U341 26R.OO I
, eupetas prov. de Deuda amortlzabl. 3.5-931-1' 100 00 l'

lÜ 5 % (emisi6n de 1(19). 3'0.03 i 148' OU l'
3-5tO:H'1 ~W:()I'1
S-{¡-034 73.00
3-5-03! 41.70 1

3·4·934 ~03.00
3·4·931 220.50

20.4-031 259.00
30-t·l);H 70,OU

Tltulve d. la Deud. ferroviaria amortllta~
ble del Estado, al 4,50 %

8-li·984 1110.00 IGe<l. A. d. soo ."Ol", 1 .\ so.OOO··....lloo.gg
8~-9.q, {lO. M »B, dll 5.000 D 1 al .50.000...... 100,
::·6·934 99,86 • e. de 25.000 » 1 al 6.000......

12--2-932 90,00 E;n diforente. l!Iol'le... ,........................_.··

Título. do bl Deuda ferro"iari. amo)'l1•••
"le d" ¡::1,al1o, .1 4,50 %

8.1>·084 92.00 Serie A, de SOO pellftas, 1 ~t 50.000......
30·4-931 91,75 » D, de 5.000 • ] al 35.000......
23-4-934 92.00 '1 e, d(t 25,000 » 1al 4.000.. ,...

16·1l-tl29 79,00 En cUferentes ser~esll .........H.n.......... n.-M....

Tltulol de la Deuda ferro,,[arla amortiza·
¡-

ble del Estado, 4.50 %. ead.160 1929.

I
3·5·934. 02.00 Serie A, d. SOO pesetaa. 1 al HX).OOO.....
3·5·934 {12,OO :t B. ':le 5.000 :t 1 al 60.000·.... 1 92,00
3-5·934 92.00 D e, de 25.000 :t 1 al 6.000..... 1l2,OO

28·6·932 88,50 En diferentes serics............ ,.. tu......................·c;
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1obt'a5,y siena.:o la fioo,u provisional I!l'egir OD !a .contrata ~ .e.sUts OhrnS)f'
de 6.300.15 p~L~. 'Uoo. vez que le sea ad;udu:ado el ~r

La sub~ se verifica.rá en la Dí- vicio, presentará el contr<lt'U de ira
rección general de Caminos. situada t bajo ([Ile se ordena en el 13) del mis- I

PU- en el Milli.-¡!erio -de Olmts públicas. el I roo Rel'\l decreto-ley. I
dia 2-1 de },faso, ~ les oroce h()ra~ 1 Las Empresas, Compañía.c; o Soóe-;

El proyecto, pit~~ de co~dici~n~ d~des yr.oponentes e:stá~ vbligad:;s 61.;
modelo de proposletón y disposlClo- euruplL-menlo del Real decrew de 2•.
nes sobre forme. y condiciones de su t d~ Diciembre .-te 1928 (GAcETA del dia ,\

DlRECCION GENERAL DE c.al1NOS presentación, e~tarán de manifiesto en Isiguien!cl y di~(Jsicinn<:s posteriore~
el Ministerio de Obras Públicas y en M:tdri.d. 24 de Abl'¡'¡ de 1934.-El i

CureteraswCol'J8trueci&a.. la Jefatura tle Ohras públicas de Ea- Director gelleral, Lino Aharez,
le:lres" en los días y horas hábiles de S-3i5

Hasta las trece horas del dia Jil de " oficina.
Mayo próximo. se admitiritn en el Ne- Cada proposición. s-e presentar:í en
~Ociado de Conslrucc"ión de c..'l.rrel~- pa.pel sellado tIc !a clle~e sexta {4.50 Hasta las troce horas (j1~1 .:lia U de.
:ras del :ftoUnisterio de Obras públicas I pesetas) u en p3{lel cornuo con póli· Mayo próltirn0, se admitirúll en q¡ Ne-;
:.Y en todas las Jefaturos de Obras 'Pu- za de igual precio, desochandose' des· foci.\!!o .de Cc!lslrl.J('(:ión Jc CalTcttr¿,:>;:
blicas de la PeníDsula. a horas hibi- de luego lá que no venga con este re- del Ministerlu de OJ)r~s p.Jb~iea~ y cll
les de oficina. proposiciones par:¡ o¡>- quisito cumplido. tudas las JefaLuras de Ob¡'as pi blicas;:
lar a la sub1sta de 'las obras de la. El licilad'or acompañará (\ su pro- de la Peninsula. a horas h;lh:Jc-') dc I).fi-
~arretera de Bur:~ohondo a Mu.nbel- r.osición la relación de remuneracio- C'lna, ·pro¡)()si(:i("fH..'S r~!'n "P;:H; a ]a'
.trán, sección primera, trozo ~ul1do. nes minb:3501, en 1;. Corma que deter· suaasta de 1:15 obras de la C3:"" ~t~ra
iCuyO presupuesto asciende a 391.819.92 mina d ap:irro:!.;; A} del Re31 decreto· de Sz,u Juan B<l\ltista al Faro '~-e PU;J-'
pesetu, deuiendo quedar terminadas ley de 6 de Mano de 192!1 (GAr.F.TA. la GrO"~3, Secciim de S:lH Juan Ba:.t
en el p}a7.:0 de dieciocho meses. a COD- del 7) y en el¡:rl!ego de cOil:liciol1es tish a Cala de San Vicente, cuy·e; nrC4 h
lar de la fetha de com:oow de 1:15 particlllarel> y cconQmíc:lS que han de supue'>to :lS'CÍt'utie a 3~2o,j13,;9 pese--"
(lb~. Y sienoo !¡J fianza proyisioD31 1 TCgir an. la (;on~r~ta de estas obras_ las, d.~biendo quea:Jr terrnir.ad~6 ell.:
de 11.223,60 pes.eLas_ I UIl'!t vez qa~ le sea Adjudkado el ser- el pl-azo de diez y ocho !'!1e~es, ¡, .,;(;n-

1..& subastB se yerificará en la Di- . vicio, presentará el contra.ro de tra- tar de la fecha dI:: comjenl.ú de las
I"ección general de Caminos, situada hajo que S~ ordt.oa en el -R) del mis- oLras, y siendo ;a fUtll.za pI"')v~ionU
en el Ministerio de Obrns públicas. el IDO Real cecret~le~'" de 9.6:::.,fO peseh'i. .
día 2! de ~layo, a las <m<:e horas. Las. EmlJres;ls. CO!1\paiiias o Socie- La Sllb:!sta se vcrificará en la Di!"co- .

El pro~·ecto. p"I:e~ de condiciones. : dades proponent~s e:;tán oblig:ld~s (l~ ción g;em:ral da C:Hcinos, sitU'Jda en
modelo de proposición y disposicio- ¡ cump!imien~o riel Real deCl'eto dc 24 el Mini:>terio dc O~ras púbiicas, el oL
nes sobre forme y coodoici<lnes de su 1 de Diciembre de 1928 (G,-\CETA del día 24 de l!:aj"o. a l~ once h:Jras.
presentación, estal-án de maniflesto en 1siguiente) y dispos;crones posteriores. El proyecto, plieg() de cun<lidoncs,
el Ministerio de Obras Públicas y en l Madri.d, 24 de Ab¡-jj de 1934.-El m()delo de prop'osición y dj~pos!cjo
~ Jefam.", rl.e Obras Ilúbli~s de Avi- I Director g~nera.I. Uno AlVaT?Z" 1 nes soin'c fomla y condicio;] ...·s de .so
la, en los ,días y hO¡'3S ,hábiles de oft- ~741I presrp.hfión, estarán de n:anille:.-lo en
'Cioo. el Mi n;stcrio de Obras public¡;:s y en

Cada plOJpOSicioo se p~ntará en la Jefatura de Oh,3S púLlic::!s ()c Ba-
s>slpcl sellado de 1:1 c¡';se sexta (4.50 . leares. en lús dís y hors hábiles de
pesetas) () en papel común con póli-. Hasta las trece horas del día H de 1oficina. '
~a de igual precio. desechándose des- Ma:ro próximo. se adm}~r;m en el Ne- Cada 'Pfoposidón se present;lr:í en,
~e luego la que no venga con este re- goc13do d~ "Co~trIlCClOn de ~n:ete. I papel sellado ele la clas~ sexta :4:30'
WJisito cum'Plido. ras del lbmste1"lO de Obras public~ . pesetas) o en papel común con pollza

El licitad'Or acompañará El- 51!" pl"O- 'Y en k:ias las Jefa!.uoo5 de Obras pu- 1 de i~''ll precio desech<indOo:e °.esile
posición la rcolación de remunerado- blicas de ~a P.::ninsl!i~,.a horas habi- ¡luegO la que no \ocú ga con este requi
nes mill.im-as. en la forma que deter- les de oficma, propOSlclOnespara op- silo cutopl:dIJ.
inlna el apartedo A) del Real decreto- tar a la ...uba.sta de las obras de wns- 1 El licitador aoomp-añará a su pro
ley .de 6 de Marzo de lM9 (f.iA,CETA tracción del trozo primero de Ul ca- " posición la relación. de roollmeracio
'del 7) y en el pliego de condiciones {'relera de Col! D'En Rabassa a Lluch- 1nes mínimas. en lit for:n3 que deter
J>a,rticulares y económicas Que han de mayor, por el Arenal, cuyo presupues- mina el apart.1.<io A) del Real decrel()oo
regir ,en la .contrata de estas obras. to asciende a 298.8H.92 pesetas, de· ley de 6 de ;l-ar.:o \le 1929 (GACETA
;lJIIIl Ve% que le sea a(ljudjendo e\ ser- 1 biendo quedar t.ermiD~daS en el pla- del 7 ) Y en el pliego de condiciones
:vicio. presentará el contrato de tra· zo de catorce meses, a cont:\r de J,a particulares y económicas que han de
bajo que se ordena en el B) del mis- : feclla de comienw de las obras, y regir en la contrab de estas ob.ras.
lino Real decreto-Iey. 1 siendo la fianza proyisional de 8.954,45 Una veZ que ;c sca adjudicado el ser-

Las Empresas. Compañías O Socie- Ipesetas, vicio. presenlará el contrato de ira-
!dades proponentes estáll oboligadti e! I La subasoo se verificara en h Di- bajo que se ordena en el ti) del n:is
~umplimiento del Real decreto d-e 24 l'ección general de C:mllnos, situada mo Real decrero-ley.
1le Diciembre de 1928 (GACETA del día en el Ministerio de ()bras páblicas, el Las Empresas, COIl~pañias o Socie-
,fguiellte) y d¡,pos:cmnes pOsteriores. dia 24 de Mayo, a las ()tl.ee hol"3s. da1ies prollOoentrs esliln obli:;adas al

Madri.d. 24 de Abril de 1934,~El El proyecto. pliego de condiciones, j cumplimiento del Heal decreto ¿.e 2'
DUector general. Lino AlVare1. modelo de proposición y di$pOSicio- de Diciembre de 1928 (r:ACE~A del día

, 5-373 nes sobre for'!'llltl y condiciones de SIl I Siguiente) y Qispusidoocs poslerio-
o. presentación. estarán de man iflesto en res.

,;.'1 el Ministerio de Jbras Públicas y en' f1bdrid. 24 de Abril de 1954.-El
la Jefatura de Obres públicas de Ba- Director general, Lino Ah"arel..

Hasta las treee horas del d1a 14 ~ leares, en los días y hor-as hábiles de . ~-376
~ayo próximo, se admitirán en el N& oficina.
saciado de Construcción de CaITef.e.. Cada proposiciÓln se presentará en
ras del Ministerio de Obras públicas papel sellado de la clase sexta (4,50 Hasla. las trece boras del dia 14 d6
,.. en todas las JefatuNs de Obras pú. .pesetas) o en papel común con póü- I Mayo jlróximo. !;€ admitirán ('n el Neo
blicas de la Península. 8 horas bábi- za de igual precio, d~.hándose-des- gociado de CODs:rucción d~ C~rretcras.
les de oficina, proposiciones para op- de luego la que no ,,-enga roa ~te re- 1 del Miaistl.'i'Ío ~"\C Ob¡":ls pHbhC'~!' y l'Il
tar a la subasta de las obras de CO~- quisito cumplido. ¡ todas las Jdatu¡o:¡s de Obras púbHca~
,lrucción de la prolongación de la ca- El ücitador acom.pañari ~ su pro. t aho r<lS h:íbiles de oficina, propOSt-
l'Te~ra de Mahón a San Luis, seoclón posici6n la relación de remuneracio- ciones para opbr a la subasta de las
:de San Luis a la Ca~(1 de Alcal)ofar, CtI- nes mínÍ'I:lI'3S, en la forma que deter- obras del trozo seé:"llndo de la ~rre
~ presupuesto "Sl.'1C'~de a 212.000.11 mina el apartedo A) del Real decreto- lera de Chikhes a Chova., cuy!) pr~
PMetas, dehiendv que.lar terminadas ley de 6 J~ .Ats.r-¿;.'} de 1929 (G.!\C~"TA I supllE'-;lo asciende a 261.,s5:i.H 11~<;e
8n el p}ezo de catorce meses, a con· del 7, y en el .pliego .de condiciones taso debiendo quedar tcrmi1l3d3'i en
lar. de la fecha d. c:om.ieIlzo de laa particulares Y. económicas que han de ! elpl~ 4e catorce mese~a cont~r de
,~-_.-. . -_..... _-... - - - --~------._._-. - ~
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la f-echa de comienzo de las obras, y
lien.:lo la fianza provisional de pese
lIIIs 7.843.65.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situa-da en
el Ministerio de Obras públicas. el dia
24 de Mayo, a las once horas.

E! proyecto, pliego de condidones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de maniftes.kJ en
el ~Hn.isterio de Obras públicas y en
La Jefatura de ObTas p-úblicas de Cas
tel;ón, en los dia~ y horas hábiles de
oficina.

Caua .proposidón se presentará en
papt-: sell:H.:io de la clase sexta (4,50
)lJeSelas) O en papel COomún con póliza
de igual p:'ecio, desecbándOfic desde
luego la que no ve[]:;a con e3fe requi
5itO cumplido.

El licit:HfQr acomp~ñará a sU pro
posición la rcl2.ción de remuneracio
nes mínimas, ell la forma que deter
JIlina el ap:ortado A) del Re~l decreto
ley de 6 de l\L!rzo de 1929 (GAcETA
del 7 ) yen el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
l'eóir en la contrata de: est'lS obras.
U'Ila vez que !e sea adjudicado el ser·
nc ;0. presc·ntará el contrato de tra
;JIlIjo que ~e ordena en el B) del mis
110 Real decr:eto-lcy.

1.u> Empresas, Compañl-as o Socie~

bdes proponentes están obligadas al
:umpJimiento del fleal decreto de 24
le Diciembre d~ 1928 <GACETA. de! di-a
li,(Uiente) y disposiciones posterio-

~bdrid. 24 de Abril de 193t.-El
Director gcneral, Lino Alvarez.

S-377

11a:,ta Ia~ trece horas del día 14 de
llayo próximo. se admitirán en el Ne
¡roCÍ3do de Construcción de Carreteras.
rlel Ministerio -de Obras públicas y en
lodas las Jefaturas Je Ohras públicas,
a 1l1::ras húbiles de oficina. propo~i
~ioncs para ophr a la subasta de las
)bras del trozo euarto de la carrete.
ra de Onda a Caudiel, cuyo 'Presu
puesto usciende a 528.787,01 peset;¡l'i.
dcbiendo quedar terminauas en eJ
~la7.o de veintidós mese!>, a {"outar de
ro fecha de comienzo de las obras, y
~iendo l:l fianza provisional de pese·
las 15.8G3,60

La sul.l<lstn· se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el :\Ii nisterio de Obras públieas, el dfa
24 de "layO, a las (lnce boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeki de proposición y dig.posicio
nes sobre forma y condiciones de su
Jlresentación, estarán de maniJlesto en
el Ministerio de Ohras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cas-

oteIlón, en los dias y horas hábiles. de
oficina

\ Cada ,proposición se presentará en
'1 papel sellado de la clase sexta (4,50
•pesetas) o en papel COomÚD con póliza
;de igual precio. desechándose desde
; luego la que no venga con este requi-

., sito cumplido. .
: El licitador aoompatiará a. SU pro
I posición la reladóIJ, de remuneracio·
. Des mlnimas. en h furma que deter-
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA.
del 7 ) Y en el pliego de condirioI1es
particulares JI económiras que han de
regir en la contr:lta i!e es~as obras.

Una vez que !e sea adjudicado el ser
vicio. presentara el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley. .

LlllS Empresas. Conllpañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.\ del dí·a
siguiente) y disposici ones ¡Xlsterio
res.

Madrid. 24 de Abril de 193-t.-El
Director general. Lino Alvarez.

S-:-\78

Hasta las trece horas del día 14 de
Mayo próximo, se admitirán en el Ne
gociadb de Construcción de Carreteras,
del Ministerio de Obra~ púhlicas y en
tod~s la5 Jefaturas de Obras públicas,
a :horas hábiles de oficina, proposi
ciones 'Para optar a 1a subasta de las
obras del tro:o cuarlo. tramo prime
ro, sección tercera, de la carrete!"8 de
Ta'es al' confín de la provinci~, ~uyo
presupuesto asciende a 354.318,01 pe
setas. debiendo quedar tCl'IIlinadas en
el plazo de diez y ocho meses, a con-

I t:::r de la fema de comienzo de las
1 obras, y siendo ]'3 fianza provisional

¡
-<l-e 10.629,50 pesetas.

La submita se veriflcarú en ]a Direc
ción general de Caminos, situ-a-da en I

I el Minh;terio de Obras públieas, el día
I 24 de Mayo, a las once horas.. ti

I E! proyecto, pliego de condiciones,
¡ modelo de proposición y disposicio-'

I ~~~ ~~?~~:l~~~_~l~o~~¡.:i.?.?:~<;_~~ ~~ I

I
..,.a. ......S~ULc.I ... .I'-'.I.I,. \J~&.G.l.oCl.l.l ut,; U"~IIj.llo:;,.·t.U Cll 1
el Mi.n,isterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cas
telJón, en los dias y horas bábiles de
oficina

Cadá proposición se presentará en
pape! sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechánd~e desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitad-or aoom))'3ñará a sU pro
posición la relación de remunerado·
nes minimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real deereto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA.
del 7 ) Y en el pliego de condiciones
partIculares y eeonómÍ-Cas q-lle han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez qu-e !e sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
b'ajo que /;e ordena en el B) del mis
mo Real deereto-Iey.

Laos Empresas. Compañias o Sacie
da des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Didembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y d'isposieiones posterio
res.

Madrid. 24 de Abril de 1934.-El
Director general, Lino Alvarez.

S-379

Hasta. las trece horas del dia 14 de
Mayo próximo. se admitirán en el Ne
gociado de Construceión de Carreteras.
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas ·rle Obras públicas.
a horas hábiles de oficina, proposi
ciOones para optar a la subasta de las
obras del trozo tercero de la carrete
ra del Pagador (Las Pahn·as a A~aete)
a Artenara. 'Por Moya, seccion de
Moya a Artenara, cuyo presupuesto as-
ciende a 517.<l73,09 pesetas, debiendo
auedar terminadas en el plazo de vein·

•

tidós meses. a cont:'!r de la fecha de
comienzo de la.~ obras, y siendo la
fianza provisional de 17.324,15 pese
tas.

La sl.:ba~ta se verificará en la Direc·
ción general de Caminos, sitU2da en
el Ministerio de Obras públicas, el día
24 de Mayo, a las on~e horas.

E; proyecto, pliego de eondiciones,
modelo de proposició'l y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de Sil
presentación, ec<tarán tie manifhsto-en
el l\fin.1sterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras l,úbltcas de Las
Pa'lmas, en los días y horas hábiles de
oficina

Cadá 'Proposídón se presentará en
pape; sellado de la clase sexta (f.SO
peset::ls) o En p:Jpcl común con póliza
de igual predo, desecobánd~e d-esde
lue:;rn ]a que no venga con este requi.
sito c-umplido. •

El licitad-or aoomp"?ñará a su pro-
posición la relatión de remuneraCio
nes mínimas, en la forina que deter.
mina el ap3rtado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7 ) Y en el pliego de condiciones
particulares y t'conómi!.:as Que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que !e sea adjudicado e] ser.
vicio, presentad. el rontrato de tra
bajo que se oruena en el B) del mis·
mo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compnñi-.:ls o Socie
dades proponentes están obligadas al
cwnplimiento Gel Real decreto d-e 24,
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
sigui ente) y d:spcsiciones pvstei"i'Ü
res.

!Madrid, 24 de Abril de 1934.-El
Director general, Lino Alvarez.

S-380

Hasta las trec~ horas del día H de·
Mayo .;tcrnal, se admitirán en el Ne
gociado de Con~:trucción de Carrete¡·;;:s.
del Ministerio de Obras púhlicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciona para op:ar a la
subasla de las obras de construcción
dcl trozo segundo de la carretera de
Boca de Huérgano a la de Saldaña a
Riaño, cuyo presupuesto asciende a
459.866,27 pesetas. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de veinte meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
13.795,9"5 pesetas.

La subasta se verificará en In Direc
ción general de Carninas., situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 2t
de Mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estariin de manifiesto en el
Ministerio de Obr¡s públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de León, en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada -proposición se presentará CIl
papel selladO' de la clase 6.- (4,58 pe
setas) o en papel común con póliza de
ígual precio. desechándose desde luego
la que no venga con est~ requisito eum·
pUdo.

El licitador acompatiará a su· propo•
:;ición la relación de remuneraciones
mfnimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de !tlarzo de 1929 ("Gaceta~' del 1) y
en el pliego de condiciones partic:u1t:j

.... w=r--
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tar de la (echa de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
22.ooS.30 pesetas.

L:J. sub3sta se nrificará. en la Direc
ción gen:ral de Caminos. situada en el
:'I1ii":.isteno de Obras públicas, el tlia 24
de ~byo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
ffit'dclo de propo~ici{¡n y disposiciones
sobre forma y condiciones ¡le su prc
S~lii..::"iÓn, estarán dl' ¡n;mifiesto en el
Ministerio de Obras piWlicas y en la
Jeíatura d~ Obras ·púhlicas de Sanla
Cru? de Tenerife-, en los días y boras
hábiles de oficina.

Cada ...roposiclón se pre~ntará en
papel sellado ele la clase 6.· (.,50 pe
5(:las) o en valle1 co~ún con póliza de
i:~ual llrecio, desechilndose desde luego
la (WC nO venga con este n.'Qljisilo cum
plido.

El licitador acompaiíara a su propo-
sieión h reladún de reml'.neraciones

¡ m~i!¡\ti:,:~ en la fonnn que d('termina el
i :l~:'l·t:Hlo A) del Real decre~o·ky de 6
, de :\larzl. de 1929 ~"Gaceta" del 7) y
i en el pliego de condiciones particul:l
¡ r~s y t:('onómicas Cf,.le han (le r('¡:lir 'n

la ('ont:-(ll:l 1e estas obras. ,.:, na "ez que
le S;:3 afjiuui:::ado tI s~n'¡do, prcs.,;n
tal'á el contrato de trabajo que se :)1'

dena en el B) del llllsmo Poeal decr~- I

to-Iey. .
Las Empresas, COlDpañias o Socicd:o.

dc~ propon,otes esl;in obligadas al
cumpHmicIJto del Real decreto de 2.1,
de Diciembre de 1~2g ("Gaceta" del dia
sif:uiente) y disl)Osiciones posteriores.

).!~~rü.t 24 de Abril de 193·t-EI Di
redor gl.'r:eral, Uno Alvare7. Valdés.

S-38t

Tt"S Y C{"()ll,';mil':1" ,..,~. h"n ¡-le rf''''- n
la conlrata de estas obras, L;na vez que
le sea adjudi(:ado d s:::I'vici<l, }lrLs~il

t¡¡rú el contrato dp. trab~jo que sc '):'
llena en ft f" d~ l1l:smo Rcal l1~cre·

t,,-Ie:r·
Las Empresas, COI':J.pafiías o Socicd:l

des pr~pomntes e:.tim obli~adas al
cumplimiento del Rea1 decreto de 2t
de I\idenlbre de 1!);'!!: ("Gaceta" del dia
siguien~e) y di-sposiciones posteriores.

Madr~d. ~-l de Abril de 193t.-EI Di
rector gc'1eral, Ueo Alvnrez Valdés.

S--381

H:1SL.1. las h'ece horas del db. 14 de
Maso :lctual, se ndmitirin en el ~e

gociado de Cons~rul'dón de C:llrc~eras.

cel :\linistedo de Obras plibEea.s y en
todas las Jefaturas de Obras publicas
de la Pcninsu~a, a horas hábiles de ofi
cina. propo~iciones p:J:-a o"t~:I' a ia
subasla de las obras de const:-ucción
del trozo quinto, secdóll de V¡-nta Nue
,-~ a Mar'entes, de 1:.1 carretera de Ou·
"iaño a Can~tIs de Tineo. cuyo prt':>u
puesto asciende a 5i2.112.12 pesetn~,

debienuo quedar termina:las en (:1 pla
zo de veintidós mC';rs, a contar de la
fecha (~C comienzo r.e l~s obras, ':i sien·
do la fianza pro\·ision.a1 d3 17.163.35 pe
setas.

La subasta se -.;er~licará en \:¡ Di:-ec·
ción ~(ncrol de Caminos, situmb en el
Ministerio de Obras públicas, el dia ~4

de Mayo, a las oneü horas.
El proyecto, plie,~o de conO :clOncs,

morleio de prulJo~ic¡t'Ti: Y dispCf;!!:'!cne5
sobre forma y con<~icioncs de su pre
s~ntación, e512 riln c:e manifiest() en el
Ministerio de Obr(ls públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de OviedlJ,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada propos~ción se presenta:-á t'n
papel sellado de la clase 6,' (1,50 pe
5et:15) o en papel común con púliza ele
igual precio. <l<>sechúndose desde lü(!~o

laque no "en~a con este- re'lUlslto ('um
p!iu"l,

El licitador acompañaroi a su propo
sición la relación .de reffinl1craciones
mínimas en la forma que d!"tennina d
apartado A) del Relll (¡e~r(':'()-1c'Y de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
en el pliego de con'Jíciones IH1rticllla
TCS y c~:.'onóm:('~c; I"!l',," h...." ¡-Ir r('!!;r . n
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el ;,t:rvieÍlI, prCSi:n
tará el contrato d~ trahnjo que sc or
dena e:~ ti Bl del mismo Real decre
to-lc)·.

Las Empresas. Compañí3s o Socieda
des proponentes cstán obligadas al !

cumplimiento del Real decreto de 24 !
de Did~mhre de 1923 ("Gacela" del día :
siguien~e) y disposi:'iones posterior~~. 1
- Madrid, 24 d~ Abnl de 1934.-El DI

rector general, Lino Alvnrez ValMr..
• S-383

Hasta las trece horas del dia 14 de
Mayo actual, se admitirán en el Ne
gocia~o .de «;:onslrucdón de Ca;-relcras,
del l\hmsteno de OV:-as públicas y en
todas I~s Je!aturas de Obras públicas,
a horas bábl1cs de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras del trozo terc~ro de la carrete
ra de San· Sebaslián a Vallcbermoso
cuyo pr~supuesto asciende a 7313.611 57
pesetas, debiendo q'-ledar terminarlas
en el plazo de Teintiti\,s RlC'ses, a con-

H:t~l;l las trecc horas Gcl dia 14 d~

},í:ayo aC~llal, se admitirán en el Ne
gocíado de Con_t'lH:c;·:'11 de CarrC'!':'ras,
dc1 Minb;\('rio lit' C:)ra~ puhlica" y en
lodas las Jd3luras dI; Obras públicas.
a horas hahiles de ofiCina, proposicio
11!::l para ofJtnr a 1:1 snhasta de las
obras del trozo quinto, lramo primero,
de la carretc-ra de San Sebastián a Va
lle..'lermoso. cuyo pr€supuesto asciende
a 731.292,77 p€s:;las, drbiendo quedar
terrninad2s en el plazO de ....eintidós me
ses, a contar de la fecha de comi( nzo
de las obras. y siendo la fianza provi
sional de 21.9:;8,75 pesetas.

La subasta se \·erifkará en la Direc
ción gentr~1 de Caminos, situadrs en el
11inisterio de Obras públicas, el día 24
de Mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposidón y. disposiciones
sobre forma y condiciones de su pl'e
s~ntación, estarán de manifiesto en el
Minislerio de Ob¡"as públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Santa
Cruz de Tenerifc, en los días y horas
húbilrs de oficina.

Cada proposición se pre5.cntará en
papel sellado de la clase 6,· (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose desde luego
la que no venga con este r~quísito cum
plido.

El licitador aeompaíiará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonoa que tJ.elermina el
apartado A) del· Real decreto·ley de 6
oe ~Iar:zo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
en el pliego de condiciones partieula.
res y c-:ollómieas que han de regir en
la ccntrata de estas obras. Una v~z que

le sea adjudicado el servicio, presea..
tará el contrato de trabajo que se 01''
dena en el B) del rnismo Real dfC!."tl<'
to-Iey.

Las Empresas, Compañías o Sociedaol
des propon~ntes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones postericres.

Madrid, 24 de Abril de 1934-.-EI Di.
ree:or gcneral, Lino Ah-arez Vald~s.

S-385

Hasta las trece horas del día 14 de
llayo aClual, se admitirán en el ~e
gociadll de Consirut'óón ue C¡ll·r~teras.

del Ministerio lic Obras publieas y en
todas' las Jefalurds de Obras publica!
de la l)~ninsula, a horas habiles de uli
cina, projjo:sicione-s para oplEr a la
subasta de las obras de construcción de
los trozos cuarto y quinto de la cane
tera de Sepúll,'eda a Peñaficl, t:uyo Il1'e
supuesto asciende a 345.511 ,39 pesetas,
debicildo quedar tennblldas en el pla
zo tie diez y OdlO meses, a contar de
la fccha de cornieu7.0 de las ob,:;s, y
sicndo la fianza pr:,\'isional tic 1!1.3ii:J,35
pesetas

La s';u::J.sia se V<'rirlcarú <'n l~ ;)ir~c
ciÓil gcner:.¡l de Cl!minos. situada en el
Ministerio de Obras púLlicas, el l!ía 2-l
de ~l~)'o, a lus once horas.

El proyeclo, plil:go de condiciones,
modcl-o de propusición y tlísposi,(:iones
sobre forma y cOlldicioaes de su vrc
s~nt:J.cióll. estadn de m:'l.rliflc:'f~o en e~

Ministerio de Obras púlJIic:\s y en 1:1
Jefatura u:.: Obras ptwiicllS de Segod:!,
en los días y horas hábiles de oficiaa.

Cada proposicif.n se prcscnl¡:rá en
papel sellado de la clase 6.· ('¡,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual predo, Msechán(lose desee luego
la que no venga con este requisito CUIU

plido.
El licitador acomp:\ñ:J.rá a su p.opo·

sicíún la reiació:l d~ rea'llmeracioncs
míniOl::lS en la forma que dctermioJ. el
apartado A) del Real decI"Pto-l("y de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceto" <le] 7) y
en el pliego de condiciones particultt
res y económicas que han de re~ir In
la contrata de estas obras, Una vez" 1I
·le sea acijudicado el servido, p.es("
tará -.I conlrato de trabajo que se l fl<
Ilcna ~n el ll) del mismo Real d~ct~

to~ley"

Las Empres:'\.s, Compañía!! o Sociclt.l·
des proponenles están obli;:;atlas al
cumplimiento del Real decreto de 2'
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguienle) y di~posiciones postericm,'s.

!l'Iadríd, 24 de Abril dc 1934.-EI Di~
rector senenl, Lino Alvarcz \·:1.ldt·~.

S-3t\ti

Hasta 1m, ln"\~c h.11'.1-. del dí¡l H de
~Ia)'O actual, se admitirán en el ~e-.
gociado de Construcción de CarTeleras, 1

, del Ministerio de Obras pública~ y en
lodas las Jefaturas de -Obras públicas
de la Penin~Ll)a, a ho.as háb~~cs de ofi..
cina. proposiciones pO-ra optur a la
subasta de las ohras de conslrnce!ón del
trozo segundo de la carretera de Lon
gares a la de l\lagallón a La :\lnlllnia,
cuyo presupuesto· asciende a 22:'.i22,63
pesetas, debiendo qucdar termln:das en'
el plazo de catorce ncses, a c:J¡¡tar de
la fecha de comier.zo de las obras, y, ~.



1ce horas, en las oficinas de kl citad.:I Delegación de Servicios Hidráulicos,
calle de Muro. número 5, Valladolid.
ante el Delepdo del Gobierno o e.
su ansencia ante el Ingeniero Direc.
tor o persona en quien delclme

El pro)'ecto y pliego de co~d:icioDes
particulares y económicas estaraD do
manifiesto en el mencionado local,. du
ran~.el plazo de presenllación de pro
PosloClones.
. ~ ~s citadas oficinas, y dura:rtB
el lIJdlcado plaZO, podrán los contra.
tistaas adquirir copias de los documen
tos siguientes: Pliego de condiciones
parli~l;llarcs y e.conómicas, plicoo de

• con~lC1oDes facultativas y presupuesto.
medIante el pago de quinse pe:-.etas,¡
y el plano del proyecto mediante el
pago de ... pesetas.

P3,l'a po1er tomar parte en 1:1 sa
basta será preciso depositar previa
mente como fianza provisional la ~n
tiíUld de ocbocientas dnco (805) p.e
setas, eAl la Pa"g.aduria de l~ i>ele"a
ción de los Serv icías Hi'dráulicos del
Duero o en la Caja general de De¡JÓ
sitos..

Las prO'¡losicioncs deberim ajustar
se al modelo adjunto, y se extende-
rán en papel sellado de sexta. clase
(timbre de 4,50 pesetas). o en pal'el
corriente, con póliza de igual dase.

La pre:ienta.ción de proposiciones
podrá hacerse en el local de la Dele
gación de Servicios Hidriulicos del
Duero, en horas hábiles de trabajo.
hasta las trece horas del dia 19 de
M.iiyü iiÑ~iUv, o cwizaDOo ei servi
cio de Correos, debiendo en este últi.-o
rno ea.so entre¡;.arse en una de las es
tafelas, hasta ese mismo día, como va
lores declarndos. por el importe de la
fianza provisjonal antes indicada. es
cribiéndose el sobre eo esta >forma:i
"Valores declarados: &15 pesetas.
Sllbasta de las obras para sustitución
de tubería eJl la conducción de agua
a SeITadilla del Arroyo (Salamanca,).
Sr. Deleg:ldo de los Servicios Hidráa
lieos del Duero. calle de Muro, núme
ro 5, Valladolid".-En el reverso del
sobre se escribirá con claridad el non:¡.
bre del contratista. y su dirección•

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos con re
cha posterior a la señalada como find
del plazo de presentación. y aquéllos
que, aoo habiénd'Ose impuesto dentro
del plazo fijado. no se recibiesen ea
los tres dkls siguientes a aquella fe
cha. Se rechazarán asi'mismo los que
no se presenten acompañadas por los
resguardos que acrediten baber becho
el depósito en una de las formas que
se indican, por el importe de la ba
za provisional.

Las. Empresas. Compañías O Socie
dades que pudieran pTesenwrse a la
subasta están obliga¡¡ia.s al cumplimien
to del Decreto numero 2.413 de 24 de
Diciembre de 1928.

Ign-almente estarán obligaoos los D
citadores a cumplir coo lo displlesto
en el Decreto número 744 de 6 de
Marzo de 1929, en 19 parte consignada
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta subasta.

El presupuesto de eontrata de estas
obras es de 26.833,60 pesetas.

~ El plazo de ejecucióu de las mismas
será de seis meses. ateniéndose en
cuanto al orden de su ejecución. pJa.
zas parciales 1.. JU valoración al plie-

le !leS. adjudicado el servicio, presen
tará el c:ou.trato de trabajo que ~ or
dena en el B) dd miSl• .o Real dect"f:
to-Iey.

Las Empresas, Compañías o Sockda
des proponentes están obligadas ~

cumplimiento del Real decreto de 24
de Dkiembroe de 1928 ("Gacela" del día
siguiente) y disposiciones posterí()res.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-E1 Di
rector general. Lino Alvarez Valdf:s.

~

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL DUERO

Subasta de las obrtu para smtitudón
de la tu.beria M. la conducciÓn de
agUWl para abastecimiento de Se
rr-adilla del Arroyo (Salamanca)•

La Delegación de estos Servicios
Hid~ulicos del Duero, haciendo uso
de la facultad que la confiere !a Oro
den mint~teria1 de 30 de Noviembre
de 1932. anuncie la subasta de dichas

i
·obras.

.La apertura de pliegos tendrA lllgar
el dia 23 de Ma¡yo próximo. a las on-

Hasta las trece boras dd día 14 de
Mayo actual, se admitiran en el Ncgo.
ciado de Construcción de Carrek1"as,
del Ministerio de Ob:-as públicas y en
todas las Jeiaturas de Obras públ.c~s.

a huras hábiles de oficina, proposlcio-
nes para optar a la suJ¡a!ita de I.:Js
obras d~ eonstrueción del t·rozo cu::tr·
to, sección de Daroea a lIerrera, oe la
carretera de Belchite a DaI'Oca, cuyo
presupuesto asci~nde a 408.4U;',2:1 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de veinte meses, a contar de
la fecha de comieDzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de J2.252,15
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción g(.'I1enU de Caminos, situada en ei
Ministerio de Obras púh!ic;l,s, el dia 24
de Mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposícioBd
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio oe UDras pubiicas y en la
Jefatura de Obras púhlicas de Zal"3go
za•.en. los días y horas hábiics de ofi·
cina.

Cada. proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6," (4,50 pe
setas) o en papel común eon pólha de
igual precio, desechándose desde luego
la que no venga con esle nqui~ilo cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas oIkas. Una vez .que
le sea adjudieado el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socieda-

!
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de
Dicier..bre de 1928 ("Gaceta" del dia

1 siguienl~) y disposiciones posteriores.
Madrid. 24 de Abril de 1934.-EI Di-

rector general, Lino Alvara Valdés.
S-389

Hasta las trece hon'll'l tU: 1 día U de
:Mayo .aetua!. se admitir-".m en el Ne
gociado de Construcción de CarreteMl~,

del Ministerio de Oblas públicas y en
todas las Jebturas de Obras públicas.
a horas ~(:s de oficina, proposicio-

¡ nes para '!:ítptar a la. snbasta de las
! obras do ronstruecioo de la carretera
~ de ]a de Quinto a b Venta de Santa
,Lucia a la provincial de La Zaida a
',Escatrón, cuyo presupuesto asciende a
.~.238.77 pesetas., dooicndo quedar tt'r-
minad~s en el plazo de veintidós ane

, ses, a coutar de la feclul de e<lmienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 19.867,15 pesetas..

La subasta se verificará en la Direc
ción general <.le CaminO'".situada en el
Ministerio de Obras púJ.;.,cas. el día 24
de ~Úlyo, a las once horas.

El proyecto, pliego d~ coudiciones.
modelo de propOSición y disposiciones
.sobre forma y condiciQnes de 6U pre
Ii'nt3ción, estarán lic maniflesto en el
Ministerio de Obras püblic~y en la
Jefatura de' Obras públicas l.llf! Zarago
za, en los días y hol'3s hábiles de (\fl~

cina.
Cada proposición se presentarll en

pa¡Jill sellado de la clase 6.- (4.50 pe-
. setas) o en papel comúR con póliza de
igual precio. desechándose desde luego
la -que no venga' con este requisito COlD
.pUdo.

El licitadur a<:umpañüra a so propo
sición la relación de remOnet'3ClonE:S
minimas en \<1 f, rma ~ detennina c.I
apartado A) 0('1 nc~1 <lccreto-tey de 6
de Marzo de 19211 ("Gnr('ta" del 7) y
en el plieg:o de oonriiciones particula
res y econr',micas que han de regir eD
la Cúntrat3 de estas obrat. Una vez que

r,.._-",-M_e_XO_._u_"D_i_co_,_P_ági_·_D_a_94 :r_,_5_M_ayo _l934 G_a_ce.,--ta__de Madrid.-Núm. 125
,
l mendo )a fianza prorisioual de 6.771,65
¡pesetas"
. La subest~ se .eriftctlr! f:n re Direc
'aón general de Caminos, situada en el
~isterio de Obras públicas. el día. 24
''de Mayo, a las once horas.
. El proyecto, pliego (le <»ndieiones,
IDI:lldelo de proposicióo y disposicion~

~bre foma y condiciones de su pre
Jlf'Dtación, esta rán toe manifiesto en el
itMinisterio de Obras públicas y en la
l.kfatura de Obras públicas de Zara
~oza, en los dias y horas hábiles de oft
Qna.

." Cuda propOsición se presentará en
~ ¡mpel sell.ndo de la clase 6.- (4,50 pe

aetas) o en papel común con póliza de
)gual precio, dcsecl1iu;ldose desde luego
aa que no ,'cng:l con es1e requisito cum
plido.

El lkita~or acompañará a su propo
:sición la relación de rerntlOeracioncs
~mas en la forma que determina el

¡
1llJ)arta~o A) del Real decreto-ley de 6

. de Marzo de 1929 (-Gaceta" del 7) y
eI1 el pliego de condiciones particuh
~res 'S económicas que han de regir en
;la contrata de estas obras, t In3 vez que
le sea adjudicado el servido. presen
tará el contrato de trabajo que se or
dell'B eil el R, del mismo Real decre

:to-Iey.
Las Empres:ls, Compañías o Socjeda

aes proponentes estaD obligadas al
,cmnplimiento del Real decreto de 24
:de Diciembre de 1m (""G~ta" del dia
siguiente) y Csposiciones postcrior~s.

Madrid, 24 de Abril de t934.-EI Di
rectur g~'jef'al. Lino A]1f.ai"-(2 \Taiii&s.
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MUTUA llEDlTER~'ü~.-\

Secied.ad )olatu.s de &gu~(t'S ~:e la
Vida a prima j~

P0r :lclle...d,., del Consdo tic :\.JminLY
tr.acióIl de Mu!ua 1lkditE:rránea• .socie
dad Mutua <!e Segu·ros sobr~ la Vida,
en cumoHmiento de lo displuskl ffi el
artículO' 22 de los Estaw.ros SoOéiüJc-s, so
con....oca a todcs los mutualis!a5 {f~e ten·
gan sus contr:!!<lS en vl..;;úr a la .I\sam
bies ,general orJ.inari.'t, que se cek-brari
el tlia 27 del actua!. 2 las diez de la
mañana, en la SaJa. Mo;t.srL o.lle (-anu
da, números :n y 3:1, ]Jül':J. !~:\![Il"' tid si.
l!UiCIlt-e orden del día:
~ 1.0 L~lul'U y u;lrcb:¡6ón dt:l adil de
la Asnmb1ea an1erbr.

2.° Lf"Ctura y 31lIXlbadvn l!e 13 M~
moria y bah~;Ke c~ cjercic::-' d<: .19:tt

.3.. Asnato.; "a..-itIs y 1-' ['·1)0 SlCl'OUC$

regkl-¡n~nhr-~as,

l)aTfI asbtir :, es1? A-;;-:-;1':to-ka s~''¡':i jJro-
cis:> prc~:t<,;r eltiK,:t U~ ~r. [¡,<hla. q1I"
se fn:;iU:¡rá en ~flS o~kj¡w.' S'lC.ir.les.
Vía L:J".etan~, r.Úlllel'1"l lo, toco; i\JS rJiK
l::btFal'¡:e~, rlr: .iia a ct\.h~':' y de l~U:l~rlt
a seis, :J. t':).(10s lw; nll~lCl;;\ii'~~: ~p'H.' p:".!"
scn~-(';>' .w. pLliza t'C: "t"¡';l¡'-~ ~\," ".'l':.¡ñ;}e
da ud recilJO ciJrüe;üe.

SOCIEDAO ]'l1l'\'ERO.METALUhGICb:
ZAP.\TA fORTMAN, S. A.

Se cünvO'.:a a ~üs señores ;>('Cionistall'
de -esta y.x-jedall a JUI!~a gcaocr:.tl ordi·
r.ar-i'l, qu~ :;c cdebrar:.i cn las olkinas
de la Sod~a(l. c<l1k de ~k.et(\ Aw...ulá
Z~n.)om. m:m~erl) ~J. ~bd¡'id, el día 22
de :i\laso CJJITi :'~t<;!. a Ins once.

Pma tener dCfOC.hO ..le asi';tenci.a, los
señores aceioni:;;ta~ deberá.1 r~larllar su
kscri~o<:¡ún en la lista v~\'ista e:l el ar·
ti(:u.ü 27 d.~ l~~ }O:Stg¡.n~~~: -la cI!al sc:-á
e..""<:puesta en las ofidr:.a'> arl'iba imliea
das, a partir {Lel día 18 oe :0.13)'0. l.J~

s<.-iior~ accionistas que.oo puedan COl:
c2rrir, podr-án delegar Sot.l. represer' iot'
dón en D t r o a<x ¡llnista, h •.cit:ml.~
constar ;1;i el"! la tarjeta de admisf Jn,
q-üC eJ1fi'egarfm al d-ckgado.

:Madrid, 4 de Mayo de 19.14.-P'Jt tl
Consejo de Ad!tünistrxión y pM orden
del Presidente, el S~r~¡ar.io, Juan
i!riUl~ois.

---~

BAN(:() DE ESPMA

(Ciu41ad r..eal)..

ANtJNCIOS DE PREYIO PAGO

Ut':ucf¡in de los ·saldos de cuelltas co·
uünles inclU'l1IOS en abtuui61lO rI -que
de no ser reclamados se eulregarán
al estado se.qú;:¡ pr~ptim el Real
Decreto de U de Enero de 19'1R.

D. Ignado Cara\'antes ~judo. 9,H
pese1<ls.

D. Pedro Contl'i:r3S Barclüoo• .5,
D. Joaquin Febrer Sastri-ques, 5.
Sres. Fernándcz y Cornejo, 0.48.
D. Franocisco Enrique Gonzá\e7. y

doña Francisc:= Q¡stañ6n Gonza!e'l, in
distintamente, 100.

D. Jasé Maria Gómez Rico, 10.
D. N~rciso Jové Casas, 1.
D. Magd¿l1en() Martín de la Si¡:"· :-:1,

15,92 pesetas.
D. Tomás Mauro Ga.rigos, 10.
D. Pablo Merino Pércl. 4.35.

DELEGAClON DE RACIENPA DE LA
PRO\ThOA DE BADAJOZ

Habicrtdo suf-rido extra'do el res~

guardn expcd!d-o por esta $UCltrs.n de
la Caja gémmtl rle DeIlúsitos, corrCs
ponJieIltc al neec~llrio con inkrés
constituide en 21 ele ~arzo de lS21,
!lor D. Tnmás Pé..ez Cast'lii6n, para
G3rantü el ,,("¡'vicio de conebcci.úr:. dd
correo entre Zafra y su e,,!ación fe·
rrea, importan le cU:ltrocicnt<.ls novent?
y ocho p~se~as, y sdiu.lado con los nú
meNS 238 de entrsda y 1.~:S (e C;;S.
por error) de registro; e irr:>talia por t:l
propio ir.ter-csado D. Tomás P(·¡-ez C:.s
taflón la expedición de un dl:lllkado
del mismo, s~ baee público en este pe
riódico oficial, en eumplintieBto dei ar
ticulo 36 del vigenw Reglame¡¡to de la
Caja geoeoral -de Depósitos, <llle tJ"3.llS
cul'ri&,s dos' :meses. a C<Mltar de esta
publicación, se procederá 11 la expedi
ción de un duplicado del resguardo de
re-fereneia, quedaOOo nulo y sin nin
gún valor ni efecl0 el Te5gu.anlo o!"igi
naI c:lClr-aviado.

Badajoz a 26 de Ahril de lOM.-El
Ddega'1o de Hacienda (ilegir.le)•.

p-22t)

segundo de una optr~ci"n'sobre el
cadáver.

3.- La d:Jrsci{m oe 4'$te empleo
~er¡: de dnco años.

4." P;,¡ra tQn::.3r Iposcs¡ón será con
dición previa no orupar ~3rg<? en
otros Estah~ecimicntoso InstltuCl()n-es
Ile:: l'encUcencia.

5." Los opositores s:üis{arán, cada
uno y cerno rieTeeb'J de ex1mlen, lit
cantidud de 25 pesel.1s, "3 tenor ele lo
d¡~T)ue~to en la Real orden. de 12 de
~1arzo de 192:i ¡G\Cl::T¡\ del 30).

6,- La~ inst:mtÍas, dirigi1tu!; al cX~
cclent;simo señor D~c¡¡no dI:' esta Fa
C':!li1!d. se r>re<;e,1tar:'ln en b Dirección
de e~te Ho",~it::!! Clínü,:o, t'!fl el 1l1no
de quince d';a", a conbr desde el en
q>j(' !'>c pnb1;qlle este auund'O en la
<'~M;E'!A DS V-A1)R,n.

~udrül, 31) de Abril d-e 1934.-El
Dec::mo, J S:í ncll(~% (OV!s:!.

. p-

---~

UNIVERSIDAD CENTRAL

FAClJ'LTAJ) DE l'offiOICINA.-lIOSPlTAl.
eLlNICO

COnIlO4:atol'i4.

lhJll ... , vccinü de...• p!"Ovincia d.: ...,
~egUn cédula persor.nl núme;-ü , Cj""l11

domicilio en , pro\'Íncí:\ de , oHe
de.... nóme?"o , enterado dd &r:t:ndo
puhHC3do én'h GACL"h DE i\~ ..\:'l:rn fe
'Cha.,. de ... <le 13~¡f. ¡Jara udjudir.'U' I
mediante sub3sta las obrll,~ ¡;:H:I 511S!l- ¡
tuci6n de la tllhcrfn de conducción tk i
alJlHl pant abac;tedmiento <le Sermdi· I
Da del A¡'[o~'() (Salllmanca), se COul· I

promete a ejecutar dicll:lS obra;; con I
suje~ión :11 proyedo y p1ic~tls de ~{¡n-l'
dieioDcS de la mi~a por 1'(1 c:<lntldild
de.. , (:Ului el prec::io en letra y pese-
ta~\. ;

.'\Gimismo declara e! que "!l~ribc
que lal; rl."ffiUllenu::iones (lile }'lCrc-ilJan
los obreros Que lOe empleen en ~stas

obras rJ01' jl)rnada le~J y horas ex
traorcinarills l"G será. inferior a las fi.
jada<; pur d Juraoo mill:to del Ramo
de r.onstnH'dón.

(Fe~ha, fh-ma y rúbt'i~l.

:;'(.f:1: No ~e ~rlm!ill?n pnmicndas ni
l'a:i!"::adurlls.

En eaw ele q"e firme l'In apoderndo
(¡e-hen indie:lrlo en la -antefirma acom
Ila,ñando un poder notarial que lo au
w.ice.

su cS¡lcci~l de cOIlJidouCIl e.conómi- ¡
cas y faclllt-ati'lllS del proyecto. 1

El reseltado tll' la sub:tsla se puhli- 1
cará en 1:1 G.\cl'n DE ~.t.\.DRlD, IJudicn-¡
do los concurs:mtes a b. mistnn, ('011
excepción del adju<iic-atario, retirar:
los re~guar,l0s de los üepósito,; a p::t:. i
tir de la fccha. de -aquella pub¡¡C~iOD. 1

\'ill.3dolid. 24 de Abril de H:l-l.-EI
Delegado de los Scn,icios Hidrá.:ticG5
,del Duero, Luis ViHniluC'VQ.

Modelo de pro~rición.

CJ3.ceta de Madrid.-Núm. 125 5 Mayo 1934 Anexo único.-Página 95 {
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I D. Angel Mufíoz Diaz. 10.
D. Gregario Pérez Garcia. 79.7e.
D. 11artín Rodr:iguez Merlo. 100•.

I D. Antonio Salcedo Gar.cia, (i2..~ • -4
D. G:l5par Sohrino Redondo. "Z. "'¡

_ D0,!i! Lorenza Víctor, viuda 00 ,n,,,,,¡
1nc7., ;;:::). ~ l

1 D. Fc~ipe AguileN! Egea. 1,55. "
"1 D. 1!anad BJrt:nca Gurcía.5,25. I

. D. E.... al"Íslo FCTi1a;"!.(]cz Moreno, 10,11.
D. Pío G':,mez Ddgado. 10. I
D. RCH!i)]fO Jurado l\1::lrtl;}t!7.. '395.71. ,
Doña Juana Laguna Recuero.....iua.

de Bamiro. 5.
D. 5tú3s~ián LDz:mo C.:r:l1.adw, 5.
D mas ~[a:-oto Barchíno, 99,55.n: Za-c:~ría~ 1'.lata l:crnándcz., ~.1. . J

D. Gl"'ep,n~iil Hui:: Serrano, 1O.2(). '; .•
D. ;\Irlltul'/·Tob[ld.'l y r.h:ia Adela M,as--

so. jndbtin!;llllcll te, 20,9;). '.1
D. rr:w<-:"co ){Uñ<,Z Ckaib., 10.

'1 D. Antolll;l S,i.r1c1)cz GiJ6n, 4,35.
Ciudad 1-IC:31. 30 de Al,;;-il de 1934.....

; El S('Cr~tarlú, '.!t... Berbén.

I
I

1

I
¡

1
¡

Vacante en esta Facultad una pInza
- de Profesor Ayudante del Hospital

Clínico de la misma, c¡¡.n la remune
ración de 2.000 pesetas anuales. y de
biendo proveerse por GPo5ici6n, en
virtnd de lo dispuestD por R~l orden
de 24 de Mal"ZO de 1927. se convoca
lI{)r el presente anuDeio a los que se
encuentren en condiciones de optar a
ella.

1.& Para ser adn;¡itido a dicha ()Po~
skión flerán condiciones iedispensa
lJ.l~s ju~tifical' ser español. tener ....ein
tlUn anos cumplidos. no ballar.-e in
(l3pacitado pan ejercer cargos públi
cos y estar en po~e9¡ón del titu'o de
Licenciad'o en Medicina y Cirt.l~ia.

2.- Los ejercicios de oposición se
rán !res: un() oral, consistente en con
testar, en el espacio de una hor~, a
CU:a1l'O temas referentes a medicina y
cintgia de ur!Y,cn<~il!, Toxicologí-a y
Obstetrioia y dos e;ercicios prácticos.
consis¿.entcs: el primero, en la histo
ria clinica de un enfer:mo de medi
ci~ y. otro, de uno de cirugía, r el
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SITUACION EX 30 DE ABRIL DE 19B

CONTABILIDAD GENERAL

BANCO HIPOTECAF\IO DE ESPANA
Aquellos mutualistas que también se

hallen al corriente de sus pasos y que
PoOl" cualquier circunstancia no hubieran
~e asistir a la Asamblea, podrán dele
gar su representación en otro mutua·
'lista. En este caso el matualista dele
gado deberá traer ir exhibir las pólizas
y recibos corrientes de sus representa
dos dos días antes a ~s mlcinas socia
les.

Al objeto de facilitar la asistencia a
los mutualistas ro residentes en Barce
lona, el propio día 27 de Mayo, <:te DUe
:ve a diez de la mañana. se facilitarán
tikets de asisten<:ia en la entrada del
prO'pio local de la Asamblc2, cn la for
ina anteriormente dispuesta.

Barcc!ona, 2 de May.o de 19:>1. - El
Presidente del Consejo. José Alomar.
Estadas. - El Secretario del Consejo.
Rkardo Espejo de Hinojosa.

X~20t2

BANCO DE ELDA

POJ' acuerdo del Consejo de Adminis
{!'acÍón de esta entidad y de conformi
dtHl con lo que dispon-o el artículo 15
de nuestros Estatutos, se convOt:a a to
do~ los seiiores accionistas a Junta gc
llotlral ordinarin, que tendrá lugar er día
20 del prch:.imo Mayo. a las diez horas.
en <'1 Cinema Cervantes, para ~ometer

.a examen y 3probación el balance r,o~

rrespondiente al ejercido anual de 1933.
Podrán todos los accionistas, sin dis~

tineión de cantídad, asistir a esta Junta
genct'al; pero únicamente tendrán ce
redlO a voz y voto los posecdol'es de
acdon·cs cuyo valor nominal sea el de
cínco mil lJCsetas como mínimum, PUw

rlicndo los tenedores de aoci<mes por
cantidades menores fo!"mar grupos y
delegar en uno de ellos la representa
ción.

Los señol'es aecionistas que deseen
asistir a dicha Jun·ta deberán presen.
tarse en la Dirección del Banco con el
último re.cibo satisfecho por las Bodo
nes suscrj·pt3s y, en caso de tratarse de
un delegado de vados a<:cionistas. ac.e
ditar en forma la delegación para po
der tener voz y voto en la Junta, a fin
de recibir la correspondiente tarjela de
entrada con indicación- de los votos que
representa. Dicha presentación habrá
le real::!.a.r~c, cnando menos, cinco días
antes de la fecha señalada para la
Junta.

Durante los ocho dÍ:1s anteriores a la
celebración de la Junta se hallarán a
disposición, de les seño:-es acdonishs
que deseen examinarlos c.)alance y la
Memoria presentada por el Consejo "'de
Administración.

Elda a 26 de Abril de 1934.-El Sew
cretario. Tomás Guarioos. - Visto bue
"l: el Presidente, Angel.,}'era.

X-2046

ACTl VO

Aee.ioD¡stas•••••• ~ ••••••••••• 11 .

Caja y Banco de España•••••••••••••••••••••••••
C:.artera de electos , .
Carteros t~e vJ:tilores ..
i'nl;t~mos l;obr~ valores y dooles ••••••• ,•••••••
Crédl tos I'oobro valor.,;::! .••.••.•••••••••••••••••••
Cu~nta da e édito n fa ,-or del ~::t:l.do.••••••••••••
Vuentas oor-rieotes Ir, ..

Inmuebie l1e la ::ocie lad .•••...•••• ~ .•••••••••••
~10biliarioy material ....••••••••••.••••••••.• _.
PI éstllmos hip0100llr ios a largo plazo ••••••••••••
Préstamos a corto pla. o para ~)Dstrucción•••••••
Préstamos hjl'ot~llrio:,artIculo 7.° •.•••.•••••••
::emestr.::s a CObl'al· du pl'é.:;tamos hipotecarios••••
lnterl'se:.; devengados y no vencidos dd Jos prés'
tamo~ _••••••••••••••••••• * ••••

Deudores prestatarios .•.••.•.••••••..•••••••••••
I'i n c.os en 81.."cuesuo _ .
FIncas adjudica,l~s;al l:ianco .•••••••••••••••••••
l..ompradores \.le fincas "el llaneo••••••••••••••••
VarlO.;i 1 .

Valores en dep611lto •. _.•••. _.••••••••••••_••••••

TOTAL. t •• 111......... Paelas~ .... ,•••••••

PASIVO

Capital sooial ti .

Heserva obli~atori8 .
Pre'·¡'sí&nes o re"erva:'1 facultativas •.••••.•••••••
FondO especial para Ji beración de acciones ••••••
CJU81ltas co: rientes ti ••••• ~ ..

lédu'ss hipotecarías...••••..•••••••••.•••.•.••.
Jnrereses y amlortizacUin por pagar••••••.••••••.
ln~res';'S corridos ~. no vencidos de las cedillas

hi p"tee. \.ri:".s ,. ~ 11- ..

Pagos dlfelic1Gi de pr~ta.:nOll hipotecarios, largo
piazo.•••~•• ~.,., t., •.• _.\ •••.•••••••

Pagos diferidos de préstam~ hipütecatíos, Cf)rw
plazo ••••••.••,. .. _..•.•.•.•..••

Semestres anticipados dJ préstamos hípotecados.
~;Dtregasa cueDta de Sel::leStr~s •••••••••••••••••
Varios ~ t ;. •••

l)ana~ciasy pérdidas:

Remanente del afio 1932•••••••••••••••••••••
.a,;¡ercicio del año 1933 .••••••• ~ •••••••••••••
Ejercicio del ailo 1934•••••••••~ •••••••••••••

.loreedor.es por valores en depósito••••.•••••••••

TOTAL.,." ...•...• Pese/as..••••. ••.••

;,1 Ma..:u U,.Ji :10 Abril 19:U

FOlie aII Pe.-et1l3

t •13.J04.663,8J. 1l.77-!.05I,ro

• •42623.751.77 4ij.249.321.3G
6.65 I,520.ti2 5.700,~,13

l~t 2;P3.48 128.780,44.
3.000.000,00 3.000 000,00

» ,.
3.6721S4,51 3.672 lM,54

IOO(íO 00 IQ.OOOOO
1.375373.124.49 1.375.452957,63

;) 6~8.2::8.26 566214784
L!:l7.(h.().27 1.397.OW,27

38.iSU.2.:l!.51 32.205.786,59

21.869001.22 29.196 33279
971.602,99 420.175"

6361978,70 5.5l45 246,27
7.309.3'3 ~.53 8.306 439,53
l...49S.2lt.M 1 424.023,89

. 8.908 326.92 8.565171.73

1.536.150.96045 1.538 195.167,73
AJtt;, 9Q.~~,r. ~9 41<1 "1&<1':. 1'.1.. "'-:.

2.;;:~~::~~.~~I
'Y'III... ",..............,--

~189960.303,25

50.000.000,00 00.000.000,00
16.770.664,52 16.770.664,52
13.000.000,00 "13.000.000,00.. •24250.172.44 23..369.160,5:1

1.376.3;36.500.00 1.378..586.500,00
5.796.361.75 3.33&.985,75

12.493.0~4,16 13.236i165,41

15.789.S73,20 15.321.602,SG

21,381,51 12372,81
17.8(12,17 28654,64

284U29.41 2.68~.638,~
5.498.6:.:9.59 7.315.629,11)

142.755,78 142.755.78
9.126 943,69 9.126 943,ro-
4.058.112.23 1> 262 094,03

1.536.150.960,45 1.538.195.167,73
6t5.28,5jjlO.52 . 6:S1.765.135,6~

2.181.436.570.97 2.189.960 303,25

FERROCAI!~U. ELECTRICO DEL
(;.;;AD_o\RRAMA

Se invita a las casas especializadas en
la construcción de material móvil al
ConcUJ"so convocado para suministrar
un coche motor y dos remolques. con
I\rreglo a los pliegos de condiciones ex
puestos en el domicilio social, Colume
la. 4: de cince a siete.

:\ladrid. 3 de Mayo de 1934.-EI Ad
ministrador Delegado. i. Villegas.

~-2()45

1:1tere~s de :Jré. tamos sobr.: va:cres.-.
Con garantfa de cé :ulas hipotecarias. :',50 por lOD.-Co:.t g~u'aJ,lUa de "alares pO'...

blioos, 5,75 por 100 y 6 por 10J.-Con g~r:lntfa (le valores industdale~,6 por 100 y 1},50
por tUi).

Intcr~ses toe fas Cllenu,s corri~ntea.

1 por IOn a la vista IIMta 1.000.00:) 01'3 p~et:lSt 1/2; por 100 a ocho dias vi&ta hast.
500.000 peic:a·.

s. \':. u O. - !rladrid, 30 (lo Abril .le 1934. - El Jefe de la ContahHiJ:al genera'.
ilegible.' - V.C' IV: El Gobcrna:ort iltlgible.

x -.2Cs;
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SOCIEDAD ELECTRA DE LIMA

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1933.

COLONIA G"UELL, S. A.

/IZventario-Baldnce al Sl de DicÚmbre de 1933, aprobado
por la Junta general de accionistas celebrada en 28

de Abril de 1934. ACTIVO
PESET....S \

"'"

•

PESETAS

2.8~i.126,66

19.796.198,39

...

1.53S.6j9.5~

.....
14.150.025,84

12.854.883.01.

4.261,89

753.356,61
781.041,08

8.125,00
423.078,75
196.646,50

92.088,28
100.000,00

1.116.496,35
3.000.000,00

5.0.u .725,00

399.192,65

7.3.13.965,42

100.000,00

10.000.000,00

137.542,50
1.600.00'00

653.579,91

494.928.56
1.263.974,87

.
Cuentas de orden.-Nominales:

Deuda consolidada ....•.... 18.602.000,01)

Eaigible:

Bancos ' .
Efectos a pagar .
Deuda exigible por suscrip•

ción de 'llcciones .
Intereses pendientes de 'Pago.
Obligaciones a reembolsar .
Hacienda .
Sucursal de Pt>rlugal, v/das.

Valores en garantía'._............ 105.568,28
Varios, cuentas de valores nQ- .. "'1

minales 11.287.520,77
-----~ 11.393.089,05-Total general..................... 50.116.840,72

PASIVO

T'Otal 38.723.751.6Z

4.936A3-t,88

R eali:::nble:

Valores en ~artera .
Va'lores afectos al Fondo de

Reversión ;.
Sucursal de Portugal, varias

cuentas de su Activo .
Idem de Oporto. cuenta de

Capítal ..

/ nmovilizado:

Establecimiento :r quebranto......... .... ........ 24.330.209,02'

Disponibl~ :

Caja ..
Sociedad Unión Eléctrica Por·

tuguesa c
Cuentas corrientes .

Copital .
Fondo de Reserva estatuta·

rio .
Idem íd. VQluntario .
Idem de Reversión ..
Idem de Previsión para Auxi·

t lios Mutuos .: : .
Idem de Amortlzaclón- ..

Exigible a plazo:

Capitul, reservas y amorli:wdones:

3.732.665,61
á.665.533,S5

434.286,81
3.798,20

2.431.597,95
633.603,22

137.553,43

153.181,85

12.000.000,00
3.339.000,00

'1.239.285.55

41.386,34
681,94

~.370,OO

31.745,99
173.320,86

4.6~0,i3

590.916,17

1.875.000,00

10.125.000,00

ObligaciQnes hipotecarias en circulación•..•
Acreedores vnrios - .
.Cupones y obligaciones aroorti:lJadas pendien.

tee de pago .
Accionistas por dividendos pendientes .
Depósito en garantía de alquEeres ..
Reservas para impuestos .
Fondo de reserva .

Sobrante del reparto del re-
manente del ejercicio an-
terior _ .

Remanente del ejercicio de
1933 .

Dislribución del remanente.

Existencias .
Caja y B"3nco~ .
Ef.ectos a cobrar y a negociar .
Deudores varios .
;ValQre.') .
Gas~~s .de constitiCión, insta~ución y mo·

bIlIarIo .
Gastos y quebranto en la emisión de obli~

gaci?nes .
------

ACTIVO

'Acciones de esta Sociedad en cartera...... 1.875.000,00
Maquimzria. Enseres e /ll.stalaci:Jnes:

Valor de adquisición.......... 4.510.2~3,06
Amortizado. ..•....... 1.653.076.40

595.556.90

. 17.924.347,58
Cuentas de orden.................................... 196.850,81
Acreedores por acciones en deposito. ..... ... 1.615.000.00

19.796.198.39

17.924.347,53
Cuentas de orden........................... 196.850,81
Acciones de esta Sociedad en depó!9ito...... 1.675.000,00

Inmueble.f{ :
Valor de adquisición.......... 4.137.443,88
Amortizado 404.778.27

PASIYO

.Capital social:

1.875 acciones en cartera..
10.125 accion.es en circula·

ción .

X-2051

595.556,90

Barcelona, 28 de Abril de 1934.-EI Contador: l. de Ma
Mk'id-Db:ila.-El Consejel'o-Delégado~ Santiago GÜell.

:Amortizaciones : .
Dividendo 2 por lOO a las acciones ..
Emolumentos Consejo .
Para el Monumento en la Colonia a D. Eusebio
. Güell y Bacigalupi.. ..
A re:serV:as para impuestos .
'A cuenta DlIeva~..•••. " , ..

PESETAS

:H8.1H.18
202.500,00

10.125,00

6.792,95
25.000,00

3.024.77

Resultados de explotación:

Pérdióas y Ganancias................ ••••••.....••• 1.035.290,95

Tolal........................... 38.i:l3.i51,6¡'

CueIltas de orden.-Nominales:

Depósitos necesarios 105.;)68,28
Mero en custodia 11.287.52'0,71

11.393.089,05

Tolal general.. 50.116.8.10,72

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.-El Secretario, Emi·
lio de Usao]a.-EI Contable, Jesús de L6niz.-Visto bue~

no: el Presideute, César de la Mora.
X-2011
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BANCO HJPOTE~RIO·OEBSP~A f 223.331 a 40 lO' I ;)l·LOtil 3 jO 10

. En el s{lrt~ celebrado por est.e ;
224.691 a 700 10 5UU191 a 9/jO 10
224.821 a 30 10 522.011 ,~ 20 10

Banco. en el d19 de hüy, para amortI· 22~.541 a 50' tu;

r
5~~!Jot, a' 70 10

~ón .re ccdull1s hipotecarias del 6 234.881 a 90 10 517..591: :l 6110 10
J:r 100. han resultado amortizadas 236.361 a 70 10 ;'27.711 a 20 10
, señ"2b da~ con los nÍlmeros siguien· 2J6~581 a 90 10 I 5:?;'¡.~.'11 a 60 iO
~: 239.111 a 20 l{) ¡ ;-,:!3.431' a 40 10

J. 9:361 a 70· lO' 242.0n, a 20 10 ! ;)41.011 a 20 10
11.731 a 40 10 244.291 a 300 lQ' I ¡)19!1It"1l a 80 lO:
17.371 a 80 10 249;8S1 a 40 10

~
;,:)¡I.;I~L a 40 19

18.17J.¡ a 80 10 261.361 a 70 10 i);)!l.Ol t a ~a 10
19.251" a 70 1.0 262.021 a 30 10 5r,~I.i71 a 80' 10
20.081> a· 90 lO 262.2U a 50 10 ;,7aO.')t a 60· 10
21.20L a, 10 lO' 266.!l51. a. 66 10 5i2.Hlt a 10 10
21.801' a 10 10 267.00t a 10 10 ;)/U(a a 70 10
23.951 a 60 10 268..6:21 a 30 10 57fi.891 a 900 10
25.841 a 50 10 210.361 a 70 10 581.671 a SO 10
29.97-1: a 80 10 272.861' a 70 10

"
~'8UOl a 10' 10

'30.421 a 30 10 2j.1.~~31· a 4(1 lA} ;,;{7.ROl a 10 10
3:·t7811 !lo 90 10 ~8.781 a 90 1.0 ."i~O.HlIl a 10 HI
36.891 a 900 10 279.401 3' 10 10 5!l5.0r.l a í1J 10
38.55t. a 60 10 28il.391 a 400 10. 607.:.:11 a 10 10
39.511 a 20 m 292.17.1. a SO 10 Ol(i.Oíl a RO 1"0
40.761: a. 10 10 293.841 a 50 10 (¡t7.ngl, a 1r.!} 10
49.421- a 30 10 295".921 a; 30 10 619.aOl a'" ro 10
53.311 a 20 10 298.101 al 10 10 623.mr a. SilO. 1D
59.791 a 800 10 303.401 a, 10- lO 6~7.23r a 40- 10
64.331 a 40 10 30:1-55-1 a· 60 10 W9.rn n 50 10
66,701 a Ht 10 30.;'),681 a' 90 U). 631.061 a 70 10
67.501 a 10 1"0 308.801 al 10· 10 6-l1.~Ol a 10 10
67.931: a 40 10 3191SW,t a: 50 10 GU.1.6l" a 7'" 10
70.541 a 50 10· 320J7U1.. a: 50 10 651".9:n a 43' 10
71.951' a. 60 10 326.:71-1 a' 2D· 10· 656.571 a SO 10
73.731· a' 4-0- 10 3:!3.641 a: 50 10 • f,fl2.aSl a 9(} 10
76;581 a 90 10 325.161 Q' ¡ti 10 671.~1J a 90 10
71.491 U 50.0 ro· :128.721 'll 30 10 672.201 a 1'1 10
80.711 a 20 10 332.401 a' 10 10 686.241 a 50 10
81.151 -a 60 10 3:-1:·t581 a !JO 10 688.501 a 11) 10
90.471. n 80 10 338.821 a 30 10 690A81 a !Jo 1\)
91.871 a Si) 10 344.$1 a 70 10 692.[01 a in ill
97.661 a 70 10 3'45.1'31 a 40 10 69;;:2()l a. ro 1"0
98.751 a 60 10 3M1.0S.1- a 90· 10· 702:1)1)1 a 10 10
99.251 a 60 10 355.2&1 a 7l). 10: 702.551. a Si) 10

103.051 a 60 10 358:SS1 a 90 10. 105.271" <l; 80' tO'
l04.24il¡a 50 10 360.931 a 40 lU 112..:mt. a 10 ro'
1'08.251 a' 6e 10 368.O2l· a 30 10 720:57'f a 80 ro'
112.331 :l 40 10· 3"70.701 a 10 10 13-l;Ul; a 20 JO"
112.431 a 40 10 3"74;7l)1 a 70 10 142.:«rr a. 70 10
114.011 a: 20 10 316:5"8.1: a l.JO: 10 7:t3.82J· a. 30' 1'0
117.371. a 8(l 10 371.711 a 20 10 747.161" a 70' ro
121.131 a 40 10 386.51)1 a 10 10 7P.U2J. a 30 10'
12~.361 a 70 10 395'.311 a 20 10 751.2.71 a 80 ro
12tl.8·U a 50 10, 395.69-1 a 700 10 752.371 a 80 lb'
128.791 a 800 10 H96.531 a 40 10 758;091: a no tu
130.121 a 30 10 399!81il ~ 70 10 7{jO:~n\ a 20 1'0'
j34.281. a: 90 10 405;261:' a 70· 10 77·f,681 a 90 ro'
135.04tJ.. Q' 50 lO 4i1O:231~ a 40' 10 781.431 a 40 10
144.861 a 70 10· -, 412.431. a 90 10 781.881 a 90 10 •
145.8'i\L a 20 1.0 41¡M81 a go. ro 782.971 a 80 10
149.071. a SO 1.0' 41,,¡18:1- a 90· 10 789.851. a 60 ro"
149.601. a 10 10' 41:8.31R' a 50 ro 790,841" a 50' 1'0"
156.nl- a ;"iO 1.0 4UMOC, a lO 10 813.321 a 30 10
1r'J .4'61. a ¡tI 10: 42~t62i; a 30' ro 817.571 a 80 10
l59.161· a 7{; 10 4Z9.931 a 40 10 817.731 a 40 10
160.7:11 3 40 10 430.391 a 400 10 821",6U a 20' 10
161.5&1 a 90 10 4-3601,,1 a SO 10 822.221 a 30 10
162.891 a 94)0 10 I 442...621. a 30 10 825.231 a 40 10
1"63.231 a 4{l' 10 4'49;851: a 60 10 835.911 a 20 10
165.511 a 2U 10 1 4&1.231 a 40 10 837.011 a 20 lO,
17ü.2Gl a 70 lO I 45j.221 a 30 10 M':-l.12t a 30· 10
175.8-11 a 50 10 I 463.531 a 60 10 849.081 a 90· 10-
178.481 a !lO 10 , 463:821 '3. 30 10 85Uil, a, SO 14
179.471 a sn 10

,
4H5.471. a 80 10 854.3!}1 a: 400 10·I

182.681 •. 90 10 " 41J6:9·U~ a 50 10 856.101· '3 lo-. tAl.
189.741 a 50 10 1 470:921' a 30 10 ¡: 860.541 a 50 t(}-

193.901 a 10 10 479.881 a 90 10 862.991 a 863.000 10
HHi.831 a 40 10. 480.071 a 80 10

amortizgdas. cuya DU"I"!}8.641 a 50 ro 480.4.51 a 60 1U Las cédulas
198.791 a 800 10 48li.581 a 90 10 meración antecede. se reembolsarán:
21.l9.161 a 70 10 489.291. a SOO 10 a' la par. con deducCÍlin de los 1m..
211.871 a 80 10

t
-W6.9·6t a íO 10' Ipuestu. cu".,,,,,,.d;enres; ...... el ello

214.701 a 10 10 498.09t- a lOO 10 l.~ de Agosto de 1934. en las ofiClinas
21i.3·n a 50 10 5050411 a 20 10 del Banco en M·adrid. paseo de Beco-
21lt901 .a 10 10 ;:¡05.Ü21 a 30 10 letos, número 10. dejando de deven--
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scjo dt' Admini:-lRlciÚD .ha acordado c~
lehrar JUIWl general tm1raordina.ria pá';¡
ra $lme1.cr.8 su examen y dcliheradózil
10-s asuntQS siguientes: . I

1." Modificación del "alor nQminal'
de lasacciDne:. de kJCompañia. I

2." Reformn de .los Estatutos en la: I

p.art~ pertinente. .:
)ladrid, TI de AlJI'il de 193·1.-EI Se-'

crcwrio del COl'U;('.j.) de Admini<,tración,4
Fernando ~1t:rry d~~l 'Val.

,1.970.00
47:M6;60

387,67

16.íl0.ífi
19.0{l{l,r~)

9.44r,.;;()
5.9&7.1;2

All0 de 1933.

~al1ado1id.

DEBE

'HA:BER

ACTIYO

Cllenlade 'Perdida" y ·Ganancias.

Gaceta oe !\Iadrid.-Núm.125 á ~Iayo 1934
---------

Bn:ttelona.31 de Diciembre de 19B3.
El Gerem• .Alfredo López.

X-2041

Sald'O del ejercido ante-
rior , .

P.agado por siniestros .
'PaR!1do .~?r gastos Admi-

DlStrnt:lon ..
Reserva para siniemos ..
Fondo de "fluctuacIón de

valores .
Deudores moro'Sos ....

Reserva ejercICIO .anterior.
Primas del .ejel1Cieio .
Cupones ~ .
:Beneficio sobre cotizaciim

valol'es .
Saldo .deudor ..

~fectivo en ·~ja .
A.ccionistas .
Valores mobiliarios ..
Snldo deudor : ..

Bar intereses .desde la ,misma fech,•. '1 ciones:al .tiempo S 'ene! .número que"
Lo que se pone en .(:Qnoeimi.er.tv riel disponen los ,E:shllltOS.

:público por medio de. este anundo,¡ Valladolid• .( de }I~.yo de ~93 ••
con arreglo a ,lo :que ·dlsponen .los ar- 1,P• ..!..del C. A., el DH·~C'tor Gerente,
ticulosU7y .1,18 de los:&tatut<;JS. . \ Joaquín .Ellas. _

Madrid, 2 de t\.Ia~·o de 193: -U . :X-20~O
Secrero.rio general. Eduardo Lecle:e Y ,

Méndel. X--2(}53 '1 ·C~S'fR(]crQRA "F.lERRO, s.. A.

I De acuerdo con lo .pril\'{·nldo en los
LA CAT,\LOSH ASEGUR\DORA S 0\ '1 articulo.s '17 y 23 de los futatut()S, se

. -' . •• • ; • convoca a Junta g,meral ordi.naria .para ----
'COMPA5iaD'E SEGUROS SOHItE E~;FE~:"n:- • el próximo ·dia TJ del corriente. ajas. '1
. D.-\DE~ .¡ doce.dela mañan~l, en su.domicili.o so- .JL"ZGADO IlE PRIMERA L"I,jSTANClA:'

'1 dal. Barquillo. 1, segundo. DI~ llMA..~SA ,
Se ruega a 105 s<"ñores :tccronistas ¡

tengan 'presente In disp~Slo en el ~r- Dan .Anloni0 Per.,: Garci3, Juez d~

Pl:S}:l'."S i ti~ulo18 de los Estatutos sobre el ,ie- primer3 ill:.Slaiu:ía ti{: la ciudad de Al- \
.echo de asistencia, deLiendo depositar IDJllSa y su partido. ~i

l
les tilulos .que representen sus acciones Por el presente se hace saber: Quc::(
en las oficina... de esta 'Sociedad, donde ('u este Juzgado se sjgu~ expeilient~

l re les entregarán Iastarjcla, de 3dmi- sobre aCi:ptaclGn a beneficio de invcn..

t
siún correspondientes. tario_de, l.a. ~wrcn~ia C~ITcs.pondicnt~J

~lndrid, 3 de)b)'odc 193~.-El Pre-- a dona. 1nnroad :MIra SancllCZ, 11Ulyo~
sidcplc dcl'Coi15ejo de Adr.lÍllistt'adó~. de edad, casada con D. Pascual li>áile~

'51.1 t;),18 Illdefonso G. Fierro. MarUnez, vecinos ·deesta ciudad, po
X-2047 muerte del padre de aquélhl, D. José

.
·t ~Iira Tauste, .mayor de eibct. viudo~
I que tolVO SU último comiciliú en ;:~:ta

Capih'll 50¡~º.~~" COMP::\RI:~ 'E8P.\StJLÁDE PETRO- población, cnl!e de la Virgen de 'Bcléni
;Reserva ¡,;J. ,l,I. 'L'EOS,s. A. n'úmero 8, J' falleció en ~ladrid, don"
Fondo para fluctuación de . de accidentalmente residia, el <tia 15 d~

"a~ores _..... .230.18 CoTifonne con le) dispuesto en el ar· 1 Enero delcorrien.te mo, sin lmuet;
------·Ueulo :23& 106 E.... tatuto-s 'sociales de ¡ otorgado disposiciÓl1 test~.mentaria, y.

51.145,18 la ('.mnpañía.~e conVGCa'8 los señor.es I en el ?D-en'?ÍO~ado expediente se ha die;t
----- accionistas Q Junta general ordinaria, I tado la SIg\uente J.t.

que tendl"á lugar-en í\fn;drid, en·el salun "ProvidC':lcia: Juez, Sr. pera1.-Al~
de ados ,de 'la Cámara de l.R Prolfiiedad mama, 30 <kA!Jrll ·je 1934.-Pro"e~:en
Ul'büna: plan de 'SanMartin, número do al ante.ior escrito ratificado en fo~

PESETAS 1 !,s! ~!'CQ!es 1~ <!e Mt!Y4J, ~~~dn{"..e ftl~. !)1)1' l~ l'(':CU'M'eme doña Trinidad
de 'la mañana. para 'laoprobación de la· MIra Sán-dtez, 3~istida de su esposo'
Memor.ia, bUlam:e~'~nta5 de Jn Com- D. Pascual Ibáñcz Mattinez, se ti~n~.

iI.T76,OO .pañia,corrcspondimttes a su-cuarto ejer- por hecha por aquella la d-eclarac16
21 841 90 I ddo. de ~~eptllr a bflleficio de inventario r .-.' ,.. I i>a~asistir sin Jlmta. :los :sciíores herencia que a la mi:....ma correspond~"

:~·~t~:~g ~:':::sj~i:lo~~~OISa·~t;t~= ~~s~e;t~d~:~C::e~o~~~';;Ó' .
,

tos, depc>si1;ar \sus acciones o los res- de )¡)sacreedoresque pudierQIl:ex..isti
:;8,8-1: ·guat'did()S de depósitm; ~ '13anc:os, hasta C(llttra dicha herencia, que se -.desconoi

229,CO el, a J2,de Mayo, ;:inclusive, en lBS en- CCIl, si los hubiere., y decualquicl'a'
tidades j)am:arill.s.t>4.rfUi.e~es: ot.a persona que lpudi.cra. lllegar algÚl],¡

55.9ii4;91 En .Madrid. - Bane-o ~. :Banco derccbosobre dla, }1I'actiquese el il1:"
'lrrtemadonal ·de :Industria "Y Comercio, ventnrio de los menes pcrtenecientc~
Banco Exterior de Espafta. 1i!finado, existentes -en esta población,

;En IHareeliJ1l:1.-Banco4Hispano 'Colo- únicus que re dicen son conocidos, SL....
nial. :Banca ÁraÚs, :Denco Mte.in!' deñalándosepl\ra lle~arlo D. efecto la ho..
'Espa'ña, Ba3ca Marsans. Bnnoo CentraL ra de lns diez ~. seis del dia <¡ue haga

·De eon.fOl'Dlidad asimiSIlID ·con lo pre- tl'l~inta hábil de los 6iguientes al en
visto en el articulo 28, durante el plazo que (lparezca íD.5ill'to el edicto en el:

372,75 de con:voca~oriase'ret:ibirán en las ofi.·\ periódico oficial correspondiente, .:n el
5;987;92cinas .de la &lciedad•.pIeza de lasC~r--domiciliode hl recurrente., calle de ia

1es, IlÚmeYO 3, los holetinesdel depósi- Virgen de .Belén. número 13. Al pl'irll.:l."
55.964,94 10 oonstituido. -a cambio de 'los cuales:>e otr')si,llé"ase a efecto la citación acor~

entregurá a lnsseñores a-c<:ionistas la dada por medio de edictos qt:c .se fija~,

correspondiente tarjeta de asistencia. .rán en latlbHlla de anuncios de esto
El ,plazo de admisión .de boletines se Juzgado, in~e!"tando uno en la "ü:l('cta
cerrará ·el día J4 del ,corriente a los de M:lririd". Al segu¡"¡do Otrl)5Í, como
efectos de poder corufeccionar la lista se pide.
definitiva de los señores asistentes a la Le) 1'llnndú y tirilla S. S.; doy fe.-

INDUSTRIAS Q~"" S DE CAS . Junta. Fl'r2!.-Antc mí, Pc,lro )'Ia!H'cbo."
, . ,u.I..1UnJA TI· Madrid. 27 de Abril de 1934.-El Se- Dado en .\!man"a a 30 Je Abrii da

LLA, S. A. cretario 'del .Consejo de A.dministraciun, 1934.---EI Se.... r!!ta¡·if·, Pc-d.ro ;\1[]ncc1Jor
Fer,nando Mer.ry del Val. El Jucz, _o\.n1ur::o Peral.

. X~2W8

COMPA'&lA ESPA~OLA. DE PETRO-
LEas, So A•

1 A continuación ·de la Junta general

I
~rdinaria q-.¡e ha de tener lugar el pró
ximo dia 16 del corriente, y de acuerdo
con lo establecido en el arlículo núme
rO :!3 de los Es!atutos sociales, el CO:l-

Se convoca a los sefiores acdonis- :
tas de esta Sociedad a la J'Unta gene
ro} ordinaria que se celebrará el día
.15 del, corriente, a las diez horas, ·en
el localsocial)~venldade la Repú
blica, número 12.

Se previene a los señores aceionis
'las que para asistir y vomr en JU:':1ta
habrán de hac:;er el deDósito de las a,c-

JUZGADO DE PRIMERA I:NSTA~C.~·

NrMERO ;¡. DE B.A.1:.CELO:NA

Por el .prcsc nte. que se expide en.
cumplimiento de lo dispuc~to en pro
videncia del día de hoy, dictada pOI'
el sc'lor Juez de pr¡:~~cl'a in~t:m~ia del
Juzg:.1do núr:;c:-o 5. de (sta dudad. f:r1



/-~nexo·unico.-Página. 100
'- .

~ritos .de. los autos sobre procedi.
~iento Judicial sumario de la ley Hi
potecaria. que se siguen ante dicho
,Juzgado y Secretaria del que autoriza.
tlor dofia OIga Matossiam. contra don
F¡-aneisco Buxo Canibell, se anuncia
QUe el dia 9 de Junio próximo se ven·
·deri en segúnda pública sU'basta, en
el local audiencia dei referido Juzga
do, la finca siguiente:

Chalet situado en Barcelona, Sec
ción 'Primera o de Grada, compuesto
de só"tanos y dos plantas y jardin. en
'a caUe o avenida: de la Virgen de
VrOntserrat, antes paseo de la Fuente
CastellanA, número 31. Comprende una
aU'Perficie de 1.527 metros. 48 deci
metros cuadrados, y linda: por el
frente. al Sur. con 1'a avenida de la
,Virgen de Montserrat; por la derecha.
enrando, Este, con finea (le D. Juan
Bassols; J)O.r la izquierda. Oeste, con
finca de D. José Peyré, y por el fon
,do, Norte. con la calle de la Salud.
'Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, en el tomo 1.054, del
Archivo, libro 380, de la Sección pri
mera o de Gracia, folio 21. finca nú
mero 7.220, inscripción cuarta.

La subasta se celebrará con arre
'glo a las siguientes condiciones:

. Primera. Que los autos y la eerti
·ficaciÓn del Registro de la Propieqad,
a .que se refiere la regla cuarta del ar-

. ticulo 131 de la ley Hipotecaria. es
tarán de manifiesto en la Secrtaría del
infrascrito. entendiéndose que todo li
eitador acepta como bastante la titu·
lación y que las cargas y gravámenes
~~teri0t:es ~ ~.~ ~r~fe~ntes,s~.lash~
~lere, al creano ael aclOr cOOuíluanul
,ubsistentes, y que el rematante las
)cepta, quedando subrogado en la res
J)Onsabilidad de las ·mismas. sin des
tinarse a su e::tinción el precio del re
mate.

Segunda. Oue los postores, para to
mar ¡parte en la subasta. deberán con
eignar en la mesa del Juzgado () acre
'ditar haberlo verificado en el estable
timiento páblico destinado al efecto.
~n9. cantidad igual, por lo menos. al
diez por ciento efectivo de la cantidad

Ee sirva para la subasta.. sin cuyo re
isito no serán admitidos, devúlvién~

·ose acto continuo el depósito a los
~stores que no resulten rematantes.

Tercera. Que servirá de tipo para
ta subasta el setenta y cinco por cien
,-lo de la cantidad que sirvió de tbpQ
¡J)ara la primera. o sea la su.ma de
:euarenta y ocho mil setecientas cin
\enenta pesetas {48.750 pesetas).
¡ Cuarta. Qul: los gastos de subasta,
\~ago de derechos reales a la Hacien
'la y demás que hubiere, corredn de
jar~ del rematante.

Barcelona. 27 de Abril de 1934.-El
'lecretario judicial, Tomás Riera.

X-2035

\

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

rrEn virtud de pr{)videncia dietada

\
~D el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia ~ú.m.e~ 4, de ~sta
capital, en autos ejecutivos seguidos
,a inst2ncía de la Compllñia C()mer
Idal Ibérica. representada por el Pro
'enrador D. José Antonio Moreneos,
'4::ootra D. Francisco Llisrena ~filara,
~bre 'Pago de pesetas. se sacan a la

-. "5 Mayo 1934:

venta en pública subasta, q'le se cele
brará por primera vez en la Sala au·
diencia de este Juzgado el dia 2 de
Junio próximo, a las once, y p()r el
tipo que deSipues Se dirá, en que han
sido tasadas las fincas embargadas en
diehoprocedimiento y tIUe son las si
guientes:

Primera. Tres cuartas pertes de la
fábrica electro-harinera, situada en
Peñaelsordo. calle :\farquesa de Ca
sariega. sin número.. de unos trescien
tos metros cuadrarlos, toda cercada,
que linda: por la derecha, entrando,"
oon finca rústica de Canut:1 Serrano;
por izquierda, con caSa de Anastasio
Aguililla, y por la espalda, ron el mis
mo y otros. Sale a subasta por cuaren
ta y seis mil seiscientas pesetas.

Segunda. Una casa en la misma ca
lle, también sin númí'ro, de igual ca
bida que la ante~ior, destinada a pana
dería mecánica; linda: por la dcrocha,
entrando, con finca de Canuta Serra
no; izquierda, la fábric:a, y espalda,
solares de Jesús !\Iilara y Segundo
Diaz. Sale a subasta en cincuenta mil
pesetas.

Tf':I"cera. Una casa en la calle de
Balmes. número 27, de unos doscien
tos cincuenta metros, de planta b~ja,

corral y cinco habitaciones. y linda:
por la derecha. entrand{). con .¡-aBeja;
por la izquierda, ('.on Leoncio Tejero.
y espalda, calle de Canalejas y casa
parrOqUial. Sale a subasta en diez y
siete mil quinientas pesetas.

Cuarta. Una· panaderia en el pue
blo de Garlitos, que eS edificio o casa
sin número de gobierno rui dL,no
miD'aciÓn de caiie a consecuencia de
no estar urbanizada esta parte de llue
blo; tiene todo ello un:! extensión su
perficial de cuatrocientos noventa y
cinoo metros cuadrndos, qUe se des·
compone en la skuiente f'Orma: Gasa
con once metros .de fachada por ocho
metros de fondo, compuesta de dos
pisos, tres habitaciones y cocina, pa
nadería con trece metros de foohada
por ocho métros de fondo. corralón
para leña de trescientos tres metros
cuadrados, lindando el inmueble com
puesto de casa panadería y corralón:
por la derecha de su entrada. con so
lar de D. Lorenzo Palacios; izquierda,
con solar de D. Antonio Mayoral. Y
por]a espalda, ·con solar de D. Lucas
Rodríguez. Sale a subasta en quince
mil pesetas; Y .

Quinta. Un. trozo de terreno en tér·
mino de Zarza Capilla, denOOlinado
Hacienda °Asociación Capilla. de cien
to setenta Y tres hectáreas, veintitrés
áreas y sesenta centiáreas, que linda:
por sus cuatro puntos cardinales, con
los terrenos· de Berrocal y Piedra San
ta. Sale a subasta en cuarenta y cinco
mil pesetas.

y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe·
rán oonsi~ar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de los expresados tipos; que 1W se ad
mitirán 'Posturas que no cubran, por
lo menos. las dos· terceras partes de
los mismos; que los titulos dc propie
dad de las· finca.<;, suplidos 1)()r cer~

tiflcación del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da, donde podrán examinarlos los 1i~
citadores, debiendo conformarse con
ellos. sin derecho a exigjr otros. y que
las cargas o gravámenes anteriores y

preferentes, si los hubiere. al crédit(1
del actor continuarán subsistentes, en.
tendiéndose que el rematante 10f: acepo.
ta y queda subrogado en la responsa.
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extínción el precio del remate

Madrid, 2 de Mayo de 1934.-EI·Se.
uetario. Ricardo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia.

. Eduardo Pérez Sánehez.
X-2040

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCh\.
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el seño-r Juez de primera instan
cia numero 6, de esta capital, en los
autos de procedimi~nto judicial suma
rio que sigue D. Guillermo Pradero y
Altolaguirr~. representado por el Pro
curador Sr. De Pablo, contI'4l D. Ya
leriano López Sesc:rino, par a hacer
efectivo Wl crédito de 50.000 pesetas,
se ha acordado sacar a la vcnta en
pública subasta, por primera vez. y en
la c~ntídad de sesent;~ mil pesetas, fija
das en la escritura dc constítut:ión de
hil)otcea. la siguiente finca:

Un edificio con solar antiguo, radi
cante en esta cap1tal, y su calle de
Riego. sin nÚIDC'r'O; linda: por sufren
te. en linea dc 28 metros VO centime
tros. al Oeste, con dicha calle ; por la
derecha, en linea de 29 metros 55 een
timetros. con parcela segregada de esta
misma finca, vendidas a D. Pablo Zen
ker; por la izquierda, en linea de 33
metros cinco centímetros, con solares
de la propiedad de doña Pilar More
no y D. José Vargas, y por ja espaida.
en linea de 28 metros 80 centímetros,;
con solar de D. Carlos González y don
Francisco ~fontes. cuya demás descrip
ción y linderos constan en autos.

Para cuyo remate. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
nümero 1, se ha señalado el dia 31 de
los corrientes, a las once de la mañana.
haciéndose constar:

Que para tomar parte- en la subasta,
deberán consignar previamente los li
citadores, en la mesa del Juzgado, el
10 por 100 del tipo de la misma, sin
cuyo ~equisito no serán admitidos.

. Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo. .

y que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, Y
que las cargas o gravámenes anterio
res y prl'ferentes. si ~os hubiere, .al
crédito del actor, contlDunrán subSlS"
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la:

·responsabilid:ld de los mismos, sin des-<
linarse a su extinción el precio del re-
mate. .

Madrid, 4 de Mayo de 1934.-Ante
mi. José Maria de Antonio.-Visto bue"
no: el .Juez de primera instancia, An
tonio Ruiz. .

X-2057

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dietada
en el día de bor por el sefior Juc_z
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

Madrid, 21 de Abril de 193t,-El se:.
crelario. Germán González.-Visto ooe.r
no: el Juez de primera instancia. HUm.
berto Llorente.

X-2031

En virtud de lo acordado en el día
de hoy' por providencia dictada por.
el Sr, D. Antonio Dominguez y Fer
nández. Jtlez de primera instancia del
Juzgs,d() número 13 de esta capital, en
los <lutos de procedimiento especial
sumario establecido por el articulo
131 de la ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de D. Mariano ). D. Emilio
Sancbez Toro. representados por el
Proourador D. Ignacio Corujo, coa·
tro D. Juan Antonio Gua.rdiola, sotJrlf
pago de 32.000 pesetas de principal,
intereses. gastos y costas, se :-;a('an a
la venta por primera· vez en pública
subasta y por le. suma de 6f1.000 pese
tas fijada en la escritura ont:en de los
mismos las participaciones de la Hn
ca hipotecadas en aquélla constit!lti
vas de la mitad en la proporción que
se mencionan. de la que a ('onti:llw.-·
ción se describe.

Finca.-Un.a casa sita en esta capi·
tal. calle de Tetuán. por donde mene su
fachada. principal, señalada con el nú
mero 3 moderno, 2 antiguo, de la man
zana 384. segunda Sección del Regis
tro del distrito del Occidente. y Jin
da por la medianería de la dere:ha.
con la casa que hoyes solar y e... tá
s.¡::fi.n.ladcl cún el núm.e¡o .5 de ~a C~UQ

de Tetuán y 1 del callejón de la Taho·
na de las Descalzas; por la izquierda,
con la. casa número 1 de la calle de
Tetuán, 2 al 8 de la de Capellanes y á
del calleíón de la Tahona de las Des
calzas, y por el testero haee iachnda.
a este callejón, por el que se disti:l
gue con el número 3. Las participa
ciones hipotecadas son las siguientes:'
La nuda propiedo¡¡d de una quinta par
te de una participación de 13.425 pe
setas, 816 milésimas, y otra Quint~

parte de otra particip:1ción de 67.129
pesetas. 61 milésimo, todo ello C:I el
valor total de 1iO.176 pesetas, que se
dió a la finca por compra a D. Luis
Angulo de las Heras, en escritura otr,r
gada en :'.fadrid a 13 de 11:mo de l!J20
ante el Noto,rio D. Cándido Cas:llllle
va y Gorjón, cuya primera copia rué
inserita en el Registro de la Pro¡)¡{'.
dad del Occidente, en el tomo (ji2 r;~')

archivo, 59 de 1-a segunda Sección, fo
lio 107. finca número 836, insC'r;jJ~::{,n

décimacuarta. al margen úc la !'li:1l
figura la oportuna nota acrcdit-ati\':l
de la consumación de 1:1 in~:-l,Ia

venta.
Quinta parte de 13..f~r. peset% 81 (j

miIésim~s; y otra quinta d~ Cí.I~H pc
setas y una milési rn:l, ]lor ('CHllpra a
D. David de OrlllacdH'a y ZubirI, s:,:
gún escritura, ante d propio ~obrio

de fecha de 9 de ;';o\'ieml!l'r de 1!1:!1.
cuya priml'nl eopia filé in,;cri~a (n
el tOlno 994 del archivo, 1:m de la
segunda Sección, folio 10~. rÚlIlero de
finca cit3do e inscripdón 1).

Una particip:tl'iún qlle eo ~f().n~c nI
titulo que !'c -cita,r:'t. rons:s~ t'n lll1:l

tel'cera ptlrte de das <¡uinl:-. :le úlra
partiripación dI' lHUi21 p'· ...d ..'s 1:23
milésimas en el indi,':,(!o :.I:ilr to{;¡i

X-2038

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instanda nü
mero 12, de esta capital. en autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España, contra doña Elena Levasscur
y Alburqucrque, sobre secuestro y po
s(Jsión interina de una fiaca hipoteca
da a la seguridad de un préstamo de
diez ~. siete mil pesetas, ha acordado
sacar a la venta en pública subasta.
por primera vez y en el precio de
"eintisiete mil pesetas, fijado en la es
critura, la siguiente finca:

Que s~ compone de dos haciendas,
nombradas casa grande y corral, situa
das en el ténnino de la ciudad de Lor·ca, en los partidos rurales de Ortillo
y Los Jarales. cuya extensión total es
de doscientas cincuenta y ocho hec
táreas, treinta áreas y dos centiáreas.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
~ado de primera instancia número 12.
y en el de igual clase de Lorea, el
d!2 p!"!.!!!ero de Junio p~6ri!!!QJI a las
once de su mañana.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

Condieiones de la subasta.

Primera. Que se tomará como tipo
de la misma la cantidad de veintisiete
mil pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos tercel'SS pu'rtes
del mismo. debiendo los licitadores
consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en la" Caja general de
Depósitos una cantidad igual, por lo
menos. al 10 ]>9i 100 del expresadu
tipo. sin cuyo requisito no será aJ·
mitida la proposición que hicieren.

Segunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
enke los' dos rematantes y la consig
nación del resto del precio del remate
:>e ~erificará a los ocho dias de apro
bado aquél

Tercera. Los titulos, suplidos por
certificación del Registro de la Propie
dad, se hallan de manifiesto en Secre
taria a disposición de los licitadores,
que deberán conformarse con ellos, sin
derecho a exigir otros.

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédito
de la entidad actora. si los hubiere,
continuaran subsistentes y sin cancelar,
sin destinarse a su extinción el prl.'Cio
del remate. quedando el rematante sub·
rogado en la responsabilidad de los
mismos. entendiéndose que pi evi~mente
serán aceptados.

y para que llegue a conocimientn
tic! público el presente se insertará en
la "Gaceta de Madrid". "Boletín Oficial"
de la provincia de Murcia y en uno
de los diarios de la localidad, además
al; fijarse otro en Jos sitios púhliClls
de eostumbre de este Juzgarlo.

Ial crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en

I la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del

1
, remate.

, Dado en Madrid a 13 de Ahril de

I1934. - El Secretario, Luis Molina.
Visto bueno: el Juez de primera i.ns
tanda. Felipe de Arín.

1

i
I

I
I
J

de primer.a .instancia número 11, de
esta capital. en los aulos de secnedro
promovidos por el Banco HipotecariQ
de España. representado por el Pro
curador D. Santos de Gandarillas. con
tra D. Francis-co $agarzazu y Sagar
23ZU. en reclamación de un 'Prést~mo
de 180.000 pesetas, se saca a la venta
en pública y primera subasta por tér
mino de quince dias. la siguiente
finca: •

Edificio destinado 9 casino y tea
tro-cine, en construcción. sito en
Fuenterrabia. partido judidal de S.
Sebastián. provinda de GuipúZCQ3.
frente a la plaza. manzana nümero 1
del nuevo ensanclle del Puntal de Es
paña. que constará de seis CUl'rpos
unidos entre si. de al'Quitectura inspi
rada en el estilo in~lés, distribuida en
una y dos plantas en la forma si~ien
te: sótanos. cocinas. hode'tas, despen
sas. carboneras, calefacción, elemen
tos sanitarios. almacenes y otros de
pendencia. bajos, salón del tea!ro con
sala de butacas. palcos supenores y
butacas pn planta superior. cnpaz pa
n unas 600 pe"Ollas. vestuario. vestí
bulos y lavabos y water--eloset. sala dE':
re-croos, fonda. hall. Nlmedores. sa~ón
de lectura y otra'! salas de recreo:,;.
~ardarr()pa. cuartos de toilette y cfi
einas y terrazas con 'Pérp;olas. Su terre
no o solar mide una superficie de 3.6!2
ro e t r o s cuadral1os, equivalen tes a
46.908 'Pies con 9ü décimos de 'Pie tam
bién cuadrados. estando construidos
en dos plantas 9Hi metros cuadrados
y 11.798 pies con ocho déeimos y en
una planta V terrpza<¡ R77 metros cua
'drados i~uales s. 11 ..2S5 P;23 7S déci
mos, correspondiendo el resfo de la
superficie a jat'dín; linda: al Este o
frente. con el pas~o de 15 metros de
anchura frente a la playa; pOr' la de
rocha, entrando, Norte. con la ('aIle
letra Z, de 13 metl"OS del plano del En
sanche: por la izquierda O Sur. con la
calle de 11 metros, letra Y. del indi
caGo 'Plano. y por la espalda, o sea el
Oeste. Mn la plazoleta de ent,'ada de
ensanche.

Dicha subasta será doble y habrá
de celebrarse simultáneamente en la
Sala audiencia de este Ju~~ado, silo
en la ealle del General Castaños, nú
Illlero 1. y en la del de i~al dase de
San Sebastián, el día 30 de Mayo pró
ximo. a las d-oce, con arreglo 3. las si
guientes condiciones:

1." El tipo de e:ll:presada subasta
será ~l de 360.000 pesetas. (1 sea el fi
Jado por las partes en la escritura de
préstamo.

2." No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

3.- Para tomar parte en la subasta
oeberán consignar los licitadores ellO
poi 100 del Upo de la subasta.

4.- Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

5.- La consignación del precio se
"Verificará a los ocho días siguientes al
de la aprooación del remate.

6." Qae los titulos de propiedad,
suplidos por eertificadón del Re~istro.
se hallarán de manífiesto en la Secre
taria del Actuario, y que los licitado
!res deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ninguno~

otros; que las cargas () gravámenes ano
teriores y preferentes, si los hubiere,.
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JUZGADO DE PRllIlEltA iNsT.ANC~
NlJMERO 1'9, DE 'JUDB1D,

En virtud de providencia de esbl
fecha. dlictada por el Sr. D. Arturo

RTZGAOO DE PR:JMfilKA INSTANCIA:
NUMERO 14. DE MADBilD

P9r el presente, y en virind de pro....i.
dencia dictada 00Il fecha,M del actual
por el Jnzg;:¡do de primer:a inst:ancia
-nmaero 14, de esta .eapital, en .el ex,pe·
<lienta promoviilo por D. Pedro, don
Alfonso. cl<JDa Julia 'Y cil.oña Bosa -Cot
y Puig sobre declaración de hereteros
ahin~ tie D. Pedro Puig Alltet.
n:rtural de Pu'igceI'di (Gerona). ]ujG
de José y Teresa, q8C falleció en -está
capital en estado de viudo de daña Vic
toriana Sol Soriano, el día tres de Fe..
brero ú1'time, se anuacia la muerte siIi
testar de dicho cauSG1e, .así c:omo que
los que .reclaman la hereDcia son sus.
sobrinos carnales los «preBados don.
Pedro, n. Alfonso, -éoña Julia y doñ~
Rosa Cot y Poig, Y se llama a los _que:
se cre!l:Il con igual ~ mejor derecho.
para que comparcZCRR en este Juzga~
do a .reclamarlo deatro .de treinta dias~

Madr1d, 27 de Abril de t!U.-E1 Se.,¡
cn\tario, .José Cru~.--'Ei 'uez de prl..
mera instancia, Manuel Fernández.

X-2()4.3

ilUWAOO DE PRl!tERA INST...tNClA
NUMEIlO 1.3, 'D'E -:MADRID

En virtud de le .aoordlldo -en p1"Ovi- :
-dencia dictada en l"l dia de hoy por,
el Sr. D. Autonio Domíngucz y ¡"er~1
nández, Juez de primera instanr:.ia del
.Jczgad~ JaiJme:ro 13, de esta capital, e
los aulo6 Qe secuestro y enajenad{"n
de linca, promovidos por el Banco m- 1
potecario .de España, repN.-sentatio por
el PoocaraQor D. Santos de GandaJ'i·
llas, cosr.tra J)•.JQst: l'alo~ Sánchez. so
bre pago de 4Q.OO0 pesetas de p.r,inci
pal, inkreses, gastos ~¡ costas. se saca
a la v.enta, J)c;)r 'Primera vez, en ~)JÜ¡lica

suha&la y p'lr la suma de oclroola mil
pesela5. Alada en la ~5critura origen
de didlos .au.ros, la finca en la misma
hipOtecada. ooRslsle:nlc m

Una suerte de tierra en Pucnle Ge
.ni!, partide de Ama rguilla. de 21 hec
táreas, 81 ár~ :1/ 78 c(:ntiár~·de ex.
.tensilm.

Caya subasta deberá teDer lugar do
ble y smml.táDeamentee,'1 la .sala au
dienciade -este Juzgado, sito en la CQ
De -del Gemlral -C2slaños, ·número 1, y
ea la del1 de primera instancia ·de .Agui
lar .Qe la .Fr9ntera, elma 29 de Ma:yo
próximo, a las once de 5U mañaIl~
previniéndese :

QtlenQl ¡ae admitirán poslJ.Jras (j".le no
cubran .las tIos terceras partes del tipo
~WUado. -

Que par-a tomar parte en iLasllhasla.
deberán consignar previamente los 1i
ci~ que Jo intenten en la mesa
del Juzgado O e n el estahlecimimto
de&!inado ti efecto, una canti8ad igual
por lo meDos. al 10 por lOOdelindi
cado ti¡pn.

Que 1li:se hicieren dos 'POs1uras igua
les. se abrirá n1le\TR licitaciÓR .(."Rtr.e los
dos l'eIIIIliantes.

-Que la. consignación del ;precio se
"Vttific:llri a los ocho dias &iguientes
al de la :aprobación del roemat.e.

Que les ti1ulos, suplidos }>OO" oc,rti
:ficación 4ei }le;gistro, se hallaran de
matiiftesm G 1a SecrdariB.. ilonde po
driri1 ser esamiBados por les que de
seen m~resane-en la licitaciÓD, em:en
diéndase qlIe los liciladores debet:án
eonformarse ~n ~llos, sin -derecho a
cxigir ningunos otros.

y quE las .cargas <1 grav.áInetreS ~n,: 
OOriores., los preferentes, si 105 hubIe
re. al~ del aetor. cantiDuarán
subsistenbes 'Y sin cancelax:, entendién
Qose qoe -el renatante }os a<:epta y
queda subrogado en la TesponsabiJidad
de kI.s mismos, sin destinarse a $U ex
tineiOO. el JlTecio del remate.

Dado en M::ldrili a 13 de Abril de
19:4.-El Sec.'"etario, P. S., Ariure Rol
dán,-Visto lmeno: ['1 Juez de primera
iIl5tancia, Antonio D<>mlnguez.

X-2Q39

JUZGADO DE P1Ul\1ERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado .en Provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fer
nándc7., Juez de primera instancia del
Juzgado mimeN) 13, de esta capital, en

I los a..,t9s seguidos por el proce,limü;;nto

1."otaáJl.-vi~mrenc: el Juez de pri- lCSJlE!<:ial sumaria ~i4e~. el al'-1meTa iMlancia, AIttoorio 'Domingrrez. - 'tículo 1M .. la ~y e:ipotecaria.:a iúSlO
; X-2654 - tant!u de D, Jan Alnt()mo Niii.m Ma..
- turana, l'epIrIt'seIltat'kt JKlrel :Precw::adol'!

'Sr. Broa11.a. amtra :D. Rogelio Pérez
;Olivares. sobre pa3Q de '25;tOO pe6eta!l
dCpITlf.·i<pa.l. gastos. iI1tere5es y t!Ostas,
se Sllca de 1l1I~O a la \t~lpw ter..
oor.a 'Tez en púi>lka sutiasta y -sin su..
jecion a -tipo,- b finca bi,potecnda ea:
b -escritura ()l'igca .de los '1nismo~
OOIlsist.ente en 'DtI botel en tirmine de
-'l3drid,~r:i() de i\bdrid Moderno,
ctl11c uc Ro:na, DÜmWO 4, que consta
de piso ·hajoy principa1.

('.u:ro rern.:lte deberá tener: luga:- en la
'S~la a:.ldieuela de este Juz~ado. mto en
la cu1le del 'GeRer:aIC3s1aii<'s. DÚIUero 1,
-el d:ia 31 dE: Mayo proxi¡nQ. a Jas llace ..
de su n9ñ::ma. pre"'iniéndose;

Que psr.a 1om:lil' parte en la stlbcs~a.
deberán collsigBar ~amente .los Ji
eit~~s I.¡tle 10 intenten· ea la 'mesa
del Juzgado 0& en el ~ablecimieJÚi)·des
tinado. ~ efec!kl, nnacanMdad. igual.
p<i<t" lo menos" 3'110 po-r 100 '* lB suma
de <"Ull1"errl:a y cinoo mil pesetas, tipo
~e sirrió l~ la segnndll subasbi_

Que los autO$ 'J .la oert.üioreiós de
CATgas a que se re1ie~ la :regla cna rla
del 3rtil:ulo 1311 de ta ky Ripottt,aria;.
estarán de mani:&est13 :en la ~I'in,
donde podráJI ser amninadA5 'PW los

I que deseen interesarse· en ~ iicitodún;
y que l<ii.'S cargas (1 ~:wám~ ante
ri<JrleS y tOS preferentes., si ros ilubicre,
al crootkl det ador. cantinsaráa 'Sub.
:-istcntcs y sin canrclar, e~l!iéndose
que el rematante 19s acepta y >cp1eda
subrogado al la rrsponsabilMtad: 1Íe los
mismos, Sin destiarse a :5nl5furión el
pn:cio del rematéll>

'M'lldrirl, 28 de .Yn-il ce ü34.---B Se
cretario, P. S., Artoro Rold/m.-Vi!';to
~o: ~1 Joez de primera mstncia.
AntoniG Domiosuez.

-del inmueble per ad"¡udieacion qne se
le hi~ de elIla -en el joicioc}ecuti\"o
Que SIl promovió por D. J111\,11 Anwnitl
Gtrarilola Piñero, contra D. Ah:al"f)
ADguJ) de las Heras, sobre pugo de
cierta cantidad, intereses y cnstns, en
el. Jll 'gBOO de priI1ler.a instancia de'!
distr.fD de la l.Jnh'ersidad ce esta ca
pital. Secretaria de D. Felipe Gonzá
lcz &r.nahé, segán .consta del testimo
nio d¡Jl auto -dictado pol' dicho .I\lzga.-

• do Q U de BRere de 1923, que ilOt: ins
~toea el .10m0, libro y número de
~l!.~.dos,folio 109 vucHo. inscrip- j

ü na tet"Cera parle dedosquin:tas de
C~ participación de ()9.621 pesetas:
123 milésimas -en el ya e:x:pre~ ~a

101" toUl del inmueble pGI' adjudica
.(' .li» qne se le hizo en los a&1<>s eje
(';: tivos promovidos por D. Juan An
tonio Guar(fic.la Piiie,..""{I, -contra don:
Uris Anzulo de la5 ller.as, sobTe pa.::;o
-.de cierta cantidad, inlllereses "i rostas, '
en el JuzgRdo ode primera instancia del

: distrbto de Baenoavista ~e esta capital,
secretaria -<le D. Fe1ipe Desande y
Fernánde7;, según eonS'!.a. del testilI!O~

i Dio del ~to dictado por dicho Juzga
do en 30 de Diciembre de .192~, que

. fué inscrito en d tomo L~lg del ar- .
drivo. 14:5 de la 11t:guooa Sección, 10- '
lio 2M vuelto, liflca nÚnlero3:«i, in;;- ,
<:ripción 21.

y \Ina quinta parte de UD« partki~

pación de 13.425 pesetas $10 milési- •
m:::¡,s., otra quinta parte de una parHci- '
pació.D de 67.129 pesetas 61 milésimaS:,

- ... ~ __ 1i._ . ..1_
Y U!lQ tercera ;pa.n:e ue !lOS qu.lll~ ue
otra participación d.e 89.621 pesetas
12.3 milésimas. 10:J.o eIm en el indira
do ,...alor total del inwucble, por com
pra a D. Edu31'llo Angulo de las ge~

!"'aS, S~"ÚIl escritura otO!'sada en Ma
drid a 15 de Octubre de 1924 ante el

N'Dtario. D. Anlo~o S.i!'¡~nt l:ópez. eu-¡ya primera. COPla fue mscnta eE el
mismo tomo, libra y numero de Dnca
Ul~mente citaCfbs, rolio 2<t5. ins
crIpción 22, al margen de la cual se ,
hizo constar por .medio de la oportu.
na nota la consumación de la, indica·
rla Ve.iltao

Cuyo remate deberá tener lugar e~
)a Sala au.d.iencia de este Jll4;ado, 51

~ en la calle del Ge.aeral CastalÍos,
número 1, el día 30 de :Mayo próximo,
B las -once de su mañana, previnién
do6e eue no se admitiún l-.wras que
ho cubran el tipo seña1adü" (Jue para
Iom'ar parte en la subasta deberán
tonsi~nar preYiamente los licitadores
'IIue lo intenten en la mesa del .:Juzgado
O en el establecimiento :destic.ado al
efecto, Uno. cantida<l ih~al .P()I" lo .me
nos al 10 por 1GO del ln<1Jcado tipo;
q¡ue los :lutos y la ccrtifi..:ación de
caTg3S a quc se refiere la rebla cuar-
ta riel ~rticukJ 131 de h! ley llipvtc·
roriflo estarán de manifiesto en la Se·
cretaría donde podrilll ser examina
dos po; los que des¡,en interesarse
en la licitadól1, y que las cargas, gra
vámenes anteriores y los preferentes,
$i los hubiere, ~l c!"~ito del actor
~Ol1tümarán subsistentes )' sin canCe
lar. entendiéndose <pue el remata!lte
los acepta y queda snbrogado en la
respons~:hilidad de 103 mismos sin
destinarl>~ a su t:xtin(.'iún el precio tiel
remate.

Dado en )luul"Íd. n 2 i de A.bril <le
~934. - El Sccnlario. P. S.. Artul'o
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gr:'l'dmencs que pesan sobre la ca:;a;
situada en- esta 'Población y su calle ete;

- Almilar, hoy Párroco Garda Luquel
señalada con los números 2 antiguo l'
4 moderno, cuyo dominio corre5Vond~·.

al aelor, según el Registro de la Pro"
piedad, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Gómez Con..
trl'i:l.s. O~una. 11 de Abril de 1934. .

Por presentado el anterior escrit~
c,m la c<lpia de escritura de p.oder Yo
certificación del Re;2;istro de 13 Pro)
piedad que mendona, fórmese con to"
do actuaciones, en las que ~e tiene por.
parl.e al Procurador Sr. Pérez Gallar...
do en n(lmbre de quien eomparece.

Se admite a trámite la demanda que
<;e formula que se sust:mciará -por la('
'"rg13s del juicio ordinario dedarntivOl
de menor <'uantía, y de dich:l demnn-!
da <:,c da trns13do por emplazamiento'
a la.o; personas contra quienes. se d1ri"
~e. (,;:¡pelbnÍas fundanns en el Puerto!
de Sant:l Maria por Isabe: Mar.uqui,
P~lr{mila de la Peña., Antonio Romún;!
Patronato fundado en la· misma p()-~
blación por 3.fi~uel Chamorro. a: José
Rodrf~c7: Ramire7.. AlmStin y DaJ.oreS f

Garda Cueva~ y Capellania de San Jo-I
se del Puerto· de. Santa. :Mari:.., o sus1
sucesm"es,. y en; atención a desf'ooncer- I
se el domicilio de estos, demandados i
y sns sm:e80l'e~._hágase la notiftcaoción I

y emplazamiento por edictos (;Gn1brm e í
dispone el m-tcuIo 683 de la ley de I
procedimientos en la forma que pre;"l
viene el 269 de la misma, señalándo-i
les el término de nueve dias paMb qU~ I
cornp3~zcan; en este inicio, y a dicho ¡
fl n l'xni ci::ms;co, las. necesarias. cédulM I
P~nll se.. fijadas en- el sitio público dej
co!'tnmbre de esta localidad y. en ell
Boletin. Oficial de e9ta provincia -y GA-:
CETA DH MADRID, por estimarse estt> úl-'
timo nC>Ccsario. ya que no existe; dia~'

rio de atiso en esta localidad.
Ll) mando y :linna S S. Doy fe. Ra

t3.el' Gómez Contl'eras.-Ante mi, I~-'
macl fsnal'do."

y para- su- inser.ción en el Boletín
Ofici(ll de ]a- provincia. de Sevilla y
fxhCET..... UH ){AgRID y su fijadón- tam
bién c>n los sitios públicos y de cos
tumbre de t'sta localidad 'Para que si:<
va de notificación y emplazamil.'nto
a 10!\ demandados desconocidlJS' C:l
pelJanías fundadas en: el Puertl) rle'
Sanla ~laria per" Isabel Marr()QUÍ. Pe-!
tronila de- la Peña, Antf)nio R&:n1,ín,:
Patronato fundado en- la misma pohJa-'
ción por )liguel Chamorro, a José Ro
driguez Ramírez. A~stfn y Dolores
Gare.ía Cuevas y Capellanin de .~ .To
sé. del Puerro de Santa l\Jr¡rin o Sll~

succsores, expido la presente cl~(lnla
cumpliendo lo prevenido. en OSl1n¡¡ ~
11 de Abril de 19'3·~.-E1 Se-cmt:wi(J
judicial, Ismael Isnardo.

X-2059

Pérez Ro<1ríf!\)ez. Ju('z de primel'~ ins- B) Otra construcciJn que compren-
tancia titular del Juzp;ad-o núme!'~ '19. de una superficie ue trescientos trein-
de e"ta ;':lpit:lL en antos promO\·¡o.os b y cuatt"o metros .eintiC1:neo de~í-
por el B:m.co Hif'Ot('c~rio (:e E ...puña. metros. rodea.lo de muro de -ladrillo.
rt>prcsenl fll l0 nor ,,1 Procl!l,:td<.'r dnn nn patio cent;'~11 con seis jaulas de gn.-
.1nrm Avila Plá. contra la Sode.-lad ':lje a un 1:H!O y siete j9.ulas al otro
anún ima Fundici(~n de San l.ntonio. frente, o sean trece en ttllal, compren-
:-obre n:o;risión de prt:st'3!1lo y -,cnta dienrlfl la supf'rfide de las j:mlas dos-
(le ~nc:::~ hipoter:llbs en su ~wr!nti:l, cientos .einte metros. Para ]a subasta
se ~~c:m a ]a "enta:- en púNica y prí- re~rán- las si!:\triente'l condiC'ione:<;-:
mera -suhasta los inJílllebles ~igoicn- Primer3~ ~() se admitirán posturas
te~~: que no cubran las dos terceras partes

'Primero. Un s.ohlr sito en Se.... illa de 1:ls- cantida'ies que sirven de tipo.
" su calle TorJ'€fI. ~¡in número dC' C""- Se.~ndll. Se' tomará como tipo la
hierno: 11.1 fisnra (le su planta es 1::1 fi- cantid~d de se~enta mil pesetas por la
pura de un pent:í!~ono irre~1ar: su primera finca, '!l ciento sesenta mil
frentl' a la c31\e Torm'0 es fle tr{'inta rcsl)ecto de la segund3.
:Y cll[llro metros <;et~nta- centímd"o<;. Terccrn. P: r~'1. tamal' p:artc en la Sll-
y su fnncl(l, conslituHo f)0- dos J:d')~ h:lsta habrán· de consignar prc\'iornen
rlf."l pentiH::ono. mirle trc-il:1a y ~-:-!'<; mC'- te los li<"itado:'es en la mesa del Juz
tros: el laño ~rl~':1cer;tI? 3 1(1 finea ñe ~l-Hlo (l en 1:l r.:~lll ~eneral de Depó<.itos
llonde se !'>e¡;re;ó, mide diez y ~,,:!,- el diez por ch:nto de los expresados
metros y setenta ccntímetros. y t'1 i:'rto tinos. sin cuyos requisitos no serún
opnesto diez y se:!l mctr{ls; s~l ár~a to- admitidos.
tal es de I1nínil"nto~·treintll y ~,,¡s me-, Cmlr~a. L:'. suhasta se eelebrará do-
tr.os V set.~nta decímetro!';- cl'~~rn(l(¡s: . ble y simultáneamente en- la Sala au
linda: por la CIITecha. entr~ndo. cqn- dil.'llcia de este .Tuzp:ado. sito en la
e! lote número tre!'; izquierda, oon el' c~lle del General Castaños número 1.
n{lmi'ro uno de· Jo:':" cuatro en- (~e- ~ y en el- de -i~nal cln~ de Se.lBa, a
rlividió la fln~" de- orig€'n. y por el, auien {'orresponda por rl"parto, el dia
fondo. ron ediñc:io- M:' ("onv("Tlto cte 1-1 de Junio próxirnQ, y hora de las
San Antonio. Sobre el· solnr descrito on~
se han ('om;~rnido desptlé~ UTT('S tal te- Quinta. Si !'e- hicieren dos- posturas
res como f'omnlem!'ntn ~ la flmrlici"ln í~ales;' se abrirá nueva licitación en-
de San A'1tonio, dh"irlidos en ~'Os rfe- tre ambos remntantes.
partamentos con muro a b en])l". do:-- Sexta. La ('ons;i~naeión del precio
naves y nn pHEo descubierto a l¡¡ en:... habrIl de ver.iftcnrse dentro de los
trartl1. ocho dias- si~uientes.al de la aproba-

Se_~llnrlo. Otr-o whll' em la- misTTm ci(","I del -remate.
~¡üd:;d,.' j." ~~H~, ~~~b:;"~ s~~· ~~!':!ero-~ Sk!)~jrnft~ T..'O~,. tit1l10!i; rle pr0rtiedad
de ~ml"rno; ]3 fl~lra de· ~u p13nta es ele los· inmuebles· se hnl1an de m3ni-
un pentÍ\l:!'ono irregnl,r; su frente 9 la tiesto en la Se~rotaria~y los licitado-
calle Torreo. formado Dor dos ladb-~ res' babran, de- conformarse con ellos,
de dicho nentáf:.ono; mide C'iil~ent:J;y.' ¡ sin- que tengan dereeho a exigir nin-
cinco l"CptI'ns y tl"eintlJ y cinco cerrtf- guno~ otros. _
mctro~; la linea de su fomio mirle·ci(J~ 1

1

_ Octav1l. Las c.ar~a!> o gravámenes,
Cllenta' V cinco mptroS' '" treinta ceni'i· :mteriQres· y Jos- preferentes. si Jos
metros-;'el :ado ady.~{"erite-ah! finca rli+ hubiere; al cri'dito del Banco actor.
donde se segre.qó mii'le diez y seis TI'f".- I cantlnu~rán subldstentes, entenrliéndo
Iros y-cint"uenta ("C~timettos y eol lad(J' que el rematante 105 acepta y queda
opuesm a éste (Hez.)'\ nue"~ metros; ~I' subto¡;ado en la responsabilidad' de los
área tnta! consta de mil ~'un·metros y mismos, 9in destinarse a su extinción
trece. decímetros, cnndl<ldos. v linria.: - el precio del remate..
JlQr la derecha. entrando. con" la calI~! Mbdrid¡ 27 de Abril de U34-.-El Se
Curtidurías a la- que forma esquina( I cretario, Ramiro Lóper:-El Juez~ Ar-
izcruie"irl. con el lote tercero v f-ond.o- tlO.ro Rérez Ródrfguez.
edificio llamado ex' convento"de S:an I X-2056
Antonio de Pad¡)a:~ .Sobre el sol::rr dl'-s·

~~~tosr;S:~t~e:cbo,las doscon~ruccio·1 JUZGADO DB P.RIM:f_JU_ INSTAXCIA

A) Un edificio de' una rola. nove I DE OSUNA
con muros de ladHllo en limpio. en
sn fachada y mampostería el interior, I En los autos, de juicio ordinario de
armadura de hierro y teja francesa; I c1arativQ de ml'n.or cmmtía que se si
en cada frente de esta nave se han guen en este Jitz~ado a instancia del
construido seis jauJas- para autorn6\'i- l' Procurador D~_ ~lanuelPérez Gallardo,
les con supertlc:ie de treinta y CU:Hl"O I en-nombre de D. Juan ManceNl Sánchez,
metros-cincuenta,decimeti'os cada lm3, vecino de l\fála¡;l3. contra la Capellanía
dotadas parcialmente- de agua v luz fundada en Puerto de Santa :\raria por
eléctriCa; comprende un área este edi- Isabel MllrroqtlÍ y. Qtras personas de
flcio de seiscientos- ~esenta y seis me- i~IlOrado domicilio o sus sUt'e,;ores
tros y-ochenta yocJi.o decímetros. desconocidos, sobre cancelación de 1-



6aeeta .d~ Madrid.-''Núm. 1255 Mayo )934
----------:...._--------

~~exo unico.-Página 104

MINISTERIO' DE COMUNICAC,JONES

.CUERPO DE TELEGRAFOS¡ .
T~ por ley de 22 de Abril de 1855).-Incorporado al Mont~pío de Correos por la de Presupuestos de 30 de Janio
~ de 1895.-Situación del personal en 1.0 de Enero de 19M.

t Director general de Telecomunicación: Ilmo. Sr. D. Ramón tt.iguel y ~jeto.

(Continuación de la G,"'CF-TA núm. 118.1
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4- - 19321'
4- - 1932
4 - 1932
4- - 193:¿
4 - 1932
4- - 193:!
4 - 19:\2
4: - 1932
4- - 19~2

4- - 1932
4- - 1932

4- - 1932
4- - 1932
4 -19~
4- - 1932
• -In•..).')
'J: - .&.J~'::"

4 - 193:!
4- - 1932
4: - 1932
4- - 19~2

4 - 1932
4- - 1932
-1 - 1932
4 - hl32
4: -1932
4, - 1!):J2
4 - 1932
-1 - 193~
4, - 1932
4 - 19:~2
(. - 1932
4 - 19~~'~

4, - l1t32
<4 - 1932
4 - 19.12
4 - 1932
4 -- 1932
4: - 193'1
4: - 19"32

4- - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: -- 1932
4: - 1932
4 - 1932
4: - líJ32
4: - 1932
4, - 193'2
4: - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 -- 19-32
4: - 1932
4: - 1932
-1 - 1932
4: - 1932
-1 -- 1932
4: - 1932
4 - 1932

FECHA
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1-

FECHA
DEL INGRESO

FECHA
DEL. NACIMIE....TONOMBRES

8.0 

158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
1'75

Día. Mea. Ano.¡ Dla. Mes. Ano. _lJ_1lL__M_C_B.__A_D_O. _

119 D. Ca,rlos Agulló e Ibarra 2-1 - 7 - 1912113 - 12 - 1921) 1-
120 lldefonso Crespo y Guardiola...... 8 - 12 - 1911 13 - 12 - 1928 1-
121 JlM>é Alcázar y Lorenzo............... 24 - 5 - 1901 23 - 11 - 1!l26 1-
122 Julián Hernández y Sanz............. 3 - 9- 1909 113 - 12 - 1928 1-
123 Antonio Sirera y Este.e.............. 5 -11 - 1908113 - 12 - 1928 1-
l24 Juan Riera y Escandell "20 - 12 - 19081'13 - 12 - 19:'.)8 1-
125 J"t'Sús Fernández y Aguilar........... 15 - 10 - 1910' 13 - 12 - 1928 1-
126 Salvador Roca y Deulonder......... 15 - 11 - 1910

1

13 - 12 - 1923 1-
127 \Ve-nceslao Esparza y Mayayo...... 27 - 9 - 1909 .13 - 12 - 1928 1-
128 AntoniQ Casares y Estrada........... 23 - 4 - 1910 13 - 12 - 1928 1-
129,JuIío González y del Cerro 31 - 10 - 1910: 13 - 12 - 1928 1-
130 David Marcos y FernáDdez Boba- I

dilla 22 - 6 - 19101 8 - 10 - 1927 1-
131 Félix Abueta e Inoehauspe............ 30 - 9 - 1908; 13 - 12 - 1928 1-
132 Juan Vich y Parets &...... 29 - 3 - 19:01 S-lO - 1927 '1-i:: Daniel Rtanco y Sagredo 1~=1~ =l!~U~~' ~ =!10V~ =!199~ZI !1. =Rafael González y Tos~no. ., u .. _

135 José Maria Pérez y l;er.nánd~z...... 24- 3 - 1(¡:)U 13 - 12 - 1928 1-
136 Manuel Vigil y Vázquez............... 22 - 2 ~ 1912 13 - 12 - 1928 1-
137 Luis Hernández y Franch............ 14 -'- 1 - 19')8 13 - 12 - 1928 1-
138 JOISé Pradcs e Iranzo.................. 11 - 12 - 1903 13 - 12 - 1928 1-
139 Antonio Artime y F-ernández........ 26 -. 3 - 1~J08 8 - 10 - 1927 1-
140 Camilo Roca y Deulonder............ 12 - 10 - l!JOS 13 - 12 - 1928 1-
141 Jesú'S Garcia y Pérez.................. 8 - 12 - t9U6 8 - 10 - 1927 1-
142 Pascual Medina y Martinez.......... 5 - 12 - 19tJ9 13 - 12 - 1928 1-
143 Benigno Pareja y Ramirez _ 28 - 6 - 190G 8 - 10 - 1927 1-

S.o AUI"elio Sarasa y Sanz _......... 9 - 1 - 1912 13 - 12 - 1928 1-
144 José Vidal y Ferré..................... 5.....,. 10 - 1911 13 - 12 - 1928 1-
145 Esteban Fondevila y Juste ; 28 ~ 8 - 1908 8 - 10 - 1927 1-
146 Aurelro Bourgeal y Ustáriz.......... 19 - 6 - 1907

1
13 - 12 - 1928 1-

147 Juan Sánchez y Rodriguez 22 - 9 - 1910 23 - 11 - 1926 1-
148 Pro·dendo Amigo y Amigo........... ti - 10 - 1907 8 - 10 - 1927 1-
149 Luis Rameta y FilloI.................. 1 - 10 - 1905 8 - 10 - 1927 1-
150 Santiago Garda y Aparicio.......... 28 - 1 -- 1911 13 - 12 - 1928 1-
i51 Augusto Alej&.ndro Vázquez y Reija. 12 - 1 - 1909 13 - 12 - 1928 1-
1¡2 Jaime BallesterD y González......... ti - S - 1911 13 - 12 ..::::. 192~ 1-
1~3 Malías Citsla y Pascual............... 5 - 2 - 1911 13 - 12 - 19~8 1-
154 Anto-nio Francos y Nieto............. 9 - 9 - 1903 23 -.,. 11 ..:.- 19~5 1-
155 José Carlos Carreras y Pon'S........ 30 - 12 - 1910 13 - 12 - 19~~ 1-
156 Francisco Lázaro y Hernán<kz..... 20 - 6 - 1910 8 - 10 - 1927 1-
157 Fernando d e Casadevante y Sal-

cedo 23 - 5 - 1908 8 - 10 - 1927
Carlos Domínguez y Pérez............ 16 - 3 - 1912 13 - 12 - 1928
Tomás .ciruelos y del Castillo...... 2 - 11 - 1909 13 - 12 - 1928
Antonio Alonso y Martin-ez.......... 23 -' 7 - 1910 13 - 12 - 1928
Baudilio Aledo y Alfonso.. 20 - 5 - 1907 8 - 10 -- 1927
E\lgeni() de Luis y Moraleda........ 17 - 11 - 1908. 13 - 12 - 1928
Emilio Vera y Sales 25 - 5 - 1909 8 - 10 - 1927
Francisco Hernández y Lora........ -1 - 9 - 1905 13 - 12 - 1928
Juan García y Moreno 15 - 8 - 1909 13 - 12 - 1928
Adolfo Sánebez y Paniagua......... 3 - 2 - 1909 13 - 12 - 1928
Rafael Carrillo y Ca'bañas............ 26 - 1 - 1912 13 - 12 - 1928
Juan Nieto y AmieL...... 3 - 1 ~ 1912 13 - 12 - 1928
Juan Tejero y Saurina................ 31 - 8 - 1909 13 - 12 -' 1928
Cannelo Pérez y Conte............... 1 - 10 ~ 1906 8. - 10 - 1927
Luis Sierra y Gauche 19 - 6 - 1908 13 - 12 - 1928
Sebastián SotomaYQr y :aa:mos...... 3 - 6 - 1908 13 - 12 - 1928
Arturo Calvo y Quirós................ 5 - 8.;;..- 1906 8 - 10 - 1921
Jesús Barreiro y ViIIanueva ~ ••• I 10 - 7 - 1910 13 - 12 - 1928
Jaim~. CIares y Torrejón I 23 - 4, - 1908 13 - 12 - 1928
Ramón Rrux>~n v A..izmclldi I 28 - 8 - 1909 13 - 12 - 1928

¡eD
'Ia~
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FECHA
DEL EMPLEO OBSSl\VACIONEC ¡

Afio.

FECHA
DEL INGR~l)

5 Mayo 1934

FEf.HA
DEL NACJMIENTONUMBRES

Vla. Mes. A60. Dla. Mes. AJlo. 1Di&. Mes.

D. Antonio Beveride y Ledo 18 - 12 - 1902 13 - 12 - 1928 1 - .. - 1932
Manuel Espejo y Gutíérrez..•••..•:•• 12,.... 3 - 1907 8-...:...·10 - 1927 1 - 4 - 1932
Emilio lbarra y Monje.. -............. 18 - 1 - 1912 13 - 12 - 1928 1 - 4 - 1932
José de Lal"3. y Simón................. 7 - , - 1911 13 - 12 - 1928 1 - 4 - '1932
?oliguel Arías-Gago y Mariño......... 16 - 4 - 1907 8 - tO - 1927¡1 - .. - 1932
José GlIrcia y Huguet .... _............ 24 - 9 - 1911 14 - 12 - 1929' 1 - 4 - 1932
Atanasio Jes'; :M.a Martín y Presa.. 7 - 10 - 1912 14 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Antonio Martinez y PaiiJio........... 7 - ,g - 1911 14 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Rafael Martinei y Ortín_ 113 - 10 - 1912

1
14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932

Federico Vel'di y Núilez " 18 - 7 - 1912 14 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Julio Alejandro Boche y Garcia 26 - 2 - 1911 114 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Luis Hernúndez y Padilla............ 5 - 6 - 1912 14 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
José López ). lli:rmejo " l1 - 9- 191111-1 - 12 - 1929 1 - 4 ~ 1932
Angel Lario y Ladrón.. 1 - 3 - 1911 14 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Miguel Rizo y Soler 25 - 3 - 1912 114 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Ant1)nio Ruiz y Flores 30 - 8 - 1911 114- - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Julio Pedro del Pozo y Gomara.... 12 - 3 - 1911 I 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Salvador Gras y Soler................. 5 - 1 - 1912: U - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Locas Rara y Ruiz Morun 27 - 6 - 1909114 - 12 - 1929 1 - 4, - 19.32
Rafael Orrequia y Vázquez.........• 21 - 12 - 1909 i 1t - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Ramón Benito y Garcia............... 21 - 9 - 1912 ! 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Mateo Sánchez y Canterv............ 26 - 1 - 1911 IU _ 12 ~ 1929 1 - 4: - 1932
Eugenio Pisonero y Alonso.......... 16 - 9 - 1910 ' 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Franósco Alifa y Mdenchón...... 13 - 10- 1909 14 - 12 - 1929

1

1 - -1 - 1932
Armando Santos y}1unsurL......... 19 - 9 - 1912 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Diego ~nlefro y l\Iolina............... 2 - 3 - 1913 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Jaime Martinez y Gonz.:ílez.......... 5 - 11 - 191~ 14- _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Ernesto Cubero y Calvo.............. ~ü - 12 - 1311 14 _ 12 - 19"29 1 - 4 - 1932
Jerónimo López y Olmos............ 4: - 8 - 1912. 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
José de Pau)a y PardaL............. 21- 11 - 1911 114 _ 12 - 1929 1 - .& - 1932
Juan Gómez-Lar:dero y Gómcz-Lan-

dero 26 - 12 - 1910 114 _ 12 - 1929 1 - -1 - 1932
Guillermo Coll y Sancho \ 2 - 8 - 1912 14 - 12 - 1929 1 - .. - 1932
Emilio Chapi y Rodriguez........... 23 - 1 - 1911 114 _ 12 - 1929 1 - 4, - 1932
José J~Ui5 Sanz y Sáinz : .....•..... 17 - á - 1911 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Manuel Cuesta y del Rio 2G - lO - 1913 i 14 - 12 - 1929 1 - í - 1932
Gaudioso Soria y Larena............. 16 - 2 - 1912 I 14 - 12 - 1929 1 - 4, - 1932
Rafael Arlona y Soto.................. 24 ~ 5 - 190!) 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Car~os Moreiras. y Collazos........... 4 - 11 - 1911 \14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Jose Grao y Chmen1................... 30 - 4 - 1911 . 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Angel López y Mejias.................. 5 - 5 - 1909 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
José Vela y Pérez....... 12 - 3 - 1910 13 _ 12 - 1928 1 - (- 1932
Santiago Ruiz y Espiga 25 - 7 - 1912 1-1 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
José lAtis Albeibe y Ramírez...... 3 - 5 - 1912 U _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Pedro Mejia y Sáez 11 - 9 - 1912114 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
~ulio Serrat y Riera _ 29 - 11 - 1910 13 _ 12 - 1928 1 - (- 1932

anuel Blanco y Parga............... 6 - 1 - 1903 U _ 12 -'1929 1 - 4 - 1932
Carlos Peláez y CórdJciba.............. 22 - 12 - 1912 114 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Cayetano Pérez y Manso..••..•••.... 23 - 5 - 1912 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
EnriqUe Gonzál-ez y Maestre.....•..• 26 - 3'- 1913 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Manuel Bravo y Herrero............. 9 - 5 - 1912 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
J1)sé Giner y Marco 21 - 3 - 1912 I 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
José Oronoz y Naharro............... 8 - 5 - 1913 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Leovígildo Jiménez y Rodríguez... 25 - 1 - 1910 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Angel Fuembuena y Comin......... 1 - 4 - 1913 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Santiago Jiménez y García......... 9 - 6 - 191 3 14 - 12- 1929 1 - 4 - 1932
José Riera y Gines1ar.................. 5 - 4 --: 19'foiJ 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Fernan-d() Sánchez y COrbalán...... 26 - 11 - 1909 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Alfredo Gómez y Fajarn-és.......... 3 - 7 - 1913 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Mario Fernández y de Torres...... 18 - 7 - 1913 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Gil Píñero y Alar.cón 29 - 4 _ 1910 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Eduardo de :MeDa y CarpoCoro..... 17 - 12 - 1912 13 - 12 -1928 1 - 4 ~ 1932
Jorge Bote-lla y Melián............... 20 - 3 - 1910 14 - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
Juan José Vega y Navarro........... 8 _ 1 _ 1910 14 ~ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
fvaro ~~ra~ y.Quintas 29 - 12 '- 1911 14 - 12 - 1929 1 - 4

4
=11~33;

nan ROl., ) QuIntana....... 5 - 10 - 1909 13 _ 1~ - 1928 1 - :r _
Miguel Nadal y Capo.................. 30 _ 9 _ 1910 14 _ 12 - 1929 1 - 4 - 1932
~s Oyarbide y Gutiérrez........... 30 - 7 -....,; 1912 U - i2 - 1929 1 - 4

4
=1

1
9
9

32
32rmelo Muro y LeaL................ 5 - 1 - 1910 14 _ 12 - 1929 1-

~ua~ José Pé~ez y Luque............ 24 _ 2 _ 1911 14 _ 12 _ 1929 1 - 4 - 1932
AO'rIlJl;le Martínez y Pérez........... 1- 9 - 1911 U - 12 - 1929 1 - 4 - 1932
si1o010 Muiioz y Rojas............... 11 - 12 _ 1915 14 _ 12 _ 1929 1 - 4 - 1932
M;:stre J.osé Juan y Sandúa....... 31 - 12 _ 1910 U -12 - 1929 1- 4 - 193?~
Ah :i0 Cifra y Brage••..•.•.••.....•. 15 - 7 - 1910 14 -12 - 192911 - 4 - 1932
E r am Il}án y Diaz.•......•.•....... 29 - 3 _ 1912 14 -12 - 1929 1 - 4 - 1932
J ~ar1~'":;do y Romero 28 - 10 - 1912 14 -12 - 1929 1 - 4 - 1!1:1~
JesésE". ~ez y Agudo....•.....•. 15 -10 -1910 14 -12 - 192911 - 4 - 1932
~fs. lZIllrindi_y.l\:tartinez............ 28 - 11 - 1912 14 - 12 - 1929 1 - 4 - lH:l2
. anuna eroJJQ ~ Martmez.•,!! ......."., 16 - 10 _ 1912.14 - 12 - 192~ 1 - .. - 19321.

.
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OBSERVAC10NBa

FECHA
DEL El\'¡PLEO

Anexo unlco.-Página 107 \,

7 -1933 1
7 -1933 1
7 -1933 1
7 -1933 1
7 - 1003. 1 
1- 1933 1-

~ Ano. OíL ~ ·AIfo. r

1
-------1------......

7'- 1933 1 - 7 - 1933
7 - 1!l33 1 - 7 - 1931
7 - 1933 1 - 7 - 1933"
7 - 1933 1 - 7 - 1933
7 - 193:f 1 - T -.1933
7 - 1933 1 - 7 - 1933
7 - 1933\1 - 1 - 1!t33
7 - 1933 1 - 7 - 193'~
7 - 1933 1 - 1 - 1933
1 - 1933 t - 7 - 19'3:t
7 - 193'3 t - 1 - 1rt33
7 - 193'3 1 - 7 - 1933
7 - 19'3'3 1 - 7 - 1933
7 - 193'3 1 - 7 - 19:1.i .
7 - 193.3.! 1 - 1 - 1933
7 - 1933. 1 - 7 - 1933
7 - 19:n, 1 - 7 - 193"3
7 - 1933 1 - 7 - 1933
7 ~ 1933.1 1 - 7 - 1933
7 - 1\1331 1 - 7 - 1933
7 - 1933 i 1 - 1 - 19'33
7 - t9331 1 - 7 - 19~
7 - t933 1 - 7 - 1:933'
1 - t9'33' 1 - 7 - 1933
7 - 193'3 1 - 1 - 1933
7 - t933 . 1 - 7 - tgu

7 - 1"933 1 - 1 - t933

1 - 1933'
7 - 1933
7 -1933
7 - 1933
7 -1933
.7. - 19.33

-

-

FECHA
Da. INGIU!SO

-

1
t
t
t
I
1-·
1
1 
1-

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1-
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1-

1

1
1
1
1
1
1-

1
1-
1-
1
1-
1_

i-
1-
1
t-

I:

7 - :uua, t - 7 - uaa
7 - 1933 1...:- "1 - "1933
7-1933.1- 1-'l9):l
7 - 1933 1 - 1 - 193a·
7 - tan 1 - '1 - 1933
'1 - 1933. 1 - 1 - 1933
"1 - 1933. :1 - 7 - 1933
1-19$3. 1- '-U33
7 - 1933 1 _ - 19-33

- 1S33 1 - - 1933-
- 1933 1- - 1933_ 1.93.3- _ ..,... 1933

,-1933. t ..... ,.-1&33'
~ 19 __. -- 1933-
- 1933 ....; -- 1933
- 1933 .;;.: . - 1933
- 1933 ..... - 1933
- 1933 - ..... 1933

. - 1933 _ - 1f33"

.-1933 .-. ..... !!SS
'-1933 _ ., - 19331'" 9. .-. ....... tDJ"

- 1933 . -·1933
- 1933 - W33'
- 1933 - t933
-1 _-1933
-1m - -1t'33

l ~=- t ji r Ci
7 - 1933 1 - ., - 1933
1-1933 1- 7-19-33 .
7 - t9i93. 1 -. 7 - 1933
1 - 1m 1 - 7- 1933..
7 -"JDS31 "1 - 1- 196)
1 .- 1933¡ 1 - 7 - ~
7-1,'l33; t- 7-tm
7 - 193.'11 1 - ¡ - 1~331
7 ~ t:::~3 1 - ¡ - t:?.:rJ
Z-- 1':~~1 1 - 7 -1~:3
¡ - lu,"..J~ 1 -- 7 -- 1:l:):

Dla.

FEcHA
DIU. IIACD(IENTO

5 Mayo 1934:

NOlrlBB.E5-.

José Irerrero y Meseguer..•.......•• 28 - 7 - 1914',
Pio ConneDaaaa y Adrove•...••-... 7 - 6 - 'HU6
Miguel N~eto l' Boque..." •...•..•.•••• 125 - 11 - i9f3.
Jasé ~rl8. topez y de Hoyos...... 16 - 3 - 1'913 .
Arvaro del :Eüo. y Sá-a<:hez. ••.. ...••.. 6 - 7 - f!JU
.A..c.tonio GalJcia. y Ferrer _ •. I 8 _ 2 - 1!115
Jesús Ruiz y JSartínez - •._.~ 1125 - 12 - 1:9rS
Emilio Roig y. Pér~....... .•.. .•..... 16 - 4 - 1913
Ricardo Péfts y López, ...... ..•..•.. 17 - 12 - 190M
Emilio Ruiz. y PastoF....... •.......•.. 5 - 2 - 1§.16
maldo Fel"llán4l~ y Agun4ez...... 16 - 5 - 19~
José Felipe Lñpez y Tarín ....•_.. 19 - 12 - 19la
El'ias Agustíll Yeintew!1ta y Castro. I 11- 9 - l;'Ul.
Carlos Garda ~ f"eTD.anaez. 9 - n - 1..1:5
A.Iherto López y Gaceía _ ! 22 _ S - 190&
Joaquín Andl'es: y Gatierrez.....•••• I 2 _ 10 - 19QO.
Eugenio perez. y García _1 2.6 _ 4 - 19-11
Victor Sendel'Qs y Arrizabalaf,;li..... 2 _ 4 - 1916-,
Guillel\IDO Casrelró y GaIfud.. •..••.• 21 _ 3 - 19-1.21
Eloy Suára y Afonso _.. 19 _ 2 - 19-13
José Aniano- López y Peña- 2.5 _ 4 - 1!l12
Vrcente Peria y; Nacller···········_·_

1
1 U - 3 - 191:21

Antonio 'te9doro Anoz y Sáinz- _27 _ 12 - :t9Q8
Luis Grima y Alvarez '" •.-1 29 _ 11 - 1912.
Alberto Bellido 7' Cauel as .•.•••_.... 27 _ '12 - t91t
Leandro Dc:~lt y AguiJar......•.•••.. I 1 - 1 - t9U
José M-aria Timoteo "laboadQ y:rtro- .

}ina _ •..•.•... _ ,._. '10 - 6 - t9tll
Carlos RuiJ q la Escalera y JIiaE'-

tinez -_..•.•. _ •...••..•..,-... 31 - 10 -:- 1!}1~
Enrique López y Rey : U - 2 - 19-15
Fernando Tdl. y Fll'iianas........... 15 - 4 - 1915
JQSé María T"emás y Broto........... 6 - 12 - 19-11
Eduar~o Bilena y Saura.•.. '" .••....• ~ 25 - 5 - 1914
AntonIO' Bebuar Y NavarTl).,...••••- 7,- 6 - 19-15
FAiu&i~du t·~-M.en.;hero -: :P~ _

de Riob6ct _ •.~•._ .._ .•••...•••- 28 _ ,,_ :l9.t5.1
José Maria Pitdado y Roldáa..••_. 'A7 _ 2 _ :1912 .
Carlos Migat 31 Gntiérrez.••••••••_. 17 _ 7 _ .13
José Saneho-.., Rm% _.. 29 _ S _ 1&1:5
.Jesús Liso y l.a Mata _... 22 _ 5 _ t!tt:t

:Alvaro Landein r M8r1fnez.......... 30 _ 11 - t9tl
José Casarlo. y Sáneh:ez•••••••••u_.. 26 _ 11 _ !!tU .
Federico Mifti y Sáechez••_._.. 14 _ 6 _ .ta
Jorge FlCIIIU ~ Vegas................. 21 _ 2 - !SU

.Rioardo Brasé y Franquesa••~...... 27 _ 10 - 1912
hto-nio Jes*s. Gil y COn:treJl[lls...... 13 _ 6 - :l9-t2 .
OarJos ROlllleN y Bema:roo-_.•_.. 2.7 _ 9 - 191'2
Kanuel de ADGrés y ·Gómez.......... .13 _ 1 - !9tt
Cas4lD Fr8lleiacoT~-yReaL' W -... & - m3
J~ Autonio Castell3dlOS y T-Gl'afio. 17 - 8 - 1911
~món Roclrlgnez y Pardo.. t _ 12 - 1915
Roberto ·Botella y Payá............... 1 _1_ 1913
Ernesto Jiménez y Sánchez.......... 28.... - 1913'
Frnncisco Ruiz y Cruz.•.•...:........ 27 _ - 1915
Antonio Millán y HernándeiL........ 16 _ 1 - 1915
Juliin ~ Osma 'Vacas.._.~ ...... _ 9 - - 1911
Miguel Pérez y lBtrio I............ 17 - - 1914
Amaran·to-Reyes Romero y.lAJPez. 7 - 1 . - 1912
rJ'\Un Jiménu y Re«igll'eZ_ _ a6 - 1- J9tt
Fnnciseo JlM¡D.etol' y G8!'clIL••~.~•. _8 - - ma
Js.n Ramil ., .M'al~ _.as - - 111:(
Jeme M.artliIIea 'T B.amJ:rez.~ .•••_.. 1-6 - • -:DI'l
Jaé Her;náJtdn; yo CañizareS.... .... 1-2 - :U - UN
AJs~ Pérv: y Rm% de GakIre!a.. t5 - .. _ :lUi
&t;IQUe Al\J'aftZ y Cáceres. •••...• ••• I3 - S - 1912
Félix Pérez· y Angulo.... .... ...... .••• 12 - 4 _ 1914
J·uan Blanco y lkrnández............ 13 _ 11 - 1909
Rogelio Vlgil de Quiñones y Alonso 17 - 4: - 1911
Aatonio Ast:iaawaga y Sánehu•._ 24 - 8 _ 1U~ .

. Marce!ino Ibáiiez y LÓ'pez....... .••• 11 --.:. 9 - 1911
fJJa!1cT1SCO Ifoti· y DaV:Wl.._•••• _••• ,.l1 _ 6- 11114:
..ose aba! .... c-~~_ . 6 5 1..... -J . ~ ~~ ..•~ .•...•~~. -- -"..,:3
r;:neH,Mb,nsen:rf: JI :Burguet:a•••••_ 6: - 8 - 1"( .

1S . U lOo'r G3d:.. ...._._ ..•__ ·22 - 2 - 1~a r
~~nclsc~ ~ !'" I>.lll:w;é!L_.__• -h.i _ 102 _ 1M! .
Qíst,?1" Jlm(.~ ~, CerraIes...••.•_._2'7 _ 3- _ 1isra .
~oma~ Az~nn.y Verdú ! 1-1 _ 3 _ '1::1.1
l· r:.lnClsCO . de .a MOf<.:ila }~ Garcia.. 1:l - .¡ _ 1~ :::; ~
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326, D.
8. Q

32.
3213
329
330
331
332
333
334
335
33:;
337 1

338
339
34Q
341
342
343
344
345
346
347
34~

349
350
351

353
364
355
356
357s....
'358
3ú9
S60
861
362
$63
3M

~
867
$68
869
fvo
~~

m.m
880
$Sl

.' 3S2
S83
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395

S." 0-·

• 3::h,
397
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ESCALA A FUSIONAR

PUNcrONAR10S CON 10.000 PESET.!s.-7.

1 Sr. D. Agustin Racaj y l.<lzano.. ••••••• Ii _ 5 _ 1871
2 Francisco de p. J'Uall y Mm--

t1n~z.. .•••.••.•.. ••• 2 - .. - 1880
3 Juan José Galleeo y Hernánclez. 4 - 12 _ 18S0
41: Juan Crespo y Dorado......_.... 27 _ 12 _ 1811
a Nicolás TaIílés y Fernández... 11 - 3 - 1879
8 Pedro de .coca y Navarro•••••• , 2 - 6 - 1879
'l ..~,: Jaime PaJáu y. Feruández........ 8 - ,,- 1875

FECHA FECHA .
DEL INGRESO DEl. EMPLEO OBSEaVACIONBS ;- -DI4. Mea. Afio. Dfa. Mea. Afto.

1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 »
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 »
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 a
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ~

1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 :D
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 »
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ]1

1- 7 - 1933 1- 7 -- 1933 ]1

1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 a,
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ~
1- 7 - 1933 1- 7 - 1~33 ~
1- 7 - 1933 1- 7 - 1D33 :D,
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ~
1- 7 ........ 1933 1- 7 - 1V33 ~
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ~
1- 7 - 1933 1- 7 - 1!l33 JII
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 JII'

1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 .'" .
1~ 7 - 1933 1- 7 - 1933 '"JI"1- 7 - 1933 1- '! - 1933 JlI'
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ~...'t.

1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 .,
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 JI:

'1
1- 7 - 1933 1- 7 -'1933 :t. :
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 :J,
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ».
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 :D,
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 :D,
1- 7 - 1933 1-. 7 - 1933 ]l,

1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ;JII:
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 »
1- 7 - 1933 1- 7 - 1933 ;! •

1- 7 - 1933 1 -.;. 7'- 1933 :ti,
30 - 9 - 1933 30- 9 - 1933 ~
30- 9 - 1933 30- 9 - 1933 »:
30- 9 - 1933 30- 9 -1933 ~

30 - 9 - 1933 30 - 9 -1933 ~

30- 9 - 1933 30- 9 - 1933 ~
30- 9 - 1933 30 - 9 - 1933 :a.
30- 9 - 1933 30- 9 -1933 *'30- 9 -1933 30- 9 - 1933 t
30- 9 - 1933 30 - 9 -1933 "':30- 9 - 1933 30- 9 -1933 ~

30- g - 1933 30 - 9 -1933 J.
30- g - 1933 30- 9 - 1933 ~
30- 9 -1933 30- 9 -1933 ~
30 -12 - 1926 1- 4 - 1932 E. a F. '.

" -

-
,

'1 - 12 - 1898 1- 1-1933 ~~ .1- 7 - 1892 1- 1 -1933
1- 1 - 1892 1-. 1 - 1933 ,1,
t- 7 -1892 1- 1 -,1933 :t.
1- 7 - 1892 1- 1 - 1933 ,...
1- 7 -1892 1- 1 - 1933 ..

20 - ,7 - 1892 13- 8 - 1933 " l:'

25 - 4: - 1892 1- 4 - 1932 i
7- 1-1B98 1- 4 -1932 "11- 5 -1900 1- .( _ 1932 ~

5- 9 -1900 1- 4 - 1932 ~

16 - 5 -1896 1- 4 - 1932 ~
25 _ 2 -1885 25 - 4 - 1933 a¡
15 - 6 -1891 13- .8 _ ,1933 !

~'ECHA

DEL NACIMIENTO

Dta. Mes. Afio.

NOMBRES

P'11NCIONARIOS CON 11.000 PESETAS.-7.

1 Sr. D. Juan Grnlla y Yedinas. .10 -. 2 - 1876
2 José Fcrrer y Sarlabús. •.••••••• .11 - 1 -' 1869
3 Juan José Albandea y Taravilla 18 - 1 - 1870
4 Antonio N-avarro 'J de Lara... fl - 5 - 1873
.o Enrique Pellissó'Y Vivas... •••••• 1 - 5 -' 1875

. 6 Angel Ochotorena Y. Labolrda.•• 16 - 11 - 1871
'1 Pedro Carqué y PGrra....... .•••• 1 - 8 - 1869

~ID.

~I
403
404
405
406
4í)1
408
4M9
4W
4n
412
413
414
4lS
416
417
41~

4).9
4@
~
~

=14,í!5 !
A+l" f..u,
4:,.'7
42."S
429
43P '
~11

4.'12 i
433

1
434
435

42&1
4.:r7
438
4391
440
441
442

Gcrardo Trillo y Cáceres............ 5 - 11 - 1912
Rafael Caballero y Guillen........... 2 - 1 - 1911
Antonio <.i:arcía y Rosado............ 13 - 9 - 1912
Leopoldo Cuevas· y Garin............ 27 - 11 - 1913
Ramón Balea y Roldan........ ...•... 22 - 2 - 1914
Carlos del Pino e {doate............. 6 - 1 - 1913
Jo::;é Manuel Such y Linares 31 - 12 - 1909
Antonio Mercant y Rodríguez 10 - 8 - 1912
Salvador Vidal y Coll 16 - 6 - 1911
Ant?ni? Aganz~.y Rodríguez 10 - 9 - 1911
Jesus Garea y Gomez................... 2 - 5 - 1913
Adolfo Rubio y Burnes.......... 24 - 8 - 1912
Eugenio In~'3usti y Arríola 130 - 8 - 1913
Enrique Benedicto y Mamblona... 11 - 5 - 1912
Juan Fernández.Loaysa y Pinzón.. 21 - 3 - 1913
Santíago (iunzález y Rc!!l.ríguez..... 25...;;..- 7 - 1912
José Lúpez y Herrero.................. 7 - 11 - 1908
José Luis Serrais y del Alcázar.... 19 - 3 - 1911
Luis Chillón y Sanz.. 10 - 7 - 1912
Frandsco Quintana y Marlinez 15 - 5 - 1908 I

Tirso Delgado y Rubi1> I1ti - 2 - 1912 1

Antonio Ruíz y Más 12 - 4 - 1913

1

Carmelo Bilbao y Gómez............. 6 _ 3 - 1912
José M3ría Montoy y Alonso 14 - 3 - 1912
Fernando de) Pino y Báez 20 - 10 - 1914 I
Luis López y Diaz...................... 23 - 2 - 1910 i
Federico Tejerg y Seurína.. 11 - 2 - 1912 i
Celso Raiz y Romero.................. 28 - 7 - 1914
Vicente Pérez y Aguinaga............ 2 - 5 - 1915
Jorge Pérez'y Tello 17 - 4 - 1911
Jesús Mellado y Manzano............. 25 - 1 - 1914
Emilio Estrada y Manchón......_... 21 - 12 - 1912
Juan Ramón Sánehez y Fernández

de la Re","ltera;. .. 11 - 1 - ! 909
Manuel de la Prada y Ruiz. •.• 1 - 9 - 1912
Hermán González y Martinez 20 - 11 - 1914
Marcial Pérez de Vargas y Jerez... 1 - 2 - 1911
Juliano R()driguez y Nicoláu..... .•• 28 - 10 - 1913
Daniel Serrano y López _ 16 - 10 - 1910
José Cloquell y Castellá............... 7 - 3 - 1910
Juan Puente y Ayala........ 27 - 12 - 1913
Antomio Martín y Sáncbez..... 19 - 7 - 1915
Francisco Avila y Pérez..... 2 - 4. - 1908
Jaime del Palacio y Barbajero...... 2- 3 - 1913
Emilio Antonio Fernández y Ca-

sado ~............................. 6 - 2 - 1914
443

1

Ricardo Marjana y Casas....... ...•.• 19 - ~ - 1914 I
444 Francisco Herrero y Aguilar. ••••••• ti - 5 - 1912
445 MQ.nuel Rodriguez y MnraleP(1)... 19 - 2 - 1'863

. 446

~~ Vacantes.

¡';" .
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!\OmelO

ev NOMBRES
FECHA

DEL NACIMIENTO
FECHA

DEL INGllESO

FECHA:
DEL EMPLEO OBSEB.nClOJ!la 1

Dia. lIeL .A.fW. Dia. Melll. ASio. Dra. Mes. Mo.

I YUScrON.\1UOS CON 9.000 PESETA.S.-9.

1: Sr. D. José Antonio Rodriguez y Pe-

21
rez........••••.••.•.•...•..•......•... 12 - 11 .:..- 1869 I 17 - 10 - 1886 1- 1 - 1933 ~

Gumersindo Antonic Sáncl1ez y
Sáncbez.. •.. ....•.. ........... ......• 13 - 1 - 18691 2- 6 - 1891 1- 1 - 1933 »

3 Jacinto Alberto y Sintés........ 26 _ 8 - 1873 4- 6 - 1891 1- 1 - 1933, ~

4 Desiderio Ugas y Alvarez...••.•. 12 - 2 - 1869. 9- 7 - 1891 1- 1 - 1933, :D

Ó Manuel Bargañón ). Apar-..icio..• ' 25 - - 10 - 1874! 1- 9 - 1896 1- 1 - 1933' ~

6 Calixto Aurelio :Martín y Arri- I
7 - 1891!2.'1 - 4 - 1933has . •......... ............ .•. ••• ...• H - 10 - 1871 29- 11

'i Plácido Martín y Arribas.. .••... 5 - 10 - 1872 I 21 - g -'1891:13- 8 - 1933 "
8 Antonio Calduch y Gila.....••... i 29 - 11 - 1369' 1- 2 - 1897 1:~ - 8 - 1933
9 José Garrido y Moscoso......... I 23 -- 7 - 1872 1- 2 - 1397 1- 9 - 1933 JI

FUNCIONARIOS CON" 8.000 PESETAS.-4G.
·C

S.~P.

1
2
3

S.op.
S.o P.
S.op.
s.0 P.
S.op.
S.op.
S.o P.
S.op.
S.op.
S.o P.
8.0 P.

4
5
6
"1
8
9

10
II
12
13
14
15

16
17
18
19

8.°
!O
21
22
23
24

S.O
25
26

S.~
~

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
as

S.o
39
40
41
ti
G

D. *José Cañete y del RosaL ¡lO - 9 - 1874 1 - . 7 - 1892 1~ - 12 - 1923
*Hilario Blanch y Bull " 29 - 1 - 1874 20 - 7 - 1892 1 1 - 1 -" 1931
*Francisco Quesada y Mazuelas..•• ¡29 - .6 - 1872 120 - 7 - 1892,15 - 11 -.1931
*Rafael Victur lincia y Paniaó'Us.• 124 - 10 - 18721 9 - 1 - 1893125 - 4 - 1931
:Fra?c~sco :Maspó!1S.y ~at......... 4·- 2 - 1872 28 - 4 - 189112~ - 4 - !931
Jase Gasset y ·PerrlZ.................. 24 - 4 - 1877 18 - 7 - 1897

1

20 - 4. - J.931
*Constcntino Aguinaga y Barona..• 13 -9 - 1874 21 - 10 - 1891 2~ - 4. - 1931
*Pablo Gutierrez y Moreno.•••••...•.• 25 - 1 - 1876 6 - 5 - 1899 12;) - 4, - 1931
"'José Onlnñón y Valiente.•..•••...... 19 - 9 - 1882 6 - 5 - 1899125 - 4 - 1931
·Nicolás de Bari Soto y Redoado. 8 - 10 - 1830 6 - 5 - 1899125 - 4 - 1931
·Cástor González y Pérez............. 16 - 6 - 1870 13 - 8 - 1901 1 - 11 - 1931
"Luís Ga.sset y Férriz.................. 29 _ 12 - 1879 16 - 5 - 1896 1 - 11 - 1931
-Manuel de Torres y Moya............ 6 - 8 - 1882 31 - 12 - 1901 1 - 11 - 1931
~Rarael Reyes y Rodriguez............ 7 - 4, - 1879 1 - 1 - 1902

1

13 - 2 - 1932
·Francist"o de Paula Viguera y Zur-

bano •.........•.•..•.•.....••......••••. , 6- 1-1880 1- 1-1902113- 2-1932
Mariano Barceió y Más............... 4 - 12 - 18721 5 - 11 - 18:11' ¡ - ,,- lS32

Lorenzo Martinez y Gutiérrex...... 16 - 7 - 1870 18 - 8 - 18'91 1 - 1 - 1933
Federico Rabasa y Camps...••.•••••. 16 - 4 - 1874 3 - 2 - 1893 1 - 1 - 1933
Ramón Garcia y Are"bandieta...... 9 - 8 - 1872128 - 6 - 1894 1 - 1 - 1933
Cecilio Cantero y Serrano.•..•.••..• 22 - 11 - 1875 6 - t - 1898 1 - 1 - 1933

. Gennán Martín y Escudero.•.....•. I 21 - 10 - 1872 3 - 1 - 1895 1 - 1 - 1933
Carlos Diez de Tejada y Rodríguez. 11 - 5 - 1873 20 - 10 - 139iJ 1 - 1 - 1933
Francisco Mesa y Secano.........••• 13 - 9 - 1869 21 - 6 - 1894 1 - 1 - 1933
Bernardo Vega y Rodriguez......... 26 - 6 - 1874 28 - 12 - 1l3¡¡2 1 - 1 - 1933
Manuel Borrego y Pérez.............. 7 - 5 - 1869 22 - 1 - 189;; 1 - 1 - 1933
Felipe de la Cámara y Lumbreras. U - 4 - 1374 23 - 6 - 1891 1 - 1 - 1933
FTa.ncisco de Paula Escudero y

Aranda ...... ..•.... ......••..•. .•••••.• 25 - 11 - 1870 29 - 4 - 1891 1 - .1 - i933
An·lonío Martinez y Murcia.. .•...... 3 - 1 - 1871 30 - 4 - 1891 1 - 1 - 1933
José Zornoza y Liore\.................. 16 - 4 - 1880 12 - 8 - 1897 1 - 1 - 1933
Adolfo Sáncllez y ·COnejero:........ 27 - 9 - 1877 17 - 6 - 1891 1 - 1 - 1933

. Eduardo ltlolina y Barrera.. ..•. ..•.. 9 - 12 - 1872 4 - 7 - 1898 :1 - 1 - 1933
Gaspar Victoría y Avellaneda...... 25 - 5 - 18'i1 3 - 2 - 1892 1 _ 1 - 1933
lndalecio Navarro y Crespo......... 2 - 1:2 - 1879 7 - 7 - 1893 1 - 1 - 1933
Andrés Sánchez y. Sal.......... 15 - 1 - 1880 1 - 3 - 1899 1 - 1 - 1933
Rafael Aguiar y Pérez............... 18 - 8 - 1879 7 - 7 - 1.800 1 - 1 - 1933
Ramón Gallardu y de la Santa...... 20 - 12 - lS77 8 - 1-0 - 1898 1 - 1 - 1933
Carll)S. Roldán y Gar.cia....... ••••..• 25 - 4 - 1877 8 - 10 - ::'898 1 - 1 - 1933
Miguel Sampol y Bordoy•.••.••• ;... 21 - 4 - 1877 8 - 10 - 1898 1 - 1 - 1933
Antonío Fran-co y Brívíán............ 5 - 11 - 1$73 30 _ 7 _ 1898 1 _ 1 - 1933
Fernando Sánochez Moreno y Pérez. 7 - 5 - 1876 1 _ 6 _ 1897 1 _ 1 - 1933
Manuel Urech y González.... .•. ...•. 8 - 3 - :&376 8 - 11 - 1899 1 _ 1 - 1933
Viocente Bernabéu y Lozano.... ..•.. 10 - 4 - 1875 '19 _ 5 - 189 1 - 1 _ 1933
Juan Soldevilla y L6pez de Ochos. 2 - 7 - 1874 ~9 - 1 - 1899 1 _ 1 _ 1933
José Pizana y Sola........... .•••.•.... 6 - 3 - 1873 1 _ 9 _ 1'896 1 - 1 - 1933
Felipe Robles y Ph'ez.... :•..••..•... 18 - 4 - 1872 22 _ 7 - Hl91 1 - 1 - 1933
Ignacio Luis Moreno y Olivas. ••••• 1 - 2 - 1877 3{) - 7 - 1891 1 _ 1 - 1933
Gr.ego.río Sánchez y Rívera. ...••••. 12 - 3 - 1871 22 - 8 - 1891 l. _ 1 - 1933
Eduardo Campo y Fernáudez...•.. 15 - 2 - 1370 18 - 8 - 1891 1 - 1 _ 1933
Et!uardo López y Oñate............... 20 - 5 - 1373 7 - 9 - 1891 . 1 - 1 - 1933
Ja]jlJl~ Rodríguez y Cholbi.. •••••.•... 21 - 11 - 1870 3 _ 9 - 1891 1 - 1 - 1933
José· Ibáñez y JaSoO. 3 - 11 - 1876 7 11 - 1891 1 _ 1 - 1933
Bufino Garcia y ·de Pablo 10 - 7 - 1874 7 - 11 - 11191 1 - 1 - 1933
Indalecio González y Allende...... 9 - 1 - 1876 30 - 4 - ;1893124 - 4 - 1933
TÍl'so Benito. y Fournier.... 21 - 1 - 1870 29 _ 7 - 1893 2 - 5 - 1933

Nicolás -Luis Bnrguillo y Ortega 19 - 9 - 1872 29 _ 7 - 1893 2 - 5 - 1933
Eduardo Carrnoo.a y ZOOzaya......... 9 -- 9 - 1874 1 _ 12 - 1393 17 - 7 - 1933
Cándido Orejón y Caso. 15 - 4 - 1872 11 - 12 - 1893 6 - 8 - 1933
.Camilo Rodolfo Vi-dal y Pérez 13 - 12 _ 1871 16 - 5 _ 1896 13 - 8 - 19331

-i_ iCándldo. ~erardo Ibáíiez y. ~oler. 211 - "0 ~ !~74 . 21. -::"" cS. -:- 1;894 13 ~ a- 1933
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Aurelio Martínez y Vice·Dte..•..••... 1, 21 - -l - lSG~1 i 1 - 9 - IS961 1 - 9 - 1933[
Miguel SiQiionza y Rodrig2i.lvarez. j ~ - 3 - 187;1 i 3 - S - lS9a¡ 7 - g. -1333
Luis Juan y Martinez...•.........•.... \, 2. - ij - 1:)~;1: :J - ~ - 19001~ 13 - 9 -- 1933¡

I i 1
FUNCION/.BIOS COM 7.000! pBSETAS.-70.1: (1

I ' ,

1 D. Char Puga. y Iliv.era (1)•........ _ .•. • U - 1ó' - 13¡;1¡ 1.(; - 2: - 13s.:.. 2S - 10. -- 193tl;
2 José Victoriano Santamaría y Sei- ; 1 ! ¡

.jo (2) ...•.•••.•.......••............. _•.. : 2.3: - 61- 1~{;8 2' - 10' - 138t; 1 - .{ -.193~
Rafael Fajardo y Do!?'línguez : 21 -1~ - l:~;~ l~:· - ~. - 1.891é¡ 1 - - llt~1

Manuel pujo} y Martinez : 6 - ;, - L, ~:' 14 - lO - lSial: 1 - 4, - 1932:
Francisco V-alverde y Rodriguez.. .. : l:r - 12' - 18. i¡ ::'9 - ti - l8il1: 1 - 4- 1!l32:
Pedro Celestino José Gercia y Ro-" i

drigo.........•.................._........ 19· - 5, - 1:&:1 ~1 - ;;,- 1391.: 1 - 4 - UI32¡'
'1 José Soriano y Moren................. 5,- 1 - 1"8:"¡¡' ti - 9;- 19.D.úi 1 -- 4: - 1932
8 Clodomíro, Martínez y del Pozo... 29 - 10 - 1IWJ: 9 - 8 - 1900: 1 - 4 - 193~j
9 Manuel No-voa y de la Vega......... 22 - 9 - H70' ;) - 11 - 1891 i 1 - 4 - 1932

10 .~adeo Ramón Pascual y Bielsa. 16 - 4 - 18n ' 17. - 8 - 1&ll.! 1· - 4: - lQ32
11 Angel Sols.na y Bugeda............... 13 - 2 - lS(¡\I, 7 - 10 - 1891

1

1 1 - 4 - 19:r2
12 Antonio Aeu.iia, y, Rodríguez~........ 25 - 9, - ISiJ: 1 - 7 - 189:! 1 - 4. - 19' ~ .

•S." Pedro Guasch, y'Juan.•.••.••.••••••••. : 10. - 8' - t'8i7; 2 - 9-! - 1897 1 - <l: - 1932. :
13 Ediuardo AU.1léy. Pbre7- ........•••.•. : 2.6~ -l1i - 1S6!1 ~ 6 - 8; - 18~¡ t. - 4 - 1932 .
14 Félix Cuquer.eUa.y. AIO'Gso..•..•_ .. i 2-1.0.;- 1874' ¡2, - U - 139·' :L - 4 -1">
15 Domingo Mhrt:lb y.. Bcnítez _••. ·• 20i-ll;- t8ti!l' 6,- U -1893 1.- 4 -1Qá2
16 Luis Bennejo. y Sancho : 25, _. 3i - 1673 : ~4 - U. - 1893 1 - t· - 1932 '
17 Venuncio del Rey· Y' Villanne:va.... 18 -12:- 1870.113 - 7· - 189.1. 1. - t -193
lB Mariano Fusler Y' E'usler............ 22! - .4< - 1873· 6 .. - 6·- 1900 , 1 - ~ - -a
19, .
al,' Incorporados a la. general.
70
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1

al IIncorporados a la general.
i'i ,
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4.- T- 1910 1.-'
4. - 7; - 1-91 ,1
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4:- 7;- 191 1,- t;-l~;

4,- 7:- 1910 t -' 1-·1
4.. - 7.'- 191{)11. - 1'" - 1
4:- 7'- Ulft. t - 1-193á,
4/. - 7i - 19.18 1; - 1 -' t9U '~
4:- 77 - 1910,1 1: - 1- ~¡,
4; -. 71 - 19111. - ti - 1Qil3!
4 - 7- tAlO 1 - 1; - 1QtSj'
4- 7.'- 1MJ) 1- 1--19a3
4 - 71 - 19 1 - 1 - t~
4 - 7' - 1910 1 - 1 - 19P~t
4 - 7 - 1910 1 _. 11 - 1~1'

21 - 2-19~ 1. - L-·W:mj

. 'I! - 1~-U82
17' - s: - ltl75
5-"11-1892

17' - 7~ - 1&7~
12: - fr - 1892
23~- 10.~'- 187Jl
1.5' - 101- ts89
2.O i - 9i- 1~8
·11 - 71- t89S
12;- 2!- 1~8
~- 1..1:- 1"885

2, - 8', - 1892
16i - 91- 1'&74
13 - 8: - 1'886
23 - 12~ - 188.

1 -·11 - 1'8fS6
20,- 9'- 1881
24 - 4·- 188s

28; -ler - 1861
1. - 2-!- - 1'885

. 4;- 6~- 1888
31, - 12-' - 1S6~
19- 1.- t875

,S- - &. - tA92
u- 2~-1:87t
.2& - :r.a,- 1&8

1 D.- Julia Carrasco y. Viera.•••••••••••_ ••.1,.9;- lt - 1M3 2.1' - 1" - 1008 ~ --8-1
2 Luis.'\ Lóp(SJ! Barreiro•••••••.••••••• 21:- 6.-1Sii9 3·- 8;-1908.11- 9.'- tQ3B
3 Laisa Ruiz:- y NicoIá&.................. 23.' - 6;,- 1691 2,: __ 6.'-;UlO ,1. - U _.l.

\ TEL.........STAS, .... &JltlD ..............

1 D." Simona F.es-námlez. y..GaUego (3h_
2 Erigida Ignacio Eo1o y. Azpiazu.:.••
3 .concepciÓll: Bamírez¡ y OahálL u ...

4, ?&argaTita ~a. ••••••••_ •••..••••__
6 Luz íMurgal Ji' SilhPag., _
~ BIisa Roiz ~~ ••••••••••••,;._
.~ Felísa~~ &U:..•••..•..••~_

Inocenta l\Iejia' y Mari~..__••

.....Pi D.- *PiJar Z....... y Apenoza......n'(...

~ Carolina A!lftIez. ~ Ga:Id.a...•••_ ••
I Maríe~ Xollrea.l ~. Durá.;.••
3 Isabel F~rDán4lez. y O]~.__•
, Laura C8niiel J Beynes. _ ..
ti Maria LlUX 7 CF.GITa1es•••••••••.¡. .
• Ei10isaR~ Y ~tlIIIlilllt..••

~ '1 Gillesa Barller 'Y Llorca..•.•..••••••••
~ 8 AmeJia EsaiD" ~ Bey _ ••
l_ Clarn Gampeamo~ y RodIúguez .

9 Juliana del. pazo y: Naranjo•••••••••
lit Ga'lpara Plata, y Rooc.a..••••••••••••••
11 Lnisa CufaGda. y Salaz.ar- .
12 Cuilda MoI'e&J y. Martinez..•••••••
la Luisa MOtI'eno. y Mariinez.....•••••••
I4 Enriqueta. Baláu y. Deu1aner..••_ ••
15 Canmen Fl:'eiDl1eLy .A:Ihe1.•••••••••••L 16 1__Gr_e_gc¡ria Aarelia .lanl y. PéreL•••..

~y 3) CoaprelldidQOl 1o'1ll.el artlcn10 88 del B.e~Oode.. de ~ptlem1lJe-do191:ty:Real otdIea.de~ @ XU\"lemlJK. ~.1:':13,;
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1 - 1 - 1933'
18 "Jlnía ',Fernández y Oham01TO...... 'l6 - 'ltl- 1"S84 .1 - 1 - '19M 1 - '1 - 1933
'19 "María :Alvatez.y Álburquerque..•..• ':'19 - ·6 - -:t~8(j' '28 - 5 - .1904

1
.1 -1 - 1933

StO JacQba 'Garcia -y ·Nocedal. .........•• 1 'S - '4- 1~/!l •:12 -10 - ·1905. 1 - 1 - .1933
21 . Juana 'Maria del Cannen Alvarez 1 ! 1:y '.Lac~~em ; ~: .............• , ..g.- .J - .t811·I."S - 2 - 1908, 1 - 1 - 1933
22' ~~~la ·Gom.ez .Y 'Ga'l'cI..3••••••••••••• ¡.~ - .. 1 - ,18!~ 1,1-5 - .g -1.910\ .1 - 1 -19331
231 Emlha .ROtl!.lguezy :Aguero.. ··.· ..• l:lo; - .~·9 -Í'&Jál :t5.- .~ - ~10 I .1 - 1 - 193~1
24: M~rgart~a GaY~ e. In~a~...••.....•..• i '16 - ,..0- 1386116 - 8 - 11.10 1\ .1 - 1 - 1933 1

2.}: bIrlora M.aRue.a Saenstan y seso-¡ ., 'I '·ia 2 - 1'-1890 15 - 8 -:Hil!ll 1- 1-1933
·26 . M;noÍ'a ·V~quez .y ·Permu.y I 22 - '3 - 1Sn 11 - 8 - 1910 1 - 1 - 1933
'2~ I Maria GlO1'ia Pt'íchard '.y :Balda- I

,1 --sano 125 - 4 - lS87 15 - 8 - HilO 1 - 1 - 1933
'l28 ! Alberta 'Maria ,Dolores :Garnia Vi-
, 11 .n,:,~sa.y AnfUe.tl~...:.................7 - :&- 1813
29 ;ErlU);Ul.Rey y l.hmtmez. .••. 7 - i - 1lS91
30 IDolOFesEs.t8'Ve y ·üernandez.. .••.•. ;13 - 111 - .1-876
31 "Mari« ':Vázquez.y :Hennida _... 28- 12 - ~1888

'8;,a EDlriqueta .SeIT"d. ,y Valls.. 10 .- -11 - 1-876
'S," Antonia 'Delgado y ~la1."iée............ -3-1-.J.0 - 1893

:32 :Maci-a Gamnen Sánchez .y,Garcia... Ó - ,~- .1888
33 :Carmen Vázquezy ilermida........ -S - & - 1890
S4 I'Joo;&fe. :San~ 'Y ~Ose:>"""""""""'" 1 ~~ - :8 - :188~
35 lEplfama 'Vloenta:SantOS'y .Alcalá.... ~ :1<>.- :1 - ¡J-893

8.& ¡ Bi~nca ,de la IT'orte ;y .Fortuny...... 1;20 - 10 -.:1389
36 I RaImunda Fabra y Fahregat......... 2·- 5 - 1880371 FHomeua. \\lenoyo y Zuazquita....... 20 - 9 -.í18M
38 Josefa López y Serrano........... .... 12 - 12 - 1887
-39! :~t'es :(iareia .s. yerTO............... 23 - 2 - ·10880
40 i 'Pe.na P~a.s y Garda.................. 5 - 12 - 1883
Al 1 .Carolina ikl~el:o .y GODzález...... 1 - '2 - -;.1890
42 -"tia .de los ~DoloteS oCampoy :y' '.

Msricb:llaT' · •••.• 1'17.-.'lO -1'i89.lá- 8 -.1910\,1- 1 - 19331
'lI3 Dolotes '1ilollW,Q y:Mora.L. I:24- 11 -.1880 i.15 - :8 - 11910 1 - 1 - ,1933
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2.2::!~ GO:\IEZ JAR~O, Basilio; de treinta
,. y cinco años de edad, de estado solle

C.\..LYETE CORRA~ Vicenta; de ro, natural de Campo de Criptana (Ciu-

1 ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

)ajo 10$ apercibimi~ntos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este peri6dico oficial, con
arreglo al arliClllo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có·
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

2.220

AGUEDA CA:\IPOS, Eu~enio; domi·
ciliado últimamente en Tetuán de las
:Victorias, calle del Ayuntamiento-;
comparecerá el día 29 de Mayo, y bo
ra de las diez de la mañana, ante la
Sala-audiencia de est~ Juzgado muni
cipal número 11, de Madrid, sita en
lo. ealle del Tut!)r. número 27, bajo.
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, seguido en este luz
gad.o, por lesiones, contra el mism().
b3jo el número 931 de orden del !lño
193:l.

2.221

ASPRON FERNAJ.'lDEZ•.Manuel; 4e
veintitrés años de edad, de estado sol
tero. natural de Pedroso (Ovieoo), hi:v de Jesé :l de M2ximina. de pr.nre
sión chófer, domiciliad'Ú últimamente
en la cane de Andrés Mellado, núme
ro 35, duplicado, F; comparecerá el
día 29 de Ma:ro, y hora de las diez
de la mañana, ante la Sala-audiencia
de este Juzgado municipal número 11,
de ?lladrirl, sita en la calle del Tutor.
nÚmer.<> 27. bajo. a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, se-
-.nido en este Juzgado, 'POr desobe
I~iencia, contra el mismo, bajo. el nú·

. ~ero 239 de orden del año 1934.

2.222

BARRIGUERO JDIENEZ, Miguel;
CC'ndenado por malos tratos; .compa
recerá, en térn1inn. de cinco días, an
te ("1 Juzgado mUlli',pal número 13,
de Madrid. sito en la calle de Belén,
número 2, principal; bajo apercibi
miento de ser dec1ara,d() rebelde sí no
lo verifica, cUY'O expediente está se
fialado '~on el número 823 de 1933.

2.223

BER.'-'AL MCRENO, Alejandro; do
miciliado últimamente en la plaza de
Lavnpiés, número 7, segundo, letra B¡
comparecerá el dia 2'6 de Abril, y ho
ra de las diez de la mañ:mia, ante la
Sala-audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de Madrid, sita en
la cane del Tutor. número 27. bajo,a
la celebración del correspondiente
ju;cio de faU.''l.5, seguido en este Juz
!-indo. por lesiones por mordedura de
peno. eontrn ..:1 mismo, bajo el núme
,'0 UJ~2 de O:-dl'll del afto 1933.

diecisiete años de edad. soltera, natu·
il"al de Alcalá de Henares (Madrid),
bija de José y de Ignacia, de profeSión
sus labores. domiciliada últimamente
en la calle de María de Guzmán, nú
mero 21, segundo derecha; comparece
ri. el dia 29 de Mayo. y hora de las
diez de la mañana. ante la Sala-audíen
da de este Juzgado municipal núme
.ro 11. de Madrid, sita en la calle del
Tutor. número 27. bajo, a la celebra
c:ión del correspondiente juicio de fal
tas. seguido en este Juzgado. po.r le
siones, contra Carmen Velasco y otras.
bajo el número 1.121 de orden del
añ'Ú 1933.'

2.22j

CAVIA GOMEZ. Angel; de veinti
nueve años de edad, de estado soltero,
natural de Burgos, hijo de t:ekdonio y
de Antonia, cuyo doraicilio o actual
paradero se ignora; comparecerá el
dia 29 de Mayo. y hora de las diez
de la mañana. ante 1:1 Sala-audiencia
~ este Juzgado muni.cipal número 11.
de Madrid, sita en la caHe del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
corresp,o-ndiente juicio de faltas, se
guido en este Juzgado, por lesiones.
contra el mismo, bajo el número 1117
de orden del aii.& 1934.

2.226

FERi~ANDEZ GONZALEZ, Félix; de
cincuenta años de ed':ld; de estado ca
sado, natural de Nuño Gómez (Tole
do), hij.o de CrÍS'pulo y de Ruftna, de
profesión jornalero, domiciliado Uiti
mamente en la calIe Vicente Martín
Arias, número 5, bajo; comparecerá
el día 29 de Mayo. y hora de las diez

1

1 de la mañana. ante In Sala-audiencia
de este Juzgado municipal número 11,
de Moo.rid. sita en la calle del Tutor,

1 número 27. baio, a la celebración del

1
correspondiente juicio de faHas, se
guido en este Juzgado. por lesiones,

. contra el mismo y .Iose Sanz Rodrí-
guez,b3j.o el nÚl1Dero 226 de orden del
año 1934.

2.22i

FERREIRO, AHredo, y Mario Fe
rreira d'Os Santos; se les cita para que
el dia 2~ de Mayo. y hora de las die
ciséis, comparezcan ante e<l Juzgado
muni'CÍpal núm.ero 13, de Madrid, ~ito
en la calle de Belén, número 2, princi
pal, a celebrar juicio de f-altas núme
ro 206; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les par:Jr:i el perjuicio a
que hubiere lugar.

2.228

GOMEZ CASTANED.\, Antonio; con
denado por 'burto; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzgado
municipal númerO 10. de Madrid, sito
en la. ealie de Alberto Aguilera, núme
ro 20, segundo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
númc¡'O 1.098 de 1933.
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2.229

dad Real}. hijo de Manael y de Mana
Antonia. de profesión albañil; don1ici.
liado últimamente en la.'calle de Caní..
lla~ número 44 (Prosperidad); compa..
recerá el día 26 de Abril. y hora de
las diez, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de 'Ma
drid, sita en la calle del Tutor, núme
ro 27. bajo. a la celebración del ca-
rrespondiente juicio, de faltas seguido
en este Juzgado por escándalo y lesia-
nes contra: el mismo, bajo el nUmero
203 de orden del aiío 193-1.

2.230

GOMEZ MARTlNEZ, :Maria; de vein
lidós años de edad, de esta4;Jo soltera,
natUl'al de P\1ertolJano. hija de José y
de Angeles. de pcoCesión sirvienta; dO-:
mieiliada últimamente en la calle' de
Ayala, número 69; comparecerá el día
26 de Abril. y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sita en
la calle del Tutor, número 27. bajo, a
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguic10 en este Juzg.ado
por lesiones contra Sandalio Patiño y

, Julián Sepúlveda, bajo el número 1.126
de ordcn del año 1933.

2.231

GONZALEZ PUCHE, Victoria, y EU.
sa Calvo Pérez; se las cita para que el
día 15 de Mayo, y bora de las diez y.
seis, compa.-ezcan anle el Juzgado ron':
nicipal númerO 13, de Madrid, sito en
la calle de Belén, número 2, principal.
a celebrar juicio de faltas numero loo;
bajo apercibimiento que, de no hacer":
lo, les parará el perjuicio a que hubie.
re lugar.
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2.232'

LANDARIA ORUE, León, y Esteban
Rodriguez Langa; se les 'cita para que
el dia 15 de Mayo, y hora de las diez
y seis. comparezcan ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sito en
la calle de Belén, número 2. principal,
a celebrar juicio de faltas número 59;
bajo apercibtrniento que, de- no hacer·
lo, les parará el perJuicio a qUe bu~

biere lugar.

2.233

LQJO ANDUJAR, Carlos; de vein...
tiún años de edad, natural de Santia...
go, hijo de Francisco y de Maria; de
profesión estudiante; dDmiciliado últL
mamente en la calle Don Felip~ nÚIDe-o
ro 6. principal izquierda; comparece
rá el <lia 29 de Mayo, y hora de' las
iliez, ante la Sala audiencia de est~
Juzgado municipal número 11, de Maol
drid, sita en la calle del Tutor, mime-c
ro 27, bajo, a la celebración d( I co-o
ri'espondiente juicio de faltas :>eguido.
en este Juzgado por amenazas contra
el mismo y otro, bajo el número· 2.,.
de orden del año 1934.·

·2.234

LOPEZ PR.-\DAS, Anselmo, y ~
gracias Garcia Moreno; re Jés cita par&:
que el dia 22 de Mayo, y bora de la$
diez y seis, compare7.can ante el Juz,;¡
gado municipal númerO 13, de :Madrid.
sito en la calle Belén, número 2, prin-
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~ipal. a celebrar juicio de faltas núme
ro 98; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, les pararli el perjuicio a que
hubiere lugar.

2.235

LUCIA MARTISEZ, Tomás; dueñó
de la camioneta número 1.061, de Se
govia, de tremta y seis años de .edad.
natural de Sacorbo (Guadalajara) , d3
profesión industrial; d~miciliado úl.ti
mamente en la carretera de Aragon,
número 82 (Vicálvaro); comparecerá
el día 29 de Mayo. y hora de las diez.
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do municipal númerO 11, de Madrid.
sita en la calle del Tutor. número 27,
bajo. a la celebración del correspon
dien te juicio de faltas seguido en e:;te
Juzgado por lesiones y daños contra
Aquilino Matalán Navarro, bajo el nú
mero 993 de orden del año 1933.

2.236

. PRlDA VILLAR, Manuel; de diecio
cho años. soltero, y José r'jsta5eda
Soto, de dieciocho años, soltero. bar
beTo; se les. cita para que el dia 17
de Mayo comparezcan ante el Juzga
Ido municipal número 10. de Madrid.
sito en la calle de Alberto Agui1era,'
nÚI:lero 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 300; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio 06 que hubiere lugar.

2.237

?<IAQUEDA ARESTE, Carmen; de
veintidnco años de edad, de estado
soltera, natural de Madrid, hija de Ri
cardo y de Vicenta, de profesión sus
!labores, domiciliada últinwmente en
iMeléndez Valdés. número 45, piso bao
¡jo; comparecerá el día 29 de Mayo,
y hora de las diez, ante la Sala. au
diencia de este Juzgado munidpal DÚ'
linero 11, de Madrid, sito en la calle
del Tutor, númerO 27, bajo. a le. cele
bración del oorrespondicnle juicio de
faltas. seguido en este Juzgado por le·
siones, contra Eugenio Agueda Ca1!!
!pos, bajo el número 931 de orden del
~ño 1933.

2.238

r MARTIN lNURRIETA, Antonio; de
rveinticuatro eños de edad. ,de estado
soltero, natural de San Sebastiá,n, hi
;0 de. Antonio y de Agustina, de pro
fesión frigorífico. domiciliado última
mente en calle Mantuano, 30, princi
pal derecha; comparecerá el día 29
de Mayo, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni
JCipal número t 1. de Madrid, sito en
\la calle del Tutor. número 27. bajo, a
!la celehración del correspO'D<liente jui
(:io de faltas. seguido en este J uzga
ido po; malos tratos y dañ'Os, contra
lAntomo M~tin Robles, bajo el mime
..o 66 de orden del año 1934.
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2.239

., ;:\I:\RTIN ROBLES. Antonio· de cin
~u~1a."y·tres'añosile edad: de oro
feslOn chófer. d9miciliad'O últimamen
te 'en calle'Mo-ntesa. número 19- com
parecerá 71 día 29 de Mayo, y h\ll'a
de las dIez. ante la Sala audiencia

de este Juzgado municipal número 11,
de Madrid. sito 'en la calle del Tutor,
númerú 27. bajo. a la eelebrn.dón del
l:!lrrf>-spondiente juicio de faltas, segui.
do en este Juzgado por malos tratos y
dailos. contra el mismo. bajo el nú
me.o 6& de Clrde1l del añ.\l 1934.

2.240

l\IARTIN SIETEIGLESIAS, M 4. ría;
Lucí=. Guzmán y Antouio Magadán Or
te~a; se les cita para que el día 22de Ma!YO, y hora de las diez, compa·
r-ezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 10. de Madrid, sito en la calle
de Alberto AguiIera, número 20. se
gundc. a ceiebrar juicio de faltas nú
mero 490; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo, les parerá el perju.icio
a que hubi€l'e lugar.

2.241

:\IARTINEZ FERNANDEZ. J o s efa;
de veintinueve años de edad. de es
tado soltera, natural de El Ferrol. hi
ja de Jesús y de Angela, de profesión
sus labores, domiciliada últimamente
en la calle de María de Guzmán, 21,
sesu'ndo derecha; comparecerá el dJa
29 de MayO, y hora de las diez. ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal nÚIllero 11. de Madrid. sito en
la calle del Tutor. número 27. bajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, seguido én este!:.u
ga.do por lesiones, contra Carmen Ve
lasco y otras, bajo el númem 1.121 de
orden del año 1933.

2.242

l\LAB.TINEZ SANCHEZ. Baldomero;
de sesenta años de edad, de estado
casado, natara! de Caravaca (Murcia).
bijo de Cándido y de Juana, de pro
fesión ebanista. domiciliedo última
mente en la calle de Rafael Salil1<J.s,
número 22, bajo; comparecerá el dia
29 de Mayo, y OOra de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu~

nicipal nÚni~ro 11. de Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 27, bájo, a
{Q celebración del correspondiente jui~
cio de faltas, seguido en este Juzgarto
por malos tratos. contra el mism'O, ba- •
jo el número 1.141 de orden del año
1933.

2.243

MATALAN NAVARRO, Aquilino; de
veimte años de edad, de estado sol
tero. natural de Sacorbo (Guadalaja
ralo de profesión chófer, domiciliado
últimamente en carretera de Aragón.
niunero 82 (Vicálvaro}; comparecerá
el dia 29 <16 Mayo, y hora de IQS diez,
ante la S:lla audiencia de este .TUl;ra
do municipal número 11. de )Iadr~.
sito en la calle del TLrlor, número 27,

, bajo. a la celebración d'el correspon
diente juido de faltas, se~uido en c:-;te
Juzgad'O por lesiones y daños. contra
el mismo. bajo el número 993 de or
den del año 1933, .

2.244

Ml.7ROZ SERRANO, Justiniano; cuyo
actual domicilio se ignora; se le cita
para que el día 22 de Mayo actual,
y hora rlc las diez .y seis.. comparezca

ante el Juzgado municipal número 13.
de Madrid, sito en la calle de Belén, nú,
mero 2. principal, a celebrar juicio de
faltas número 162; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo. le parará el per
juicIo a que hubiere lugar.

2.245

PICADO ruSTE. Maria Antonia, '1
José Pévora Martinez-; cuyos· actuales
domicilios se ignoran; se les cita para
que el día 22 de Ma}'O actual. y hora
de las diez de su mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 10.
de Madrid, sito en la calle de Alberto
AguiJera. número 20. segundo, a cele
brar juicio de faltas número 256; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo. les
parará el perjuicio a que hubiere iugar'.
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2.246

RODRIGUEZ CORTES, Juan; cuy!)
actual domicilio se ignora; se le cita
para que el dia 22 de Mayo actual, y

. hora de las diez y seis, comparezca
ante .este Juzgado municipal número 13~
de Madrid. sito en la calle de Belén,
número 2, principal... a celebrar juicio
de faltas número 156; bajo apercibi..
miento que. de no hacerlo, le parará .el
perjuicio a que hubicr lugar.

2.247

SUAREZ ANCHOVERNI, MeTcede~ ~
de cincuenta y cuatro años de edad. de;
estado casada. natural de Madrid. hija
de Manuel y de Maria. de profesiólI
mendiga" y cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá el dia 29 de MaY<J
actual, y hora de las diez de su maña..
na, ante la Sala audiencia de este Juz.
gado municipal número 11. de Madri<\
sito en la calle del Tutor, número 27.
bajo. a la celebraciÓ'n del correspon":
diente juicio de faltas, seguido en e-ste
Juzgado. por lesiones, bajo el núme-
ro 199 de orden del año 193·1.

2.248

VELASCO. Carmen; domiciliada últí·
mamente en Madrid, en la calle de 1\Ia
ria de Guzmán. número 21; compare
cerá el dia 29 de Mayo actual, y hora
de las diez de su m~ñana, ante la SAla
audiencia de este Juzgado municip:l1
número 11. de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27. bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por le
siones, contra la misma y otras, bajo'
el número 1.121 de orden del año 1933.

2.249

V'fLA MARTINEZ. Andrés; de treina

la y cuatro años de edad, de estado
soltero. natural de Madrid, hijo de A14
berto y de Carmen, de profesión '"en"
dedor de boquillas y cuyo actual domi
cilio se ignora; comparecerá el día 21)
de Abril. y hora de las diez de su ma
ñana, ante la Sala audiencia de e!>t~

Jm;¡:cado municipal número 11, de ?-Ia-,
drid. sito en la calle del Tutor, núme~
ro 21. bajo, a la celebración del corrcs~

pondiente juifio de faltas segl1ido en
este Juzgado, por escán~alo, contra el
mismo,bajo el número 2.01 de orden d'~
año 193~. . .
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3.H3

DIAZ BARDL"I. iüberto; tJ~ \'düH
ros años de edad, hijo de A!berto y,
de F'tora, nat1lnd de B3rcelona: y c~
micilfudO últi'ma:nrente en Madrid. ca
lle de la- Cruz. nÚ'lner:o 20' modl'!mu.
primero izQtrierd'a ("Pensión Arri
005"), y también en la calle de Es¡mz
y Mina. mimero 7; pTO~esado en la
causa número 5 de t934~ de este J\IZ·
gado de instrucción de Mon:foJ:te~ so-
bre estafa: C'Omp-arecerá- ante diclro-
Juzgado, dentro del ténnino de d:e2:
dlas, (Oostituj'éndose en priSión- en la
del -parido. a fin de ser noifka-do del
auto de su procesanñento y prisión
y ser indag2do; bajo apercibimien-o de~
ser declarado rebelde.

3.142

. CONDE FIDAI..GO. Eli!leO:- narr,lflll
de Vilaboa, del Municipio de AUa:'iz-.
de estado ~ro. profesión S3Stl"e de
ve~fltitréS años de edad. de eS1lllhu'jl;
baja. ~, mo-rene. que usa patillas.
bastante largas. domiciliado última
mente en Ma<'eda; procesado por el
delito de ro-bo. en causa se~ida en
este Juzgado. con el número 34 del C()oi

rri-ente año; cOIIl])at'eceri, en el W!'mi
no de diez días, atlb! este Juzgado de·
Allarit. con el Bn de- ser notificadO!'
del auto de su procesamiento y cons
tiloirse en prisión- en. la de este· par
tirlO; baja aper.cílriro-iellbt que. de no
h-aeerlo-, le varará el perjt¡icio a' que
hubiere lugar Cl>11 arreglo· $ la ley y.
será declarado rebelde. • •

62í6

3.143 bis.

DOl'I~GFEZ REGAL, Elisa; natu..
ral de San Juan de Vaga de Charrbda
(LugQ)~w.de estado casalbl, de treinta
y seis años de edad~ altll. m-orena. con

_una ci-catriz en la frente y <»tra en la:
muñeca izquierda, d(}miciliada última..
mente en ~~eda (Orense); pl'ocesa~

por el dentn de robo a sn esposo Ce"
ferino \'idal, en causa ~P.gDida en este
Juzgado con el número 34- del corrien·
te añ"Ú ~ comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción. de Allariz. eon el fin de seJ:
notificada del anto de su ,procesamicu"
lo y constituirse en pri~ión en la de
este pnrtido; bajo apercibimiento que.
d~ no hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a la
ley, y se la declarará rebelile.

3.141

CO~_\~ LOPEZ, Encarnación; friñl
de AI!tomo y de Magdalena. natural !fe
M&drld, de estado so~terl!. de veinti
c.uatro años de ed3d~ domki-liada ú:..
tlmarnente en Barce\.ona, calle de R:lr
berá. núme~35. primero, B; procesa
da- por hurto. número 119 de -1i93$'"
compartter:l. en término de· diez di"~:
ante .-ste- Jn~adO de mstrueción, nú....

. .mel'Q 6. d~ ~reelona, p01" tener de-
crehda su prisió~.

3.t4~

1 EL DL~~O de una- bu~ capa pla-
tero clara. UC DOCO más de un metro
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3'.1'38

:ut-o-

:J.t39

CALDUCH, COf!~uelo; domici1ia-da
ú~timamente err esta ciudad; compa·
rcccril. en el término de ~tliuto día,
ante esle Jm:.gado, para prestar Gl':;;;l·
ración en diligencias sohre lesiones,
instruida por- este Juzgado nÚ1llero2,
de BurcclQn:t, Secr-etaria de D. José
Maria Guardíola; bajo apercibimiento
de lo que h~Y:l lugar en derecho.

~216

3.-13'1

ASENSIO. RffitEJiO, Benito; natural.
de Puebla- de Sancho Pérez. de esta
do- casado.,. pl'oiesión -albañil, de- eua.
renta· Oos- de edad, dmniriliado úl
timamente en Puebla de Sandio Pé
rezo pro~esado p!>t robo~ comparecerá.
en. t~muno de diez días, ante este Juz
gado de "VilIaJmew:a de la Serena; ba
jo oB-pereibimieuio' de ser declarndG re
belde y pararle el perjuicio a que h:Jra
lugar en derecho.

6330

BLA:...""{CO )fART~EZ, Segunda; na·
tural de Cangas de Tineo (Oviedo)'
de estado easal»l, profesión sus tabo:
res, d~ treinta y llueve años. hija tIe
FrancISCO y Sámara, domiciliada tE;.
tñn~nte en la calle de Molino de
Vient~~11Úmf!ro. tG, procesada por ro
rruPClOIf: de menores. en. sumado 30
de 1934-;- comparecerá, en término..da
d!_~ di?s.- ante el Jllzg:¡do- de instruc
CIOn numero 1'6; de ~!':J:drid. (Sec=-eta
riadel sr. In-tá.nte), con objeto de ser
1~ natif!c::~ Y' !!eY2!" a ef.f-rto ~J :'Ju
ta de su procesamiento y prisión rlic
tado con esta fecl1a; apercibida que.
d~ no verificarlo, In parará el perjui
CIO a que ha)',a lugar en dei'echo y
será declarada rebelde.

no de diez días, ante el Juzg,udo de
kl&tmeciÓ1l Búmero 4, de Barcelona
(secretaria.- de D. Jmé Molina A'Z11f:tr).
para responder de los C8r.t-JS que ~
s~~n' contre el mismo; bHjO Qf'rci
bJmlento de ser declarado rebe1-de~

62i9

3-.1M

3.136

ASEXSlO MARCUELL, Domi.n..:,:o; hí
Jo de Do-min.;o :r de Consuelo, naitl¿
ral c\.e ToJrdicr.ta (Hllesc~), de estado
casado, profesión corredor. de v.cin
tiséis años, dc-rnieiliado últim3rnente
en. esta ciud:Hl, caBe del PIJrla:nento,
añrnero 43, scgunUo segt:rrda, procc
_o en caUS:l número 8-03 de 1'929.
,fObre e.si:lfa; conuHu'ecerá. en térmi-

CALERO SARA.. Pedro Federico; na
tural da BareeUma, de estado viudo,

3.135 de profesión jormllcro,_ de cincWJnta
. y seis años de edad. hijo de Pedr,{)' y

ALVAREZ FE&~A..\lDEZi Pegerlo' I Consolación, dDmióJindo últimam:mte
hijo de, A.1~ino r de Vi5ita~ión, nato: en V.al.encia,- calle. de E. Sanzo. númer.o
ral de Santiago de Ariba..chantada. es---- -:lO, Y cuyo. actual! domicili4> se ígnor.a;
taao soltero, profesióil, lebrador de- procesado. en. cao.sa número 7;)7 de
dieciocho años de edad, viste c~e. 1932, por el delito de estafa, segnida:
ta color chOCOlate. pantalón de paño en el Juzgado de instrucción del dis
color azul, toma bilbain-a. zapat~ neo trito número 1, de Valencia, como I

I gros. con piS() de go'IIia; -estatura baja comprendido en el :,rtículo 835 de la
ojos, l?elo y cejas- negros, domicilia: ley de En.iuiciamien!o criminal; com- ¡

: do úUimamen1e en Santiago de AlTi- parecer.á,_ en '"1irmiaú de veíJ:1te dias,
ba, procesado por· homicidio. en el ante- el expresadO- Juzgado par.a cons.
sumario nlÍmero 51 de 1934,. habién- tilnirse en. prisjón en las cárceles de
dos~ dccrela.do .su prIsión; compare. eda dudad. y respo:1<kr de ;los cargos
cera, ('n el termmo de diez dias, ante que le resulten; bajo a~rcibimilmto
el Juez de instrucción de Chantad.ll' de ser declar.ado rebelde y pararle el
baiu 3>percibimiento- que, si no lo ve~ perjuicio a que ha)-a lugar.
riftcase, ser~ ~t;darado rebelde. p::lrán-
dole el per]uIC~;) a que bubiere IU~~lr~

6'~J7

3.133

,ALE.....-\,N PM..ERO, AIltonio; 1ldtu
ni. ~e !Jurci&. de estado- soltero, pro
f~101l' Jornaler-?, de veinticuatro años,
hiJO de Antomo y de María. domici
llad(}· wtim~nte en Barcelona. pro
cesado por bttrto; eomparece~ en el

· ténnino de· diez días._ ante el Juzgado
de instrncción de Tarrasona, con ob
Jeto de constituirse -en- prisión; bajo
eperclbimiento, si llo- comparece,. de
se!" ~eclarado rebelde y pararle el per
jmcJO que en -derecb«i haya luga.,

6324

,. ALYAREZ FERNANDEZ, Lorenzo'
·~ dieciséis a~ sol-tero, minero, v;"
I~. de ~amacin, de este ténnino de
· Nieres, 'SUl que consten Imis cil"cun6
! tMtcias, procesado por el delito de
, harto de- carbón;. comparececl:, en el

término de diez días,. ante el Jllzga~

· do de instrucción. de Mieres._para cons
tituirse en prisión,_ y de no ver:ifi..:!ar.
lo•.será de.c~do- :rebelde y le p.a.
rara el perJUl.ClO- a que 'baya ID@r~
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REf8.RSlTORIA-S
~y ~,

_....1aJo eqtt!rcibimit.llto de ser declaradrn
respansabi-Cidades lt.gales. de na pre
sentarse las procesados que a corrti:.
JltJDción se ezpresan. en el plazo que

~_ se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del QD.U.llCio ea. este
pariódico ofíC:fal 11 tml.e d fllt!'L 0
Trtlbrmal' que se- señala, se les cita.
llc na- y empltua. e:rreargándase a to
d.. : 'as Atttorf~$ U Agenles de
fa PoliCía ¡i:zdicial, p~ceáaIl a la
busca; uptvm lT condllcción de

. aquéllos. poniéndolos a disposici6n
tl~ dicho Juez O Trwrz¡ral, can arre
glo a los arlieulos- 512 y 383 de lo lt!-g
de Eiliuiciamierrto criminal, 664 de
Ja ley de 5n iuiL:iamienlo milita,. de
Marina.
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6325

6296

3.155

"\
rebelde y pararle el per'juicio a que \
ba:ra lugar. \,

6328

3.154
LUZZARRI QU:mO~'ES.Gust~'"o' na<l

tural de Ponferraua (León), de estado'
soltero. profesi6n fogonero, de veint1~
séis años de edad, bijo de Gustavo 'j
de Margarita; domiciliado tiltimamcnt(
en Cervern, y procesado por estafqf

1
comparecerá. en término de diez df~ .

1 ante ~I Juzgado de insfnIoción de Ti~'
rragooa COD ~eh> de constituirse en'
prisión; bajo apercibimioento, si no'
comparece, de ser declarado rebelde y'
pararle el perjuicio que en del"echQ'
haya lugar.

6317

3.151

6301 I
:U50 ! LLEYS RO~lA1tACH,Baudilio; natu.. ·

GONZ ImI de Figueras (G2roua), de eslad"o
~A~ ANTU~A, Aquilino; de casado. profesióJI chófer, de--cineaenfl

~en· t ~~_edad. soltero,. mi!1e- y cnatro años de edad, bijc) de Federt
ro, n.a. UTa • enu~. de este térrmno I ro y de Teresa; domiciljado ú1timamen
y de Igual vecindad, sm que consten más 1 te en la calle :Marina, número 29 bajos.'
~l=e~tes. procesado por' el dei,ito entre las de VilleDa y Wad-Rás,'y pro
de • o,.comparecerá. en el lérmmo cesado pOr lesiones., en sum ·0 mí
tr ~~z ~as, ~e el Juzgado d,e !m. ¡mero 7ss. rollo 8.387. de 1931~mpa:
Ucel<?~. e Mi~res. para constituirse recerá,. en. término de diez ciks. antel
~ PI'jSlOn;. baJo apercibimiento que. la Sección primera de esta Andienc'a
SI no o verifica, será declarado rebel- 1 " al, te el J gad de' 1 .
~eJr:e parará el perjuicio a que haya 1~;f: nú:e:: 9, de ~~na.;:;

l":l()8 se! reducido a prisión; bajo apercibi~
l. nuento de ser declarado en rebeldía.

6283

3.U9

G~R~DOLA R~BlA,Andrés; cuyas
deroas clromstancaas se ignoran dQmi~

ciliada últimamente en Madrid; ~mpa
recerá, en férmiDo de diez días, ame
el Juzgado de instrucción de La Caro
lina (Secretaria del Sr. Cámara) para
~er oi~p y otras di ligencias, en'causa
Jns1mw.a, por hurl0 de caballerías bajo
el nú~ero 64 de 1934. '

3.147

3.146

3.156
de~~AJ,EZ GOMEZ. Eugenia; hija

•.•..,.uuu y de María. natural de ~~a- • 'MARTL"EZ ~~OZ, José; casarlo,
~ de estado soltera, de veinticuatro J'O'rnalero, ile tremta y cuatro años de
anos de edad; domiciliada últimamen- edad. que residió en el pueblo de Villa..
te en la calle de Barbará, número 34 rreal, del que se trashdó con su fa·
segundo, letra A, Y procesada. po; milla a una casa de campo ír~ned.iDla
burto, el: sumario número 119 de 1934' al puerl0 de Canel (Sagunlo); comr>a
comparecen,Jn término de diez días' recerá, dentro del término de cinco
ante este Juzgado de instrucción nú.me~ días, ante el Juz~ado de instrucción de
ro 6, de Barcelona. por tener decreta- Lucena del f:id, sito en los altos de la
da su prisión. Casa Consistoriol, p"ra ser oíelo cO[J~

6281 forme establece el nrtírulo 486; con los
" GA~A GALI-ARDO, Juan Ramón; 3.152 apercibimientos qu~ contiene el 487,
(le trenlta y tres años de edad bijo de .ambos de ]a ley (fe Enjuic-imn!<!uto cri·
'AntQnio y de Ter~. casado,. del C<l~- I GRANERO. Salvadúr; procesado en l' min31. en S[1tT!3riO número 58 de 1933,
po, natural y VecJ.uo de Camles. haln. cau\.a número 99 de 1934 por el de- por robo, contra Juan Edo Aparici

b
bnle endla c~ ~l Cal~w:io. donde 1lito de tenencia ilícita de ai-mas de fue- (preso).

a esta o d()tD}C~o ~unameI!te. g~, seguida en el Juzgado de instruc- l _ 6303
f9'33,esado eD. el romano tllWCr'O 87 de Clon del disbito uúm"'ro 5 de Valencia ; 3.1;)7
nora; ~::~~r:~~J:~:::~. so .ig- cmrdo l:rr:¡diOO e¿ el nÓmero prilp~~ ., l\IE:\E;"'-DEZ, José; cuyas d::m:is cir·
de diez dtas. en el Juz do .ernun~ r? ~ le.o~ ~e la ley de ~I1JW- i cun~h:?rJ;lS s:: GESrO~~cen, y domicilia·
ción de Baza; balo a: ~abtle~StrlI.C C1~ento CJ?1I1.IIlal. COl1lparecera, en ¡ do ul.z!llamenti:' m \ ¡~uiia, téJ"mlno de
~e, si no lo veritlca,P

le
•. 1fJ:J do ~énD1no de dlez dias,. a~le el cxpre.s¡¡10 ~ Grado, y pro::cs¡¡do por est::lfa; compa

fUido a que ha a u-."arpar:: e per- uzgado 'para oonstitutrst; en pnsion i rcccr;'I, cn !t-rmino .de diez días, az¡tc
ra.da rebelde. y ..... ¡ á .decla- en las Carceles de esta Clu.dau y res- ¡ el J~lzgado de instrucciún de Bchi10ute

6285 po~de¡ de l~s ~a.rgos que le resulten; l (Ovlcdo) a constituirse en prisit'ln.
baJO BnerciblInIentQ de ser declarado 1 6~S6

ESP.-\..~OL DE U roYA, An.,gt1; na
tural de Santander. de estado solle
TO, profesión dependiente. dil veintiún
años de edad, hiio de Ramén ":l <.le Eu
lalia. dnmiciliad<l últimamente en San
tander, procesado. pul' estafas., en su
mó\rio mimc.l·O 6 de 1934; cnroparc<::crá,
.en tennino de diez di.'\S. ante la Audien
cia de Santander o Cárcel del partido
a constituirse en prisión.

de é1hnd~, sin hi¡~Tro, íntcf\'CllÍds el '1 3.148
di<l 22 de Dkiembre último a Anlo-
¡Jio Quintana del Aguila en la casa GARCL-\. PERA., Manuel- hijo de An
de C31IlV,O "Loo P'alomos", parUd<> ton!ú y de Mariaz,. de cat~rce años de
.a..n'o)-o de Codre, ti'rmino de Casa-I clla.:"!, natur~ de tséknez. partido judi- 3.153
}¡crlllrj;¡; com¡>nrccE':rá. en término de cia~ de Fuellteoveiuna, vecino de Hor- . LUGRIS GOMEZ, Francisco; de veíu-
(1"'10 oías, :'lllte el Juzgado de imtruc· nachuelQSo con domicilio en baorrio de tiocho años d:~ edad. profesión marind'o'
(,¡,',n dt~ Colmenar para dcdarar en Ilos ~Iolinos. so1lero. jornalero. cuyas ro, casado, hijo de Frandsco y de Añ.,"
{";illSfI numero 1:; de 1934, sobre hur- .demás circunstancias y actual para-l drca, natural de la parroquia de Se-'
to; y de no verificarlo, le parará el dero se ign.ara.u, cue se dice se en- r~tes. Ayuntamiento de Oleiros. y v~:
perjuicio) -qllC h~r:l lugar. cuentrn. en la actualidad" en la pi"ovin- etllO que fué de Sel'9.ntes, desconocién.l'

6~~93 cia de Málaga; comparecerá, dentro del Idose su ~ctual paradero, y procesadÓ;
tér~o de,:Iiez dias. ante el Juzgado. en suma:1o, sobre atentado, número 204'

b
. de mstrueelOD de Posadas, en unión de d~ 1933, ~parecerá. dentro del tér~:ua :5. ". A . IC~ mm d och ~-su paU;c ntoDJO ..-rcía Hernández, t. o e. o uu.~ ~le el Juzgado de

con objeto de llevar a efecto con el I~slrucc\ón del dlw-ito de la Audien·'"
px:ireero, ciexta diligencia de 'l'eqneri- ~Ia. de l.a Conúia. COn objeto de ser ~
mIento, a ;i?resencia del segundo; con I~~agado y reducido a prisíón; previo 
la p!"eVeIlelon de que. si no ]0 verifica, nzendole que. de DO hacerlo, será de4 ~
le parará el perjuicio que haya lu"or clarado rebelde y le par~á el perjui
con arreglo a derecho; pues así lo t~n- cio a que hubiere lugar con arreglo a
go ::l~ordado en el ~1lffiario que instro- la ley.
yo bajo el rnimero 3i del c<lniente año
sobre el delito de robo. •

3.145

"':.S"i'}::r!A...-..:r...z FER..""k.""'DEZ. LaureP
:00; de veintilin aíJ.os de edad. de es
tado Súl~. lcinero. veci~o de Peñule.
G('l Concejo de Miel'es, sin que comt.en
mlÍs cireun'!ilancias,. procesado por el
~elitn de hurto; cOJllparecerá, en el
término de diez dí:as, ante el Juzgado
de instrucción de Mieres, para consti
tuirse en prisión; bajo aperdbiroiento

. qu~,. ~i üü 1ü ;:,ci'i..4~1' será declnr~.Qo
rebelde y le parará el perjuicio a que
ha;ra lugar.

f,~r.!)

FA:\lllJAR MA:RTI::-J'. Pedro~ de "'ein
ticinco años de edad. soltero, jornale
ro. bijl) de Juan y de Emilia. natural
). vecino de El Arenal. de donde se
hn ausentado, isnorándose su actual
"paradero. procesado en causa número
35 de 1934, sobre hurto; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción, de
Arenas de Ssn Pedro. dentro MI tér
mino de diez días,. a conta-r de la pu
;plicación de esta requisitoria en los
periódicos ú8ciales, como comprendido
en los D.ÚIIleros 1.0 y 3" del articulo
835 de la ley de Enjuiciamie-nto cri
minal., a fin de ser eID'l)lazado en di~

cl10 s1.lma'río y cons1it'uÍrse en 'Prisión
. en la Cárcel de esle partido; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, se...
Irá declara<.lo rebelde y le parará el
periuieic a que hubiere lu~r.

6272
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6290

3.158

; MOR&'lO OORTES. :Mariano; hijo
de Diego y Josefa, natural_ de L1Da~es.
[Vecino de Ubeda, de veInticuatro anos
de edad. y Luis Santia,go Contreras.
lhiio de -Luis y de Francis<:a, natural
';de Torredónjimeno. vecino de Ubeda.
ode diez y ocho años I!e edad, cuyas
¡demás circunstancias y a¿ctual parade
I ro se ignoran; comparecerán. en térmi
no de diez di~ ante el Juzgado de
instrucción de Baezs. con el fin de

.-constituirse en prisi6u", decretad'8 por
la Audiencia provincial de Jaén. en el
sumario seguido en di-eho Juzgado
~ontra los mismos, bajo el número 76
~;de 1933 sobre hurto de caballerías,
por haJInse comprendidos en el caso
terocero del articulo 835 de la ley de
Enjmciamientocriminal; hajo e.perci
himiento de que. si no comparecen.
serán declarados rebeldes y les para

:rá el perjuicio a que hubiere lugar en
(~erecho. 6275

3.159

: iMORLA SENTI, José; de treint3 y
dlllCo años de edad, hijo de José y de
Dolores. casado, .natural de Denia. ve
lCino de Jerez de la Frontera; compa
\feCerá en término de diez días, ,ante
.la Cá;ce1" de Cálliz, para ser r.onsti·
1luido en prisión provisional sin fian·
1:za decretada en el sllmario que se ins1ilr~ye con el número 1.149 de 1932,
'/p'or delito de estafa.

ft,,=
3.160

t PEREZ. Jaime; de treinta años~ s~l-
tero vecino de Tocn. en la provlDcla

¡'de Órense, de estatura regular, ojos sa
l tientes, pelo negro algo riz~do, con
"llJ¡na cicatriz o pelada. en la SH:n dere
feha y en dirección de e.rriba a abaio;
kriste traie claro. zamarra castaño obs
'CU1"a. con cuello de piel; calza botas

: de color y dijo ser de pro~esió~ la
"brador, procesado en sumarla nume
.11"0 18 de este ailo, por hurto; el cual
",:5e fugó del Depósito municip'i~ de
:Quiroga en la noche del 28 último;
:eomparecerá ante el Juzgado de ios
:"'truoción de Quiroffl,.en. el ténnin.o. ~e
;diez días. para constitUIrse en prlSlOn
lw prestar declaración indngatoria, ca·
mo .comprendido en el número segun·
do del artículo 835 de la ley de En-

i juiciamienlo criminal; apercibiéndole
; que. de no compar'e~er. )e parará el
(perjuicio a que hublere lugar en de
'recho y ser cteclamdo rebelde.
; 6320

3.161

POR LA PRESENTE se cancelan
;y dejan silí efecto las .requ~i~oriaspu
!blicadas en el Boletm Ofz~zal de.la

i provincia de Zaragoza y GACETA DE
: MADRID de fcchas 14 y 30 de Agoslo
¡de 1933, resrectivamente, en las cua
,les se UamalJa al procésado Juan ea-'
,ñizarcs Vera, natural de Málaga, soIte
ro. jornnJcro, hijo de Miguel y _de M=?-

l r ia. de veintiún afios de edad. en me·
""ritos del surr.ario seguido por el Juz-

'!(;sado de inst¡-ucción número 2, de Za
"¡n<foza bajo el número 838 de 1932.

• <> , • 6331

3.162

SABATES PARERAS, Benito; natu
ral de Barcelona, de estado casm.lo.
profesión lampista. de treinta y seis
años, hijo de Benito y de Magdale.aa.
-cklmiciliado últimamente en Earcelo
na; procesado por estafa, cauSa nú
mero 69 de 1933; comparelerá, en el
téNDino de diez días, anie el Juzóado
número 2, de Barcelona, Sec:oetaría de
D. José Guaruiola; baJo -apercibimien
to de ser declarado rebelde; del.liendo
quedar con ]a presenle requisitoria
por rectificadas las pu-hlicarlqs en el
Bolelin Oficial de la provincia de Bar
celona y GACETA DE MADRJD en 25 de
Septiembre de 1933" y 12 de Febrero
ilel año ac.tual. fespecliv'<l.mente.

6278

3.163

SAN JOSE EXPOSITO, José; de
veintitrés años de edad. soltero. alba
ii~ hijo de padres desconocidos, na
tural y vecino de V:.¡Jlad(llid.. Clllle de
Renedo. 240. hoy en ignorado p::trade
ro; comparecerá, dentro del término
de diez dias, ante el Jllzgado de ins
trucción de Palencia, pg.ra ser oído
-como denuncia,do en causa número 81
de 1934, por robo de alhajas y rnetá.
lic,o a D. Abundio Fernández; bajo 1('....
apercibimientos de ley si no compa·
rece.

&312
3.16!

S.-\.."TOYO, Enrique; CUYv últirnu
domicilio y paradero s.:: ignoran; com
parecerá, en término -de diez días, 8,Il
te el Juzgado de ínstrucdón nüme
ro 2, de San Sebastián (Guipúzcoa), a
fin de recihirle declaración y ofrecer
le el procedimiento, con arreglo al al·
ticulo 109 de ".la. ley de Enjuiciamiento
criminal en causa número 18 de 1934,
por robo en su villa Santoyo de San
Sebastián (Guipúzcoa). .

6322
3.1G5

URDIALES RMflREZ, Antonio; de
treinta y tres años, hijo de Rafael y
Josefa, de estado soltero, natura.1 de
Almeria. vecino de Barcelona, domi
ciliado últimameBte en la calle Beren
guer, nÚllIlero ~ol, bajos; de profesión
jornalero; procesado en ca,nsa núme
ro 360 de 1933, sobre re>bo; compare
cerá, en término de diez días, antE; el
Juzgado de instruoción número 12, de
Bar.celona, Secretaría de D. Arturo
Clavería Llobet; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

628!

3.166

BASCU&A..."'l'A VEGA, Fmncisco; ma
rinero que rué en el Arsenal de la Ca
rraca; comparecerá, en, término de
cinco dias, ante el Juzgado de San
Fernando, con ojelo de declarar en
sumario "número 111 de 1933, sobre
atropello de au1omó"i1; bajo los aper
dbimientos de ley.

6321
3.167

ZARIQUIEX ANGLADA. Modesto;

ícuy~ dem~s circunstancias no cons,;,
tan, domiciliado últimamente tl'!n Bar-

celona; procesado por estafa en causa
número 616 de 1933; comparecerá, ~n
el término de diez días, ante el Juz
gado número 2. de Barcelona, Secre
taria de D. José ~!3ría Guardiola; bajo
apercibimiento de ser decla,rado rep

belde.
6277

JUZGADOS DE'PRIMERA INSTANCIA

ALBURQUERQUE

Señas pe las caballerías.

Caballerias burtadas a Luis Plata
Daza:

Una yegua de diez años. alzada _1,(0
metros., castaña clara, raza espanola,
con pel()s blancos ~n los costiH&res y
con. el hierro. en la nallJoll derecha. de
la Com·pañ!a Unión Ganadera.

Una rastra mular macho. de cuatro
días, hijo de la anterior, de color
rojo. _

Un mulo capón. de tres anos. alza
da 1,40 metros. cepa roja. raz:'l. espa
ñola y con el hierro de la Umon Ga-
nadera en la nalga derecha. .

CaaJallerías hUMadas a G,·egono Ba
zas Landero:

Una yegua de siete años, alzada
1.ol2metros, castaña obscura, raza .es
pañola. paticalzada de los dos pIes,
con hierro en la nalga derecha de la
Compañia Unión Ganadera. _

Otra yegua blanca, de nueve anos.
alzada 1 40 meuOlS, lunanca de la nal-
ga derec::'lta, sin hierro. .

Dado en Alburquerque a 19 "d~ Abnl
de 1934.-EI Juez, Emilio Duarte.-El
Secretario judicial (ilegible).

. J~265

ALCALA DE HR.~ARES

D()n Fernando Serrano Salv~d(.r"
Juez de instrucción de Alcalá de He
naTes y su partido.

Por el presente, se cita y llama a
los lestigos Leandro Sánchez, Josefa
Alonso y un individuo apellidado .Mar-

" tinez,' que vendían lotería de la. Ad
ministración a cargo .de Justo LéI~%,

establecida en el Puente de Vallec;aS:,"
para que, en el término de ocho días.
comparezcan ante este Juzgado, a preso:
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Don Fcrmin Garha}"'O Rueda. Juez
de instrucción del distrito número 1.
de Biibao y su partido.

Por la presente. cito. lIamo.y ~
plazo a Remón Llorente (a) Sagas.,
lla, cuyas demás circunstancia~ se i~
noran vecino de Ahal:to y Clérvana
y cuyo actual paradero se ignort1, pa
ra que, dentro de diez días, .conta~l?s
desde el sig¡liente al de la lDser(:¡(.n
de esta requisitoria en la GACETA OH
l\1AoIUD. comparezca ente este Juzgallo
instructor o se constituya en la dr
cel del partido, con el fin de no~ili~

carIe el auto de pr()Cesamiento y re
cibirle declaración in dagatoria en c~u..
00 número 137 de 1934, sobre hilrto;
bajo aD~rcibimiento. en otro caso, de

BILBAü-JUZGADO !'.WIERO 1

Don Fermín Garhayo Rueda, JUN':
de instrucción del distrito número 1,
de Bilbao y su partido.

Por la presente, cito, nemo y em
pla'Oz a Generoso Pesquera Bios, de
cuarenta años de edad, hijo de Juan
Antonio y de Manuela, de est~do ca-

I sado. n..tural de LIanes, de profesión
I peón, veeino de· esta villa y cuyo ac
1 tual paradero se ignora, para que,
1.=1 .. .. "9 .... , •••••
, ut:oijo,l'u ue uu~Z Ulas. conraaos ue~'l.e el

Sih'lliente al de la inserción de esta
requisitoria en la GACETA DE ~Lo\DlUD,
eomparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la Cárce~ del
partido, con el fin de notificarle E'1 au
to de procesamiento dictado en ca~l¡;a

que se le sigue con el númerO 278
de 1~33, sobre desobediencia, y ser
reducido a prisión; bajo a'percibimien~

lo, en otro caso, de ser declarado re
belde y. de pararle el perjuicio a qlte
hubiere lugar.

Al propio timpa, roego y encargo
a todes las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus~

ca, captura y conducción de] jnl1ica~

do procesado, si fuere habido. a la ex
presada Cárcel, como comprendido en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao a 17 de Abril de
19M.-El Secretario, Francisco de 1&
Iglesia.--El Juez, Fermin GarbJYo.

. JO--6287

JO-62g0

gado, con las personas en cuyo p""
del' se encuentren, si no acred¡l~n SU
le~itima adquisición.

Dado en Badajoz a 20 de Ahril de
1934. - El Secretario, Enrique Ca.cia
de !4 Rosa.-El Juez, Pablo Murga.I JO-6274

I
BARCELoo;'A-JUZG_IDO NU~lERO ...

En virtud de lo dispuesto po. el.
señOr Juez de instrucción número 4,

I oe esta c:udad, en sumario número 7~I de 1934, sohre estafa, se dejan sin
I efecto las requi~itorias publieada:-. ("ou

fecha 15 de Marzo pasado en el Bo
letín Oficiol y GACETA DE l\bDRlo lIa
ra la captura de la procesada :\Ieller
del lEo, que resultó namarse l\ferce
des del Rio Benavides, por hJJJerse
decretado la libertad de I.a misma en
el expresado su·mario.

Barcelona, 19 de Abril de 193L-El
Secretario (ilegible) .-EI Juez dI; ins
trucción (iegible).

JO-6271

ATECA

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez dI!
in:;t. ·'CCiÓll de este partido.

Por el presente edicto, mandado li·
bra'!' en el sumario número 44 de 1934,
por hurto, ruego y encargo .a todas
las Autoridades y Agentes de la Po·
líc~ judicial, pra-ctiquen gestiones pa
ra la busca y rescate de los semo·
vientesque se reseñarán, de la pro
piedad de D. Gonzalo Albarrán, subs
traídos el día 28 de Febrero, del sí·
tio El Cahoso. y caso ce ser habidos,
SC(in puestJ)s a disuosición de este Juz·

Yegua casl·aña clara, edad nlle\'e a
diez ~ños, alzada 1,43 metros, lucera,
calzada y armiñada, e....tremidad abd~.
minal izquierda. tiene el hierro Agal
la. nalga izquierda, blancos en los cos·
tilIal"es.

Dado en Andújar a 19 de Abril de
1934.-EI Juez, Carlos Osuna.-.Por
mandado de S. S., el Secretario, P. H.
(ilegible) .

de la ley de Enjuiciamicllto criminal,
cuyo semoviente ha sido intervenido en
Espcluy, e ignorándose quién sea el
dueño del mismo; sumario numero 85
dI: 1234, sobre hurlo.

Seña..s de la caballeria.

AU-tERIA-AUDIE..~CI••

Don Francisco Yúfera Herniml1ez,
Juez de instrucción del distrito Je la
Audiencia, de esta capital.

Por el prese'nte, se cita, lkuna y CID

plaza al procfsado Francisco Giménez
Suárez, soltero, de dieciséis año:>, na·
tural de Berja, de profesión albañil,
domiciliado últimamente en esW ca
pital, CtlVO pmdero se ignoNl. para
~e, <lenira del término de diez días,
desde el siguiente al de la pubI:caciÓD
'de este edicto en la GACETA, compa
rezca ante este Jmtgado,a prestar de
canción e indaga~oria en el sumario
número 63 de 1934, sobre robo; a?er
dbido qae. de no verificarlo, será de
:clarado rebelde.

Dado en Almería a 18 de Abril de
~ 934. - El SecrC'l3Tio (ilegi·ble). - El
Juez, Franeisco YÚfera.

J0-6268
ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el ·presente edicto se cita y
llama al que se crea dueño de la ca-·
balleria que se reseña a oontinuación1
para que dentro del término de diez

. días. comparezca ante este Juzgado
paT/il recibirle declaración, al que se
le !ha·ce por medio del presente elofre
ciIIli~p.to.que preceptúa el articulo 109

tar declaradón en sumario que :,¡: si
gue contra Justo Léinez Isidro. por
estafa .. la Hacienda. número 292 de
1933.

. Dado en Alca:á de Henares a 11 de
Abril de 1934. - El Secre13rio (iíegi
hle).-EI Juez, Fernando Serrano.

JO-5~fi6

Don t·crnando Serrano Sah'adol", 1
Juez de n:¡;truccÍón de esta ciud.a,f de
Alcalá de Henares y su partido. '1

Por virtud del presente edicto, se
cita y lIam3 a Modesto Pa!>tor AWli
la,. de lIu~,"e años, h;jo de .I\nton:o
y Asunl'ión, natural de Cre\'il!cu:r, 1
que dijo est3r domicíJi",odo en el Puen· II
te de VaJlecas. en la calle rte las Aguas,
número 12; asi como wmbién se ci- ¡
la a su padre, madre o representante
legJJl, para que com·parezcan ante es· Don Antonio Noguerol y Marlinez,
te Juzgadq. dentro del té~ino (~~ t.lcho 1 Secretario judicial de Ateca y su par·
días, contados desde la ¡nscrClon del I tido. . .

- presente en la GACETA PE ~'l.I?RlD Y Doy fe: Que en expediente traI!!~t;a-
Bolelin Oficial de esta. provmc13, pa- I do en ~ste Juzgado para la pronslOn
ra recibirles declm-ación, en el suma~ de la vacante de Secretario propieta
rio que se instruye con el número 184 rio del Juzgado municipal de Ariza,
oel año actual, por las lesiones que su-I en este partido, se dictó auto con fe
frió el MU'desto, y c¡ue le fueron causa~ cba 2 de Abril actual, cuya parte dis
das el 13 de Agosto del año último, al positiva dice así:
ser atropell1tdo por una bicit'leta en el I "Su señoria, por ante mi el Secreta

. Puente de Vallecas;.baio apercibimiento rio judicial, dijo: Qui! debía nombrar
que. de no comparecer, le pa!"ará el Iy nombraba Secretario propietario del
perjuicio a que haya lugar en derecho. Juzgado municipal de Ariza, en este

Al propio tiempo, se haee saber al partido, a D. Braulio Garcia Flores,
padre, madre o represenk:nte legal del \ domiciliado en Nava de Béjar (S31a
expresado :\fodesto, el derecho <Iue lPos manca), al que se le expedirá el titulo
""nrpnp ..1 llrtíl'n!o 109 rle la ley de en formll leaaI. rlebi~rnlo tomar pose
E:';jñicilimiento·· ·criminal, que pu~den sión en -el ténñino de quince dias si
e~rcitarlo hasta el periodo de cahfica- guientes al en que sea firme esta re
ción del delito. solución, participándose al Juzgado inw

Dado e.r! Alcalá de H¡-nares a 19 de ferior. Notifiquese esta resolución a los
t\bril de .1934.-EI Secretario judicíal concursantes, una vez firme devuélva
(ilegible).~ElJuez. Fernando SCrI"1Iio. seles, excepto al nombrado, la docuw

. J0--62G7 mentación presentada. y participese a
la Superioridad el nombramiento y po
sesión del nombrado con remisión de
su documentación, testimonio del pre
sente auto y ccrtifieación de la toma
de posesión.

Así' lo acordó y firma el Sr'. D. Va
leriano Valiente Delga-do, Juez de ins
trucción de este partido.-Doy fe: Va
leriano Valiente.-A. Noguerol."

y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma: al concursante den
Francisco Rosario Bandía, Secretario
del Juzgado municipal °de Parets del
YaUes. partido de Granollers, que se
ignora su actual domicilio y residen
cia, firmo el presente que se insertará
en el "Boletín Ofkial" de la provincia
y "Gaceta de Ma<irid~, en Ateca a 19
de Abril de 1934.-El Secretario, An
tonio Noguerol.-Visto bueno: el Juez
de instrucción, Valeriana Valiente.
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It:lnria de'Cuenf"~ en pro'\;dencia dic
~ tada en anto! de juicio deelarati.o ()f"~

I
dinario de ma~'Or CtIantia promovidos
por D. Alejandro Gflozález Felipe. ma
J.-m- de edad. Guardia civil. vecino d~

Cucnea. ('A'ln1ra ?4ig\lel de la Hoz "i
ce-nte. vecino de Trall;a'Cete y otros, so-
bre dE'claración de indivisibilidad .l~

la finca titulada Th:hesa !te la \"e~a del
Codorno y otros edremos. por medio
de la presente cidula. que se in!liH'2

rá en el Búlefill OrliCial de la pro\" -ll~

cia y GAcET4- JlE M.!.DIUD. se eIT'..p!.a.l:l a
los detslantbJIQS que se expresaran, "u
yo aetual domicilie y paradero se i~·
nnra,. para que en el término de nuc~e

días coonparezcan en di.cho& au[-os~
personándose en :tcorma; previnie&OO
les que_ d~__ no verifjcarlo~ les p.arani el
perjuicio .a que hubiere lu«ar eA Qere
tho, asi como :a lo& her~ d.e di
ch()s de~d::i.dos que hubieren falle
cido.

Gaceta de Madrid.-Núm. 12Zj

CASPE

~CA

5 Mayo 1934:

CORDOBA:-IZQUIERDA

Ra~l Saa ~l ele la Bor.t. Fr:an
dsce- de la Hoz Vicente. Patmleón
canto 6onzá:?'rz" .J-clüu Portíih. J~
GoIt:Zález San M~ei. Mi,gneJa castille
jo ~. Petra Marti..Bm:: ?tI~, '-c
naRcio p~rta. NC'me:sia Gonzále2: S.m
~ Pascnal Nicclás lIartíDezv ~
('nal Nieolás Segara. Mi,.,"Uel Gommu-z
Hft'Dánetez. Mareelino Gomález Marli
ne~ Antonio Castillejo Castit)ejo.. Do
mLugo CMd.<J (io¡:z4'ez,. SalustiaM Ca
M"er:as San Jusn.. Fraaeisco A..\omo
CüiÜta. ~~iv C=!i~je9 !!..~~~~

Cardo GoDzá:lrz. FenniD. Gonz:;Yle!l Lo
rente,.- luliQu f~fa Gal"lide. ~D'tonio

Sánchez Ca~tmejo. Gregorio Castillejo
}laeso, Jasé Morón, JoaqtIÍIJ. La<-:l~a.
Vídol" Alonso Guaita, Demetrio ;Uon
SQ, Tomás Castillej6' Casti!leio., 1li.-.nu:e1
Sállehez Castillejo. Lorenzo de la Hoz
Maeso. Andres Roldán, Justo Martínez
Garcés. SlU1lia{:t9 :Maeso SiDcñez, Sllll
tos Caya. rromás de la Hoz Maeso, .Tu
lÍ'Úa González l'dondM'aY, !tfarim!O Sán
cbez Ca5tiDei9. I.uis GeMáles nrez.
llmacio Gooxález P-éI'tm.~ S:in
chez GaKi.a, Felipe GM'cia. CesárPO
Martinez P-ér-ez, MariMtG Castillejo. Ma
DUe-l Castillejo Go-nz-ález,~Ca.Ta~

:Miguel Castñ1ejo Sánchez. Juan Sán..
chez Castilleio. Domingo Sinchcz Mar
tinez, Ventura López. Donato M.aeso
!IlIondaray, Anie.eto Garcia. Narciso
Casbilejo, Saturnino MartíDez, Antonio
Cardo Castilldo. An.toniD Pmol,~
Caballel"~ Ilaeso. ~..or JI.artiaez I!lae
so, Eusebio ()cbandiQ Sá1:ldaeZ,: Natatio
González Loretrte, Fran-cisco GcmzMcz
San Miguel, Antonto Pérez Genñlez,
Miguel Pérez González. Inoeenclo Gon.

. zález Sánc:hez, Agustin castillejo Sirn'"
-chez:. Leandr:l Cheea Co1l::l.dos. j,n",-el
castillejo Mueso, VIc:~rlana San Mi...
gueI de la Buz, Lore~o Garcia Marti..
nez, JosefaM~ Maeso. Bernardi
no Garda Martinez, Bernabé Valiente
y Dionisio Masegasa. !ftl.a!C&res de edadl!
vecmos .(J'!e foenm de~ en
~u anejo Vesa de Codorno.

'Al propio tiempo' se .elta a dichos
demandados para que el dia U de
Mayo próximQ Y hora de lota once de
SU mafia~ OOIDlParezca:n ude -este luz"
gado a 1o s efectos de JOs tl!l'!fcalos
1.419, 1.426 Y 1.m de la leY d$ & ..

En ""irlttd de lo aec-rdaclo con esta. Juiclamiento ei-vlJ, sobTe ~tra-
fecha por el Sr. JUl!Z de primera Ins- ción judicial de dle~ ftDea:; ep~rQ.---- ....... --_ ..

Don !tfarrial ZUl'era Domé!'&, J"ttez
'de 'insrrnoció1!. del distrito de la Iz
quierda de esta capital.

Por el presente !le cita 'Y llama, por
térmmo de die'z' días. a contar desde
su inserción en la GACETA DZ MADRID
'Y Boletín (}jidal de esta prmincia.. a
Margaret Smylt, de veintisiete años.de
edad. SC)lltertl, de nacionaHdad tngle
sa, que ha e:'>b.do hospedada en el Ha
te! Simón. 6e esta capit3l, y cuyo ac·
mI paradero se ignora, para qae, den
tro de dicho témnlno, comp~ an
te este Jazgado, COI: el thI de recibir
la declaración y ofrecerla elsuma:ri.o.
que se sigae por baberlasido sub.s-
traido un reloj de pulsera, de plata.
la mañana del dia 2 del actcl, cuando
se encontraba visitando 1:\ C2tedral¡
baio ape'l"el'1limiento que, si bO lo ~-e'
rifics~ J),a parará eJ perjuí-cio a qtre ha
va lunar.
• DadQ en C&rdoba a 6 de Abril lle
19H. - El Jtre'&, Marcial Zuren.-El
ScCl"etarÍQ. P. H., Rafael Góm-ez.

J0-6295.

JftZg:ldo instrudor, y po-r eRo, para
el eumpfimieft.to de la retllponsabili
d'3'd subsidiaria ~ra "ffi. ~u caso se le
impone en esta resolueilrn, !e abo-n-a
mos la totalidad del tiempo que ha
estado priyado tie Jibertad_ por esta
causa, le autorizamos pa.r-a que abone
la multa en plazos de 10 peset3s serna
nalf:S, requiriéndole a tsl fin con la
advertencia de que. en otro ca-so, su
frirá prisión subsidi3ria a rozón de
UD ~ia. pOI" esd'a 10 pesetas que de;e
de satisfncer; queden de-i'inith'arnente
en poder del D. JoaquÍ'n de 121 }Jera
250 peseb1s -de las 2.2~.75 que le fue
roIIi entregadas por el J~ado en de
pósito pro"fisi-onal; y luej:1;o que sea
finne esta sentencia. pase al Sr. Fisca!,
a efect-os de la renüSlión condicional
de' la pena."

y para que sin"a de notificación al
procesado antes .dicho Juan Baños Co
nesa que se haDl:t en ignorado para
dero: se publica el presente e-n la GA.
CElA DE MADRID.

Dado en Carbgena a 18 de A'bri! de
1934.-Er 1~%, José -:\faría &mzález.
El Secretario. Frnnci~co Serra.

J0-62!J1

I
Según lo aet)rdado en la causa~;;e- 1

guida el1 este Juzgado sobre tentativa
de robo~ eoatr.a Juan Caballero Caba-

I
Uero y AJUStas,j,o. García sanate, CU)'.()

psraclero se ignora, se hace sabel" a
didKJ8 ~OIS que por la senten-

I
cia de&aitiva recaída se l-es Cli)lIdeliÓ
a la nnUta de SOO pesetas oe mdeBmi
zaciim de 11 pesetas al perjadi-e:ado;'
y, ell su VÍ!r't1!lIti, se les requiere para
que, destIro del térrnioo de die2 dias,
~n efed±ns dichas c.anticbGes~ba
jo a~euto de lo que- haya m
gar.

Caspe, M 4e Abril de ltU.. - El
Jbe'z,.Jsm "]anm.

J()..-$292
CART.\GENA

J3.RI·...lESCA

Reseiia de los seml*'ierdes.

Diez OV"ias: bl:ancas, -etnitro de ellas
con la oreja rajada, ana c~a de la
)a:Ita delantera~ y las restall

'tes sin señ:aI a~
~ Dado en Briv~a 19 de .Ahril de
'1934.-El J&e, Luis Diaz de ·Laspra.
'.El Secretario. Manuel ele Lis.

Jü--Q89

.... Anexo liriko.-Página 118

Don José Maria González Diaz. Juez
'<Se flJstrucci6n-- de 1'a eiudad de Carta
~D1ll Y Sll pa.-tido.
:. Por el presente se hace saber: Que

ela cansa seguMa en este ,Juzgado
· jo el número 175 de 19:n. sobre ro
· contra otro y Juan Baño Conesa.
de Oie-z y nueve .años de edad. solte
ro. hijo de JOJ.quin y Josera, l1'atur'al
~de Cmagena, domieHi~do en la (:ruz
;Roja de S3'U Antón y-en la actualidad
,en ignorado PSTadero, por la Sección.
llIegnnda de la Audienda: provincial de
'Murcia, se pronunció sentencia, con
fecha 22 de Mayo de 1933, que fué
declarada firme en ib'lJal mes y afio,
)ienoo su parle db;positiv'a del tenor
)iguiente: .

"Fallamos que de.bem"05 conúennr y
tonje'namos al pr~ll:do Alfonso
Garc:ia Rienl, e-n concepto de en-cubri
dor de ua deliro de robo. sin la con
curreon-ci&' de eirettllstna-eias modifica
tivas en cu-anto a este procesado, a la
pena aceptada de 125 pesetas de mul-·
"<1 v ~11 pag>o de las costas procesdes;
a que mar.cGITmnad-ay solidariamente
tOn Juan B:i\ñO'" Coonesa abone a don
J-oaquin de la Hern y Caro 1:1 canti
cad de 7tí,25 peset-as. como indemni~

beión de perjuicios, Dec~ar.$OWs la
Jnsolyen,ei.a de este prOC~:ldo, apTO
)~anrln 1'1 lI"tn (me a este fin dictó el

Don Lnis Díaz efe Laspra y Corro.
Juez de iD:strnccióo. aecideBtal de esta
(-~'Ndad y SIl parti14o.

Por el presente, niego y tllargo a
Iüuas las Autoridades, tamo civiles
t: omo mUilares, y ordeno a MS Agen
h:5 de la Policia judicial, proeedaB a
la busca y rescate de }O$ semovientes
que luego. se dirán, hurtados, en 1'3
madrugada del dia 6 de los corrien~

tes, de u:na -cuadra sita. en el·pueblo de
Q?intanaé~ez. prOlPiedad de~ilio

.Góme~ Oh; y casod:e ser dos,
!los poJJgan a dis'PlHiidón de este Juz
'gado, con la pet"5Otla en cuyo ¡pOder
se encuentren. si n'l ~:cre4ítan. SD. legi
tima ad~; pu~ asi. lo tengo
acorda.do en samario que~
COI) el nú·mero 19 de los de este añaL

. por harto_
j

~r declarado rehelde y de pararlCl el
lIeJiWeio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y etlCargo
• todas las Autorktades y Ageates de
la Polieia judicial, procedan a la bus
c~ captura y c.ouduociOO del indiu
do procesado, si fuere !habido, a la 'ex
presada Cárcel, como comprendido en
el ertícul6 ~ de lB ley 4e Enjuicia-
miento cr1mina·l. .
· Dado- oen Bilba.o a 17 de Abril 'de

. -19M.--EI Seereta.rifl, Francisco de la
¡glesia.-EI JUd, Fermin (jarbayo.
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• Don ~ptonio Lepa López, J~rez !te
mstrucC'lOn de la CIudad de O}i-;enza y
su partido. '

Por el presente, r~ego y cr.::;Irgo (.

Anexo unioo.-Pigina 119

OLIYE:;;Z.A

LLERENA:

Don José JIuRoz. GtJme¡..Pa4in. ,.¡,yolA'
dental Jaez 4e ~ciim. ele esta~
dad. y sa lS3rtidi). :

PoI- el ;presellte, se iD&eraa • 1odU'
las AutocidatW$ y Asen,tes de la~
cía )udicial,. pr-ocedaD a la lJa.sea Yocd
paciGn del~ que a ~
tinuaciéu se reseña. substrúd() el f:J:íd
31 del actaal. en 8U~ de la cual
w-., del vecino de VíllagBrcia de W
Torr~ fl6tenecieBte al vecino de l:l
misma José Asuaga Mimbrero, y, cas<r
de habida. sea puesta a disposici<m d~:
este Juzgado, en uniÓB de las :¡¡erso..~

nas en euyo poder se e.ncueJltre, si n5f!
acre:filan su legítima adquisición; puéf
as! lo tengo acordado en el mnu.ri~
que ~OD el níunero 111 de 11tH, instru.
yo, por el delit>o de hurto.

. SeñPs dd smJor:riente.
J

Una buTt'a mda clara, de diez a doe8
años. de taII:a median:!, t:On esparav:\!i
en la pata Uquienia y desherrada d.
las coatro extremidades. .

Dado en Llereua a 19 de Abrü dS1
1!GI.-El Juez, José Muñoz.-EI secre
tario Judicial, Lieeneiado Fttlgencio I1.:
~r~. i

JO-ti004'
• I

MADRID - JUZGADO NOMBRO 15

En virtud de providencia del se1\Ol'''
Juez de l)l1'imera instancia e iDstT'uc-;
cióo número 15,. de esta capital, dicta..!
da en el dfa de la fedra en el SUlDl1:'i

, :río que se iristraye con ei mímero 11~
de t-!3t, por el delito contrn la form~
de Gobierno (proeedimiento de urgen.!
c~a), se cita a. Leandro Carro, gue re~,
side en Bilbao; Vicente Arroya, que vi'!;
ve en Barcelona; Rafael Romero, dom1~
ciliado en Sevilla; Celestino Pajares re.. '
sidenteen Bilbao; Ramón Rodri~ez :
qne vivía en Oviedo; todos eRos fne='
ron elegidos, en 23 de Abril de 19:r2~
miembros del Conrité Central del Par-,
000 ComWllista de España; citándose,~
al p'ropio tiempo, al Presidente de !a'1
Umon de Juventudes, Victor Velasco;
Marcos, domiciliado en esta capital ca
lle del General Lacy, número 2 anti. ~
gua, para que comparezcan en IIU Sala'
audiencia, sita en el Palacio de los:
Juzgado. calle del Geaeral Castaños,
dentro del ténnioo de cinco dí~ con
tados desde el sig:uieBte al en que esté
edi~to fuere i~erto en los perióGkos'
oficIales, con objeto de recibir-Ies d~,
clara~.n . en aludido sWIl3rio; mjo·
apercili!:miento de pararles el perjuicio

I ~ ~~ haya lugar e!l derec-ho. sin per-;
i JUICIO de adQ;ptar5C n!ras detcrminacio
I nes, a fin de obligarle a efectuar diclJas

"

c¡a¡oparee~cia.

Madrid a 19 de Abril de 1934.-El·
Sec.rctm-io, I'I:icol{¡s (;ortés.-VIsto bue.
00; el Juez. Ignacio Infante Pérez.

JO-63{}5

UNARES

Bcn José P9t'eel Heroández, Juez de
iD6tru.cciOO.de la ciudad de LínM'cs.

FM"el preseate edíct0. dimananle de
la causa número 137 de 1931, seguida
en este ku:r,raQo. so-bre ha1hl:tgo de un
:telo, se Hs..ras a P-cdro Chamorro Mar
tos, marildo Ge Antema Gar'CÍa Góme2,
qn::. segúe noticias facilitadas por ésta,
hace tres años rnarehó a Cuba, y en
la ac:tnaJida,.1 se encuentra en igoora
do J)3rli1lero, p.;n-a que, dCHtro del tér
minI) de cinco días., ewnparezca en este
Juzgado de ia:&trulOrión de Linares, pa
r..ll l'ceiliÑrle dDclar.aeióo. y &frecerk! el
procc-dimit:.."l:IO Que delermina el arlicu
lú 139 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; CIl.y~ ofecimi-er.to. desde Iueg~,

se je hace por medio del presente.
j}ado en Linares a 18 de Abril de

1:J34.-El J:.1::', José Porcel.-P or su

i'!1á"u¡:cWn ,ace.Wental de estil partí.
d9" JiIOr~ del :propíetaBo.

Por el ~t'te. se cita y llama a
Jesé Ilivuo. vecilll& de ~iIla. cu-yas
demás drcunst~nci3Spersaaales y ac
tual paradero se ignoran y que el d1a
2ú de Febrero último resulló le5i~
-do ro. conse:::uencia del vuelco .el lUi
tomévil de la Empresa La Serrana, en
el kllémetl'o 10 de la carrele'l'a de Tú
rrejunci)jo al Pnerto de los Castalios;
paTa que, en el término de diez rlias.
a COiltar desde el si.gui,ente aleo qne el
p.reseJ1u apzezea iBsert& ell la G.u:ETA.
nJl: X....BfUJ) y BoUtia OIicÑll de esta
:p.I"lWiDeill. ~rezea aate es'e Juz.
¡:p.-do, COA el ftD. de prestar declara.
ción en li11Ilrorio que instruyo con el
nWne..'"O :M del ~QI'rienle -año. por ei
df:Dio de lesione....

Al i'!"\'JpM tiempo. y por medro :id
presento\::, st. ia&truye a dicho perjn
diauio del eontenilio del articnlo 109
Ge la .ley ., FmilriciamieüID criwi
nal. por baih.~ :asi QCOI'.Qaoo ea el
SU!D8rio de referenela.

Dado ea ~b.s a 19 de Abril
de 19M.-E1 Seeretario. J-oaquin ea-.
rrillD..-EI .hmz, Pedro lBigo.

J0-6200

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crenuet.
Juez de iDStrncción de este partido.

Pur el presente, mego a todao; !as
Autoridades civiles y mil~tares de la
nación. proced:m a la busca y ocupa
ción de los semo-vientes que a conli
nuaciVll se ~, propios del ve
.ct:v d~ e!i= -= 1= Fro=te!a Emztin
Carmoaa Mat'tiDez, Jos cuales fueron
sOOstrailios la lloche del 18 al 11 de
loseorrieJltes, en la lmca Menturque,
de -este tlérmino. Y. }:)OlE" cuyoheeho -se
instrnye S1IIna:riu COIl el núm.ero 89
del c:onieate .e4io, -poniéndolos, eGO
de ser habi4os, a: disposición de este
Juzg:¡do, j¡mtaRleote coA SlJS pnseedo
res iIegilimos.

SeiiDs de ,108 semovientes.
Tres cerdids negrgs., cOD peso de

cinc() arrobas. COIl distintas señ:lles
y todas~ el bierr~ R C. en el cos-
tillar derecho. •

Dado eDo Jerez de Jos Caballeros ti
1S de Ah<ril de 19M.. - El Secretario
(ile~.-EI Juez, Antonio de la Ri
va Crehuet.

JO-(j300

Gaceta de :Madrid.-Núm. 125

D&n t'rmciseo Bueno García, Juez
de- iul>tr.acc:&n deo} pm1ido de Ecija,

F"M' ra v~te, niegO a to.óas las
'Au'kriloiade5 "Y ea.earao a todc>s los
Agentes de l:a Policia. joidici;¡¡1, ~-::-.

liquen activas gestiones y diligencias
parJl la baca y rescate de las 'caba
llería~ que al final se reseñan, de la
pr.opiéda6. Ñ 1Il1l'JllOel de b Bubia
MartiIP, "eciae de El ftu,bio. Y fo'Ubs
tl'aí4as la DOCbe·del U ~ 15 dd se·
tuQJ, ee UD manchón del rancho del
StatWo., de este IirmYno municipaot;
poniéudota&, caso de ser' behi-das. a
la QjS~eióll 4e esie l~o, wmo
asi:n·ismo, y en la Cárcel de este ,par
tido, para q¡Ie teDgaItJ8aT la ent¡'cg3,
las penDDas ell -cuyo ~e:- se en~

C>Uefttren, si B,() acreditan SQ le~UiI1.ft

adquisición~ yo los autores de la SnDs
tracció-n, plir tenerlo asi acorda.lo en
el sumario númerO ~O del corri('r;te
año, puf hurtQ_

ECU:\

)lul0 capón, de catorce años, ~l.za

da 1.54, Illetros. ae.".aro, raza e:s.paüo.la,
lHeI'!'O" f.onIlando esetldo muslo :!ere
ello, lav.a40 die pechos, pelos blMl·
CQS liaR euello i:MIHi.er8~ ~on el ]:üe-.
r;ro -de ¡a ~ill UliIióB. Ganadera,
letra s.. súme!'G ~, en espaJdilla ir
~y.

Mula~ de ocho año'i', alza. ..la
~4Q JI!OO"os., alza ~~.hi€.rr'Jp~.r
bcular M, R~ ea1azaile, eadera izquie!'~
da; pelos hlauoos intercak.oos por la
capa y el hie:rn> UJtióil Ganadera, le-
tJ:a S. ¡a,ÍImeI'o &, el! espalililla iz
qaicrd3.

:Ecija, 20Ge A2ril .de 1.934..-El Se
cremriJ:¡ iudicScl. FederioCho &rrachi
na.-El jaez. FraD,CÍ5Co BueRa.

J0-6332

eH!,"A

GARROYILLAS

Don l)edr:-o Iñigo GÓmez. Juez de

Don RaIDGn ~igaez de Torres"
Juez de instnIeeión de la villa de cm
"<1 y su ~rtitio.

Por el pf~sente edicto, liI.a¡!() saber:
Que. en el 511warioO IUi.Dloe:ro ~ de e:-te
3ño. sobre roBo de a-..:es ~ la .Ma-I;ia
de Cabtbarra, del término de Tnris,
"hecho ocurriclo el 5 de :\larzo últiJl)..(),
he -:u:or4ado interesa... la busca y cap·
tura dd autor o ~orcs ele la sU'bst.:l.c
ción de 40 g3llinas. tres polIos :Y CUll
tn1lo pavos die} país. Y que se ponga a
disposición de estle Juzgado dichas
a'\les.. si fue:rall l2abidas. asi cemo a
les Jmmci&nados autores del heehe; lo
que se- nJega a tOdas als Autflridacles,
Mi ciriles CQ4III) jvd.icia~.a io ce que
Jlr.a~ };as ae:macicmes De'ee-sadas
para-eo~ .

Cbift., 20 ,de AMil de 1934. - El
Juez. nawn Rodrl~ de Te-rres.-El
Secretario, Edttardo Vuiioz.

J.O-G2fiS

biéJl.d,01cs que. !le DO verilica.rlo. les
paor~rá i!l perju.í.cio a que hvbi.ere 111·
g:lr.

Dado ~D Cu-enca a 2fi de A!lril de
1934.-El Secretario. Faustillo Mato
Nonte:-o.-El !uez (ilegible).

JC--41S
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,. Joda.s las Autoridades. tanto civiles co-
. lito militares, e iDdividuos de ia Poli

cía judicial, la busca y rescate de cua
11m corderos merinos, blancos y de unas

~
inCUenla libras de peso, y que fueron
ubstraidos de la finca Valrroreno de

. rriln, de este térmi.no municipal, pro
tiedd de· D. Gregorio Moreno Sanz,
:ltecino de Jerez de .los Caballeros, la
JlQcl1f\ del 12 al 13 de los corrientes;·
~'o~ torderos, caso de ser habidos,
serh puestos a disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
J:UYO poder se. encuentren. si no acrc
tlitan su legitima adquisición; pues así
lo tengo acordado en sumario que se
lnslroye en este Juzgada, con el :lúmc
ro 90 del corriente año, sobre hm·to de
i:orderos.

Dado en Oliycnza a 19 de Abril de
~934.-El Juez de instrucción, Antonio
\-ena.-EI :O;ecretario, Eduardo Zoido.

J~31l

)ALMA DE l\IALLORCA-C·ATEDRAL

Don Gabriel Alóu Rernat, Juez de
l!nstrucción del distrito de la Catedral
He la ciudad de Pulma de Mallorca.

Por la presente reqcisitoria. se cita,
llama y emplaza a Miguel Vila Oliver,
hijo de Miguel y de Margarita, casadc>,
del comercio, natural de SantafiY, "eri
no que fué de Palma, do veinliciílcO
Mes de edad, de paradero ignorado, y
pro(:c53do ca sumario número r.6 de
1!l34, que se le sigue ilor estafa de Uila
máquina: de escribir a D. Francisco Sa
Jas Ros, para que dentro de diez días,
• cuniar dl:'t.d~ ~& iTIsE-ri:i6ii rl~ la ;111:

sentc en la "Gaceta de Madrid" :r ".30-
,letin Ofieia1" de Baleares, comparezca

.. ante dicho Juzgado, sito en la calle de
, San Miguel. número 86, con obj~to de
llevar a efecto la prisión decretada con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser dcclsr-ado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

! Al propio tiempo encargo a las Au
toridadcs, civiles y militares, y Agen
Id de Polida judicial, proc¡;dan a la
busca y captura de c1icho procesado,
para, en su caso, conútdrlo a la Pri
.i6n provincial de csb ciudad. a dis
posición de este Juzgado.

Palma, 19 de Ahril de 1934.-El Juez,
Gabriel Alóu.-EI Secretario, Gonzalo

• !Fernández Espinar.

PAU.IA. DE l\1ALLORCA-L.\ LO:UA

Don José Terreros Pérez, Jucz de
!instrucción del distrito de In C:ateílral
~e la dudad de Palma (l~ Mallorca.
. Por la presente requisitoria. se <:ita.
alama y empl:lza a José ?faria Mingnell
Ferrer, soltero, impusor, hi.io de Ha-
1l1ón J' de Mercedes. de v("intiséis años
de udad de ignora«;!o rlarade¡'o y pro
cesado ~n sumario número 92 de 1933,

i que se le sigue por estafa. para que

tdentro del ténnino de diez dias, a con
, tar desde la inserción d-e la presente
1en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín

\
. Oficial" de Balearcs, comparezca ante

;oidlO .fuzr,ado, sito en la calle de San
'Miguel. número 86, con objeto de nevar
.. efedo In prisión decretada contra .el
lDismo; bajo apercibimiento .de ser de
.daTado rebelde y pararle el pcrjuicio
:. que haya. lOgar en derecho.
; .Al :Drooio tiempo encargo a las Auto-

..idades. civiles y militares, y Agentes
de Po1icia judicial. procedan a la bus
ca ~ptura de dicho prooesado. pal"'d.,
en su caso, conducirlo a la Prisión Pro
vincial d~ esta ciudad, a disposición de
este Juzgado.

Palma, 18 de Ahril de 1934.-El Juez,
.José Terreros. - El Secretario, Juan
Bestard.

J0--63U

PAl\fPLONA

En virtud d.e lo dispuesto por el se
ñor Juez de instruec:iór. de este parti
do; en providencie de hoy, dicbda en
el expediente que se sigue con el nú
mero 1 de 1934 del registro abierto en
virtud de la ley de \'agos y Maleantes,
se cita a Valentin Macho Fernández,
de veinti-cuatro años de edad, solte
ro, minero, hijo de l\1ari-uno y fupe
ranza. natural de Tresviso (SantB1n
der), cuyo paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de· esta cédu~a en la GA
CETA DE MADRID Y B-oletin Oficial de
la provincia, comparezca en este Juz
gado al objeto de darle vista delcxpe
diente, en virtud dd '3rticulo 13 de
citada ley; bajo a¡)cr-eibimicilto que,
de no comparecer. se dc(:reb"trá su pri
sión y será declarado reobelde.

Pamplona, 18 de Abril de 1934.-EI
Secretario judicial, Julio Sáinz.

JO-G315

En \'irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instruceión de este parti
do en providencia de hoy, dicta(la en
las diligencias de ejecución de sen
tencia de la causa seguida en este
Juzgado con el número 240 ce 1933,
por injurias a l-os Agentes de la Auto
ridad, contra Angel Enrique Fernán
dez de la Garrida B~llnchi, de veinti
nueve años de edad. so:tero, cCllmer
ciante. hijo de padre desconocido y
de Maria Luisa, nutural de Madrid,
vecino que fué de. esta caopital, cu)'o
p-sradero se ignora, se cita a dicho
penado para que en el término de diez
días comparezca en este Juzgado pa
ra ingresar en prisión a cumplir 1'3
pena qué le ha siollo impuesta en ci
tada causa. bajt) a·percibimiento que
de no hacerlo, sera declarado rebelde.

Pamplona, 20 de Abril de 1934.--El
Secretario judicial, Julio Sáinz..

JO-6311r

'UEELA DE ALCOCER

non Fernando Martin Gutiérrez, Juez
municipal de esta ....:na en funciones
del de instrucción de la misma y su
partido.

Por el presente, rucgo y encargo a
tod-as las Autoridades bnto civiles co
mo militares y Agentes de la Poli-eia.
judicial, practiquen gcstiones en nve
riguaC'ión de quiénes sean los {lutores
de la desaparición de la caballería que
al final se reseña. y de la propiedad
del vecino de Zarza Capilla" Francis
co Muñoz Huiz, cuya desaparición tu·
vo lugar en llna finea llamada Calle
jón de La\'a.r, término municipal de
dicho pueblo. el dia 15 del a-ctual. la

I que caso de sel' habida, sea puesta a

I
disposición de este- Juzgado, juntamen
te eon las persona,<; en cuyo poder. s~

encuentre si no justiftrnn su legitima
adquisición. pues asi lo tengo acorda
do eh el sumario número 46 del año
actual.

Reseña de la caballeria.

Un muJo capón de cinco años. de·
1,60 metros de a1.zada, pardo, ·pelos
blancos en los costillares. '-cruz y crin"
raya de mulo cruzado, braquilavad()'
crin cola y extremidades obscuras,
hierros Unión Ganadera en la nalga
izquierda y Europe Compagny en la
nalga dereC'ba.

Dado en Puebla de Alcocer a ]9 de
Abril de 1934.-El Secretario ludicial,
Cristóbal del Rio.-EI Juez, Fernando
Martín.

J0--6318

Don Fernando M a r ti n Gutiérrez,
Juez municipal, en funciones del de
instrucción de la misma y su pSl'tUlo.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles
como militares y Agentes de la Po-
licia judicial, pra-ctiquen gestiones en
averiguación de las cabaHerias que al
final se reseñan y de la propiedad
de los señores que se indican, cuya

.desaparición tuvo lugar en el Cs:le
jón de Lavar, término municipal oe
Zarza CapilloO. en la noche· delt5 tle!
actual., las que, caso de ser habidas.
serán puestas a d:sposición de Este
Juzgado. juntamente con las per~CJIi'¡¡S

en cuyo poder se encuentren, si nu
acreditan su legítima adquisición, P;¡{'s
así lo te~o acordado en el sumario
n(Imero 49 del año actuei.

Reseña de las caball~rias.

Una yegua de ocho años, alzada 1,53
metros, cape. castaña, extremos y <"a
bos obscuros. pelos blancos en costi
llares y cruz. hierro en la nalga izo.
quierda~ y el de Europe CoIllpagny
en la derecha, propiedad del vecino
de Zarza Capilla Cipriano Gómez Sán
chez.

Dado en Puebla de Alcocer a 20 de
Abril de 1934.-El Secretario judicial,
Cristóbal del Rio.-El Juez, Fernando
Martín.

J0-6319

RODA (LA)

Don .Tulio del Río Escalonilla, Juez
de instrucción de La Roda y su par·
tido.,

Por el presente edicto, ruego yen"
cargo a las Autoridades y Agentes de
las mismas, procedan al rescate e in·
cautación, así como a la detención de
la persona en cuyo poder se encuen·
tren, si no acreditan ell.. el acto SQ
legitima a~quisición, de SIete décimos
de la Lotería Nacioool, correspondien
tes al sorteo celebrado el 2 del mes
y año de la fecha. serie 5.·, número
5.743; y otros dos décimos del cor
teo de la Ciudad Universitaria, que
se celebrará el 111 de :Mayo .corrie;'lte~
currespondientes el número 20.147.
fracciones J>rimeray s~ndll. com
J)rados en la Administracioo de Lo·
terías de esta villa de La. Roda todos
ellos, cuyos décimos llevan en SlJ dor
so, ,además del sello cOlTespondiente
a dicha Administración de Lote~i9S(

llotro como contraseña, con las le-



JO--6338

BECEITE

ANADDN

D:\.NASTAS

Encontrándose V3cante la pla.za d~
Secretario en propiedad de ~ste Juz
gado munidpal. perteneciente a la
c!~se C. se anuncia para su provi
ston por concurso de traslado, !fe con"'"
formidad a lo disPllcsto en el articu<l:
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero ú¡"
timo.

L<Js solicitudes ser:lll presentarlas al
Sr. Juez: de primera instan-cia del par..
tido, en el plazo de treinta días, desda
el en que aparezca k! j)res~·1\le· en el
Boletín Oficial de la provincia y GAC~~

T." DE }fADRm; y sueldo de ¡os dcrei-' r"

chos de Ar?ncel.
Anadón, 16 de Abríl de 193L- El i

Juez. Alejanlil"i> Burríel I
JO-6.337 ~,

.,
Don Pedro Alc2zo Laguart:l, Jue1l.·

I municipal de Banasí3s.
Hago saber: Que hallándose vacante

el cargo de Secretario -pr.opietario y
suplente de este Juzgad-o municipal. s~

anun-cia su provisión a coneurso. con
arreglo a lo dispuesto en la ley Orgi"
oica del Poder judicid y Decreto de
9 de Noviembre de 1933 y 31 de Ene"
rO de 193-1. a fin de que los aspirantes
a dichas pInzas presenten sus instan~
cias, documentadas, ante ·este Juzga.
dü ITiüiik,i¡;a1. en el plazo de q-ü¡i1~e

dias. a contar desde el sIguiente al de
la ínserción del presente en la GACET~

! DE MADRID Y Boletin Oficial de la pro" I

vincia. .
Se hace constar que el SeeretarI6

no percibe otros derechos que los de
Arancel. y -consta este 'Pueblo de 121
habitantes de hecho y 124 de derechO'.

.Banastás a 10 de Abril de 1934.-El
Juez. Pedro Alcazo.

\
t

l!<lli',l.]:lSC vacante en este Juzgad~ ¡

municipal la plaza de Secretario pro;;';
pietario. perlE.'Declente a la clase C. s.·
anuncia para su provisión por concur..
so de traslado, de confonnidad a lo dis...

.! puesto en el artículo 6.0 del De<:['eto.
! de 31 de Enero último.

Las personas que aspiren a desem·
[)eñarla presentarán sus instancias. de"
!>idammte do~umentadas. ante el señor
Juez de prielnl'a instancia de este par"
tido de VaIderrobres. durante el plaz<x
de treinta dJas. siguientes n la publi.j
cación del :presente edicto en la "Gf!."
cela de Madrid" y "Boletín Oficial" de
,'5 ta provincia. .

Para la pro\'isión de dicho cargo ..i
G!lscrvarán las reglas da prefercncij¡{·
cinc determina el artículo 4." del meIlJ
donado Decreto.

Se llace sahCl' que este 1.1unicipiQ
"{lnsta de 1.761 haLitanlcs. y el ngrQ,i
ciado pen:iLirá los lh'r~dl0! de Arairl
cel',

neceile, 17 de Abrii 111' !93f.-EI I
Juez municipal. Manuel (,:j'.-.

63t-O

\LERRE

AL:\IlJDEVAR

ALCUBIERRE

JUZGADOS MUNICIPALES

Don P(;dro L~s!crra Ibort, Juez 1:1::

nicipal de Almt'rrie~o~r.

Hago saber: Q11e en este Juzgado se
halla vacante el cargo de Secretarh,
del mismo. t!!1.l1nciando su provisión
en p!'"opiedad. a con-cul"SO de traslado,
con arreglo ~ 1ó dispuesio en el ar
tiC'ul0 6.0 1'!1 Decreto del 31 de Enero
ú!timo. a fin de que los aspirantes a I

dicha plaza¡;rrcsenten sus instancias,
docwnentndss. ante este Juzgado mu
nicipal. en ell>~aZO de quince días, a
con,ar desut' el siguiente al de la in
sercUm del presente anuncio en la
GACETA DH M4DRID y Boletín Oficial de I
la provir-cia, Se hace constar que el i
Secretano no percibe ol1'05 derechos I
gue los del A.rance~ .. - o _., o,., 1

Don Angel Lasicrra Luis Juez mu-
nicipal de Ale":-". •

nftgt) saber: Que haliándose vacnn
te el cargo de Secretario propietario
y suplente -de este Juzgado mUDkipal.
~e anu"(!;Cia su provisión 9. eon·curso,
t:on :!ITeglo a lo dispuesto en la ley
Orgáni~a del Poder judicial y Decre
to de 9 de Noviembre de 1933 y 81
de Enero de 1934, a fin de que los as
nirantes a dichas p1azas presenten sus
instancias. documentadas. ante este
Juzgado municipal. en el plazo de
quince dias. a cont2r desde el siguien
te al -de la insc!'Ci6n del presente en
la GACETA DE ~DIUD y Roletin Oficial
de la provincia.

Se hace constar qne el Se-cretariú
nI) per-ci,be otros derechos que l-os de
Arancel, y consta este pueblo de 191
habitantes de hecho y 204 de derecho,

Alerre a 10 de Abril de 19:3-1-. - El
.In":,,, Angel Lasierra.

Dado en Villunueva oc la Serena a
19 de Abril de 1934.-El Secretario, Ma
nuel Casado.-El Juez, Juan ::\Ienéndez.

J0---6329

DOil Remi,gio Orduna Pérez, Juez
municipal de Alcuhierre.

I Hago saber: Que hallándose vacnn
te el cargo -de Secretario p;-opidario

1 y supIente de este Juzaado· municipal,

I se anuncia su provisión a cÜ'ncurso
libre. con arreglo a lo dispuesto en

I la ley orgánica del Poder judicial y
I De.crctos de 9 de Noviembre de 1933
í Y 31 de Enero de 1934. a fin de que
1

1
' los aspirantes a dichas plazas presen-

ten sus instancias, documentadas, ante

l
este JU2.gado munie.ipal. en el plazo
de quince días, a rontar desde el si-

I
~uiente al de la inseróón del presen
te enuncio en la GACETA DE MADRID
Y Boletln Oficial de ]a provincia.

Se haca const!!l' que el Secretarioi no percibe otros derechos que los del

I
Arancel.

Al-c11'hierre ft 30 de Marzo de 1934.
El Juez municipal. Remigio Ordllna.

JO--6335
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Almilde\"sr a 2 de Abril de 193~.-!
El Juci, Pedro Lasierra. ;

JO-633t ;
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Gaceta de Madrid.-l'úm. 125

Don Juan Menéndcz Pidal y de Mon
tes, Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, P:-3Ctí
quen activas gestiones encamimldas a
la busca y rescate de las aves de co
rral que .al final se dirán, robadas la
noche del 15 del actual de un molino
sito en la ·flnca Paredones, del término
municipal de Campanario y propias del
vecino de dicha viJIa, Gregorio Mateo
Gallardo, poniéndolas, en su caso. a
disposición de este Juzgado en unión
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan le
gitima adquisición. pues as1 lo tengo
acordado en el sumario que -instruyo
con el número 41 de 1934. por rl1bl).

Reseña.

Un galle, colorado oscuro. ton b
cresta caida.
.13 gallinas javadas. rubias y blancas. ¡

sm que se pueda precisar el número
exaclo de las de cada color.

30 huevos que se guardaban C~ una
cestera de mimbr~. .

Don José Zurita Mornta, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presenle edicto, que será in
serto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letines Oficiales" de Ciudad Real y C:í
dilo se cita a D. Fl"ancisc() Sánchcz
Rodríguez. vecino de San Fernando.
domiciliado últimamente en la calle de
Murillo, número 12. Y cuyo actual pa
radero se desconoce, consignatario de
la expedición substraída. ell pequeña
velocidad. número 2.125, de ]a qtll} apa
rece como renúlente Rafael Quilez So
ler. "ecino de l\lonóvar. para que. den
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que este edic
to aparcZ<'.ll, inserto en dichos periódi
cos oficiales. c()mparezca ante este Juz
gado de instrucción. sito en la Avenida.
de Fermin Galán. núm. 53. con el fin
de reciliirle declaración en inodicado su
mario; prevenido que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, pues asi esta acor
da,lo en el sUn12rio que se instruye con
el número 54 de 1934. sobre hurto de
mercancías.

Al propio tiempo y por m~io del
presente se le ofrecen las acciones del
procedimiento, de conformidad a lo dis
puesto en el arto 109 de la ley de En
juiciamiento crimina.l.

Dado en VaLdepeñas a 20 de Abril de
1934,-El Secretario, P. H.. José BCI!::L

vides.-El Juez, José Zurita.
. J0-6326
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tras F. l., enlazarlas; los cuu:cs fue
ron robados, en.tre otras cosa3, el día
8 de los corrientes a 103 madrlJgada
del 9, en el pueblo de Villarrobledo,
y en la fábrica de alcobcft's que exis
te en la calle del Jardin. ,númtro 9,
propiedad de D. JuliaD Nayarro; ha
biendo motivado la instnlcción del su
ID".JrlO número 32 del año 3Clll31.

Ddo en La Roda a 19 de Abril de
1934. -'El Secretario (ilegible). - El
Juez, Julio del Rio.



lO-63ft

DrBlJN

ClGALES

CHnnLL..\S

Doa .o\rnonw~ Eito, Jaez mtrft'i
dpat 1I~ Embtm.

Hago ssher: Qae hauallde:se T8C'U
tes Jos ClB"go§ !le Se-cret.trio~.
rio .,g~ de este Joazgado 'IDIl'DI- ,
eipa!.. ~ aaaaeiml a coaeuno -oe traS
lado ptfr térntino Oe un mes. a parl'ir
del día en que. ap1lT~ S!t~ 
en ]p &eE'l"A w !\h:M'm y BdleI&t Qfi
ci<d de la prcrrineia.

Las solicitudes podrán presentarse
en el JU2g:!do de vrimere instmcia
del partido o en este Juzgado munici
pal Su dotación comiste en Jos ~re"
chos de AranreJ, y la pobJaci6n -.~~

la de '621 habitantes de beebo.
Emblirt:. 4 de Abril de- 193t.-Fl

Juez. Antomo- E'"tfu.

en que spar('zca el presente edicto ín~

serto en el "Boletin Oficial" fle la pr-o
'rincia y "'Gaceta de Madrl4r, .nI""dRIo
CU3'O 'P-l:azo. m aspirantes que de$Ce'n
~los pueden dm.gir as .()lici~

ludes, -debidaweRte reiJdeg~as y
acompaiilldas de los doeGmeutM l"e
~ al Sr. Juez de primera
illsb.Dc::i:a del partido de Torrijos.

Los ~cioDada6 car~ ~ tiemu
2Sigtr.I&t tiotación aJgt,lrnl ni más emo
lIlmentn.."1 qoe los A,rancelarPas.

Caudilla a 17 de Abril de 1934.-E!
Juez l.l\lnicipal. Madin Carrasco.'

JO-G346 .

D.on J,)sé CO-litre Camarón. Jurz mu.
nici:pal de Ciga1es.

Hago saber: Que balláIJ:dose v~a::l
tes las ¡¡lazas de Secretario en propie
darl y sLlplente de este Juzgado, se
ammc:a la prmisión di: ias mbmas a
CGn~ libre. pmiiendo los asp'iral1:és
prescn1m', en el J:rzgado ~ prime:-a
instancia dei ~tido. sus solicitudes.
del1'tl'U ce los treinta dfus siguientes al
de la i:nserciim. de -este edido en el
""Boletín Oficiar' de la provincia y
~ de M~"; h2cieodo constar
qne los prodnctos. del cargo son los co
rrespondientes ai Arancel.

Cigaks. 2ft de :M:&r1:0 de 19M. - El
Jaez tmn'Jicipal, José Conde. - Por su
.mandat<>. el Secretario, Geodosio 1.0
l'eftzo.

"Gaceta' de Mádrld.-Num. 125

CA1JDILLA.

CASTEL DE C.\.BIi.\

"
~-

I>on Pedro Loscertules Arwtl, .Juez
nnwicipal -de Cas.tE1florite. provincia
deH~.

Hago saber: ~ haUá~ ncaale
el Clrgo de ~tllJ"io proophe-tario y
suplente de este Juzgado nnmici;pal. se
2DIWcia su pr!O\'·isióü a CORCUno libre
COD. arregle a lo dispaesro 61\ la ley
Orgá,Bica de1 Pooder jurlicial y Decre
tos de 9 de Noviembre de tY33 y 31
de Enero de 1934, a fin de que los as
pirnntes a d.iebas plazas presenten SUS
iastaBcias, 4oeu7sentatl:as, ante este Juz
gado munici:pal en el plazo de treinta
diaos hábiles, a contar desde el siguien
te 21 de su inserción del presente anun
cio- en la "Gaceta de M~drid." y "Bole-
tin Oficial" da la Jlrovincia. Don José llantoHn Rapum Juez

Se haee constar que el Secretario M rntmieiJml tic Chimiflas. •
perdoe olros aero.:cn.os (JIe iD::; (iei 1, ii~ saber: Que ir.illimiosc val;8.n
Arancel. - " tes los cargos ele Secretario :propieta

CañeTflmite a 18 de Abril d~ 193-1.- rio y suplente de este Juzgm:tomuai
El Juez mnnici,paI, Pedro Loseertales. cipal, se- alnI1l-da SU J)roV'isi6n a con.

·J0-fi3!7 ~ om nrreglo a 10 ttispu~o en 1B
ley ~ca del Poder imficilrl y De
cret65 de 9 de Noviembre de 1!m3 Y
31 de Enero de 193f. a fui de que Jos
aspirantes a dichas ])'laz.as pn:scnte,p,
sos fustanC'i2s. dOC'ml2en~ -ante es
te JuzgaJJo municipal, en el plazo de
qcince ltim. a eontar desde el sig¡llÍen
te al de la inserción del presen!e en
la GActtA bE MADmo y Boletin {)ficial
de la provincia.

Se mee ronswr qne el Secretario nI>
-pereihe atros den-chos que 1M d'e
Arsuce'J, y co-nsta este PtJd;llo- de 24.5
babfimrtes de ilee:ho !.'!t7 de 'del'edm.

O:limil11lS, '19 de Abn"l· de ti34.-EI
l1le2; .Fosé M:mloltin.

CALLEN
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• HaDáDdI;¡se~ la plaza de Se-

~
pvpieWiO de este Juzgado

- • .. anuncia .la vacmte para
':\Jeeria ea~ da traslado, se
prerieDe el .articulo 6,'" del Decre-

de 31 \le Eoen últmw finado- -
¡ Las soficitudes, con 1011 dow:w.ento&
.acreditativos. de las c:nalidades que w- Don Marful CarraSlCO lthñfu. J~

1J.e el artkmo 4.- de dk:ho Decreto. se lJIULficipal· de Caudilla.
'~eBtarlm ente este .Ftrzgam> nmnici- llego- sebel': -(}rIe hall3ndos.e''rnCaI!res
:iSal p-or ténnino de treinta dbs, eon- 1 los~ de Seerehtrio y S'CPIeuw rle
:lados desde la publicación de es:c : este Juzpdo . umnicipal de mi cargo.
·ammdo en la ""G1Iceta de Madrid"' y i en mtlllf & 10 flCOniado 1'00- od seDar
&:Boktin Oficiar" m, la pn;nincia. ¡ Jaez de~ iMtnncia de! p,ttrtiOO,

Cañizar del Olh....T (TM"tIel). 11 de ¡ se a'IfUl!Cl'3Ii di:hos e:!lrgos prra SU 'Pro
Abril de 1934.~El Ju~z l'.lUnicipal, ¡osé 1I visión el! JI1'~edad. 'P'OT umcnno de
Scrr<Jno. traslado, pI)'r térrmno de h"einta dlas

, JO-63f5 hábiles, eootados~ d sig~ al

Don Esteban Cnude'\'illa Ciria, Juez
municipal de CaneB.
, Hago saber: Que en este Juzgado se
-haIla nc:urte la plaza de Secretario del
mismo, tmunciaDdo su JX'O"":sKm. en
'~r:;¡piedad a concurso de traslado. por
térmlDo 'de un mes., a CODtar del en que
~pare:u:a la anuncio en la ..Gaceta de
lladrid" y "BoICtlll OfIcial'" de la pro
_lJGeia.

Las iusJ:anci.u podráD pr.eseatarsc en
btz Juzgado (ll en d de primera ins-
t.aAcia -del partido. '

Su dofJlciÓll.~e en los deceehos
~ A:rªgce1.

Callén. 1~ de A..ril de 1934..-El. Juez
sUDoi.cipal. Esteball Caudf:-riIIa.
'. ' J0----G34'3

CA~AD.-\ VELLIDA

, Se huna -vacaB1c 'la. p1aza de S~re
;l:ario propiétario de este Jazgado mu·
uix.:.ipal" y ddBendo provee~,por eon- n. AataDie C!:ara-"-" Jae:z: maní-
.e:arso ere b"astado. S'egán dispcme el v- ---.
',:ticultl 6;" del D3=reto de 31 de Enero ci;tal .. <:aatd de f.Hbra..

lIaHimdose v~e la Secr-ebrla de'¡\Ui.m.I>. se anuncia por el pre~ente a ~_ ' 1 •

~
de que todo el que reúna las con- este ~..,;_ muw _ se. anamaa a

• • • • COIXW'S& « trasi:ado. OlIII-ftJllme al ar-
; -Clones legales,. presente su mstanCl~. "-,lo 6.." del D ro de 4 Ce &ero
:p.ocumentada. 8dle eSk Juzgado mum- ~ ecr~ ..
Ii".;pal o Juzgado de instrucción de último., ~ante '?1 plazo. tremta d••
P.": • el 1 ..:J_ • t días deMe SIl mserdón en la "'6aeeta de
J~»aga. ea p ~ .tiC trew a " ' a t Madrid" 7 "BMetisl Oticial" (1& lila Pl'O-. &QBtar de .$U aparición ea la Gaceta. .. ka;";~ __ 'L. ..>.-&6

'¡le :Madrid" "flna:&;-~--co__ qne JII!L .......-

: ~da VeltiQa. 19 de- A1Iril de 1934. ci6n 0IlBSist-e_ los.~ ..~
,E¡ "jaf!l. 1"Q.1Dlicjpr.~ J'B&11 Ko&te. cel y que esta 'riHa tiene MS abitan-

JO-----o63.i2 tes de derecho.
;' Los aspira.."1tes dirigirán sus instan-

CUIZAll DEL 0LlV.AR cías. debidamente reinteg,radas. al se
fior Juez de imltrucciúD del partido de
Aliaga. al qtle corresponde.

Castel. de c..bnt (Tt'lfteU. 11 de
Abril de 19M.-'El .lees -mapaJ. All
tollio o.aID9IIIte.

· u.mndoso =: ~n de =-, v..=::-m::=pro- 1
¡'tretario ea propiedad de este Juzgado ~ pietariG de este Juzgado, se am.mcia
l:'Va aproveerse por concurso de traS-1 su pr:avisión por concurso de traslado
l'-ado. confonne a lo dispuesto en el ar- con arreglo al artículo 6." del Decreto
1ticulo 6." del Real decr.eto de 31 de de 31 de Enero tlWmo. a fln de que
tEnero de este año. los aspirantes puedan presenlar :lUS
, Durante el plaro de quince días. a instaBcia:s. documentadas. ante este Juz.
tontar de la inserción de este an-\IIlcio gado en el plazo de treinta días. :l. con
;en la "Gaceta de Madrid"" y "J301ctin I tar desde el siguiente a la inserci6n de
Oficial" de esta proviI1cia. se admiti- leste a:nundo en la "'Gaceta de Madrid"
~au las solicitudes, docnmentadas. en Y "Bolelin Oficial" de la provincia.
~e Juzgado municipal. El Secretarío sólo percibe los dere·

También se hace saber .que el cenSO IchOS de Araueel.
'~¡Wbladón de este término es de 90í Cas.crras del Ca¡;,tiUo a ti de Abril
, 'itantes de hecho y 1.014 de derecho, \ de l~.-El Jue"" mnnicipal, Mariano

que el cargo se retribuye sof:l.11lcnte Saa-an.
!co!t los derechos' de Araneel, qne son J-0---G34!
~os.

Berdún a 9 de Abri1 de 1934.-El CASTELFLOR.ITE
llllcz mur-it'ipal. Fern"Ún. L.

JQ-ü339"



MO~ROYO

::\1:\'!".\. (LA)

Don Daniel Muñoz H~rn:in(l('z, JtI.:-t
municipal de La Mata (Toledo).

Hago saber: Que enc{lntrándose va-
cantes las plaz-as de S(!'(:relario propie-
tatio y Secretario suplente {le este Juz
gado rntlnicipal, se anuncian a concur
so de traslado, por término de treinta
dias. :x contar desde- la publicación en
la "Gaceta de Ma~rid" y "Boletín Ofi
ciar' de esta pro~inda, con arreglo a
las disposiciones vigenies; ·dt='biemiu if~
aspirantes dirigir sus solicitiJdes, debi
damente documentadas Y reinte~rada~.

I al Sr. Juez de primera instar.cia d&
I partido de Torrijos.

I Se hace constar qU~ cs!e pneblo t!00
,pe un ccnso de 2.159 habitantes, "Y <¡(~

1
el Secretario de este JU7.~~do munl(~
pal DO tiene otros emohnnentos qtIe h'"

¡'\, qne le correspond'!'n por el Arancel,
cuando aefúe_

y para que se hl1ga pú,hlkn por me-
dio de la "Ga:::eta de Madr:ct." y "'Bole-

I
tin Oficial" de esta proyi.1da. e:orpid()
la presente en La 1\1:ata (3 ~".l de Abril
de 1934.-El Juez, Danic~ ~'~l1ñ.("Iz.

JO-~355
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Fallo que debo condenar y condena

al denunciado TeMBo Nafria Calyo, co
mo autor de lma falta contra la pr()oo
piedad, a la pena de un dia de arres..
to, pago de lns costas pr\,dueidas ell
e<;te expediente y a que indemnice a l.
Comp2ñi3 de los Ferrocarriles del Nor
te 00 España en la cantidad de 7 pe-',
setas con 2() céntimos en concepto de
p~juicios. .

Así por esta mi sentencia, dctinitiv.a
mente juz~ando. lo pronuncio, mando
y fiI"'!I1o.-Luis 'Moro~·."

Dicha sentencia fuépubli':::lda en el
mismo día.

y para que con!;t-e y remitir a la
"Ga{;eta de Madrid", sirviendo al mis
mo tiernno de notificación al interesa·
do 1'cófÜo Narria Calvo, <le ignorad!>
parad{'ro y domicilio en esta ft-eha. ex
pido el presen te edicto, de con for:ni·
dad cl>n lo C'Ue determina el .arUcu.
lo 178 de la léy de Enjuiciamif'J3lo cri
minal, que firmo y sello con el de esl~

.Juzgado en esta ciudad de Logroño a
20 de Abril de 193t.-:El Juez munk:
pal, Luis Moroy y Fernándcz.-Ei. Se- .
oretari.), José María de Coym.

JO-6%7

LOGR05l0

L.\RDERO

LALUEZ.A

LINA~ DE BROTO

Don Lnis lIoroy y Fernan~z. Licen
ciado en Derecho y Juez municipal de
esta ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en los autos de jui- Don José Scn'at, luez r.~U;1:.-::I.i: ·le
cio vei'beI de faltas segnidns en este Monroyo..
Juzgado municipal de oficio o::mtra Hallándose vaeante el cargo (le .Sl:'
TeófilG Narria Calvo, de treinta y dos Ci"etario pI'Opietario de -este JuzgadlJ
años de edad, de estado oasaoo, de ))1'0- municppal perteneciente 8. la clase e
fesiÓll jornalero, natural de Calabon-a del tl.rtícnio 1.° del Decreto del Minis
(Logroño) y de ignorado paradero y terio de Justicia de 31 de Enero últimó.
domicilio actualmente, señalados bajo y en virtud de lo or(!enado. por la Su
el mímerü « ~¡ afio 1934, por raftas perioridad, St." anun~ia, la rmsJn.a. a co~
contra la propiedad, ha reeaido sen- curso de traslado, de conforrmd9d Cl1II
tenci:l. ~"O el1Qhezamicnto y parte el artkulo 6.· del citado Decreto. por
dispositiTa so.n del tenor signiente: término de treinta dbs, eont[tdD~ dcsd~

"Sentcllda.-En la ciudad de Logro- el siguiente al en que a~are'7.ea ln.S(>,rt3
ño a 27 d~ Febrero de 1934; -visto el este edicto en la '"Gaceta de !\o!adYld 'F
juicio de faltas que antecede, seguido ! 4':Bolctín ORdal" de esta prOVmCH\. "
contra Teófilo Kafría Calvo, mayor de 1 Se hate cr;n';t:1r q'JC esta pobl3.et~
edad y cuyas. dClllás circunstancias p~r· tiene un censo de lo(}%{) lrrbítahtes .,
sonalcs y.a constan anterionnente en el ¡'lOS cmolwnen!vs a percibir son los d~
parte denuneín por f::\llas contra lri rcchos oc Araxcl.
propiedad, siendo Juez municipal don MonroY·J a 20 de AIJril de 193-1.-5
Luis Moroy y Fcmimdez, y en el cual Juez municipal.. José Servato
ha sido parte el lfilliste:-io fiscal; y JO-63G4

Don Antenio Jal Escobar, Juel: ¡'IlU

nicipal del distrito de Linús de Broto.
Hago saber: Que en este Juzgado se

h~la vacante el cargo de Secretario en
propiedad, el cual ha de proveerse pOr \
concurso de traslado, en la forma pre
,'enida en el artículo 6.° del Decreto
de 31 de Enero último, por término ik
treinta di::l.s natl!!"ales, a contar de la

... •• • I .. 1 _ "A.. '1"1"'"
PUDlI.C3.CJUQ ue eSlt CUJl;LV "ti.a ~-

ecta de Madrid" y en el "B(}~ctín Ofi
cial" de la provincia.

Los aspirantes a dicho cargo debe
rán presentar sus instancins, d-ebida
mente dccumentad2s y reinte;radas.
durante el indicado plazo; hacieudo
constar que este ténninD tntmicí.¡ml
tiene 360 habitaDlt-s de hecho Y 373 de
derecho, y la remuneración sólo consis-
tirá en los derechos de Anm('(ll. .

Linás de Broto a 7 de Abril de 193L
El Ju!'!z municipal, Antonio J:11.

]0-6352

Yacantes las plazas de Se';l'ct"rio y
suplente, en propiedad, de este Juz
gado municlpal-lle Lardero. se saC:Hl
a coneurso tic tf:lsbdo, conrorr:lc e las
disposicw.nes vigentes, por ea plazo dt'
trciln-ta días, $. contar desde Su inser
ción en la GACET.-\. nE ::\.!AOiilll.

Se hace const:lr que el sneldo del
Secretario y suplente, son :0S dcrc-ell'O"',;
del Arancel. Las il1st.encias S~ d1r'~'
rún a este Juzgado municipal.

Laro.ero. 12 de Abril de H'31.-El
Juez municip-::t.l, Tomás Sauz.

JG--63;:¡g

En cuw.p~Íia-;<:nto :il car~-crdcD di
maD::tnte de la Audien-cia territorial de
Zaragoza, Decreto de 31 de Enero úl·
timo, se cntJ:m~ia la vacante de Serre
tai'W de este Juzgado m\l'DJcipal, }Jara
su provisión ea propiedad, con el ha
ber de las actuaciones o derechos pro
cedentes de 1..5 mismas.

Lalueza, 31 de Mil,w de 1934.-El
Jucz ml!!"'i.cipal (ilegible). _

J0---V35t

JUON.A.

JO-&3j1

Dado en Jijoaa a 9 de Abril de 1934.
El Secretario• .José Maria SirveRt.--El
Jucz, 'Vit-toriaDo SU:vent.

DoR \'idorÍ21l'O Sir ven t Sir.ent,
Juez DDlni.eipaI de esta ciudad.

Hago s,aber: Que .ball!tUd05e Ya:N:~
le la phaa de St..-eretarlO proplé'tar-10
de este Juzgado municipal. se- anan
eia la TDisma a concurso de traslado,
de tonformid-..ld CO'D el a:rtieolo 6.u del
Decreto del Minmmo de Justic~~ de
~H de Enero de 1934. por téTmiol'o de
treinta di3.<¡. c:onta-dos desde el siguien
te al en que apsrezca este aTluDcio in
tserto en el Boletín Ofieial. de kl pro
'Vinda.y ~A..DE ~:. ~u~~te
los cuales los as].lWIHJ\CS a O"lGIJ:il ¡:.......
~ d.i.rigirán SUS solicitndes al sc!ñor
,Tuez de primera instancifl. ~ b">~ruc

dÓH de este poal"tilM.
Al propio tiempo, se h.a;:e CO'ilslar

ql¡(: la retribución del Secrel;lI'iQ tie
TI!: ll)gar tan solamente con los de
l't:chüs de Araoeel, y que esta ciudad
tiene un censo de población de 6.862
}'_,I~itantes de becho y 7.575 .~ dere·
chn.

L.!.BUERDA

JAVIFJ{RE{iAy

Don AnIDuio Laseorr; Ufort, Juez;
municipal de Lahmrda.

Ccrtitko: Que dando 'Cttimplimicl1to
II lo 1lispuesto en e.l Dec7 eto de S1 de
Enero de 19'34, Y Sl.1 artieulo 6.° del
mismo, se e.mmda: la V2C1lnte -de la
Secretllrla de este Jt1z~do munieipal
para Stt provisión en eonenrso libre
o de traslado, 'COn arreg1'o a lo dis
pueste e'Il la ley orgánica del Poder
judiciaL

Les aspi~tes a dicllQ cargo pre
sentarán sus instancias. documenta
das, ante este Juzg41do municipal, en
elpluo de treinta clias. a contar des
de el· die siguiente al de la in5ereión
del :presel1ie anDDdo en la G.t.cEu DB ,
~~.". Boldill. Oficial. de esta pro-
:\'~Ia. Se hac:e constar que .e1 Secre
tario no petcibe otros derechos que j
los del AmDCel.

L8buerdQ a :1 lk Abril !te 193!.- t
El .Juez muDieipal, ABronCo .L..ascorz.

, JQ-6.3¡,'t I

])on FéHx Larroca Ar;¡.¡:,.oua;;, Juez
~n-ull¡cipal de Javierregay,

Hago saber: Que hallándose '\",]cante
el cargo de Secretado propletario de
e5le Juzgarlo municipal, se aBunda su
:p!'o~isióD a concurso libre. cou arrc
"lo a lo dlsp.uesto en la ley orgánica
del Poder' judicial y Decretos de 9 de
Xo,iembre de 1!Kl3 Y 31 de Enero de
1~34, a fin de que los aspirantes II di
e ha plaza presenten sus ;.ns1aAdas, d,?
cumentadas, an1e este JULgado JilUDl
eipal en el plallo d~ quince días,. a
contar desde el siguIente al de la ID
scrción del presente (l,n'Oncin en la
G.\CETA. DE MA90RW y Boletín Olf.cial de
b provincia.

Se h ...ce constar qlle el Secretario TIO
Jlrl·ci.~ otros dercchos que los dcl
A:':lnccL

J:l'.:ierrcgny, 4 de Abril de 10J-l.--El
J ¡;l'Z !1~anic¡lJnl, Fillix LaITo(":).

JO-6%0
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S.':..R\·ISE

SARL\}IAseuELLO

Don Yalentin Cesta Lax, Juez mani·
cipa1 de Sena. provineia de Muesca.
. Hago saber: Que hallándose vacante

el cargo de Secretario propietario y
supleJlf1e de este Juzgado municipal. ::;e 
anuncia su provisión a eoneorso libre,
con arreglo a lo dispuesto en la ley or
gánica del Poder judidal y Decretos
de 9 de Noviembre de 1933 3· 31 de
Ent"ro de 1934. a fin de que los aspi-

D;>n Liborio Castán Eseobar,. Juez
municipal de Sariarnascuello (Huesca).

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgad.o municipal, se
anuncia su pro'Visión a concurso libre.
con arre~lo a la ley orgánica del Po
der judicial y Decreto de 31 de Enero
de 1934, a fin de que los aspirantes a
dicbas plazas prese~ten sus instancias.
doct:mcntadus. ante este Juzgado, en el
plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en la '"Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia.

Se lulee constar que el Secretario no
percibe otros derechos que los del
Arancel.

.Sariamasc.lello, 16 de Abril de 1931.
El Juez, Libo-rio Castán.

JO-6373

los cal'g.:,s de Secretario propiet3.rio y
SDp!e~te de este .J~.zsadornunidpaI,se
anunCia su proV) slon a concarso libr~

con al're~ a lo dispuesto e1l la ley or.
gánica dd Poder judicial ~ Decretos
de 9 de I":ovÍCmbre de 1933 }l 31 de
Ece¡'o de ]934. a fin de que los aspi.
rantes a dicha~ plazas presenten sus
instancias, dOC"llmclltadas, ante este
Juzgado rnunici;:;al, en el plazo d~
trcillta dias. a Cl)ntar desde el slguiell·
te al de la inserción del presente anun·
cio en la uGaceh de )ladrid" y "B()le
tín Oficial" de la. provjnei3.

Se hace constr.r que e:l S'ccretario no
¡¡er'clne otros derechos que los del
Aranc'cl.

S:mta Maria d~ Hui! a S de Abril de
19S4.-El Juez silplenti'!, Alejandro Fal~

ceto.

RUDILLAS

SANGARREN

Don Alejandro Falceto Valel"O, Juez
municipal de Santa María de Buil.

Hago saber: Que hallándose vacantes

Las solicitudes seriÍn presenladas al
Sr. Juez de primera ins:ancia del par
tid!) en el plazo de treinta días. desde
que aparezca la presente en el "Bole
tín o.tlcia:" de laprovincill', y "Gaceta
de :Madrid". y meldo, los derechos i:le
Arancel.

Rudillas. 16 de Abril de 193-t.-El
Juez .municipal. Pedro Juan.

J0-6368

Encontrándose. vacante la plaza de
Secretario en propiedad d~ este Juz
gado municipal, perteneciente a la cla
se e, se anuncia para su provisión por
concurso de traslado, de conrormidad
a lo dispuesto en el articulo 6.· del
Decrete d~ !1 -de E...T1e~o U!!l:n.c.

Santander, y Antonio Perera Rocha, de
treinta: y cineo añO'S, casado. pintor: 1
vecino de Aldea de Sollos (IJonteve
era). ignorándose actualmente los do
rilicilios de estos dos últimos; con asis
teRcia del Minislerio fiseal,

Fallo qlie. debo condenar y condeno
a Manuel Torres Arozamena y Antonio
l>erera Rocha .a la pena de veinte día6
de aI:'resto menor a cada uno y pago
de las costas procesales.

Así. por esta mi sentencia, que se
noti1icará por edictos a los denuncia
dos por ignorarse sus dcmicilios, y de
la que una vez firme, se librará testi
monio duplicado para rc¡;1Ítir al señor
Juez de instrucción d~l partido, defini
tiva~ente juzgando, Jo pronuncio, man~
do y firmo.-Luis Viruega.

Publicación.-La sentencia que an!e
cede fué leida y publicada por el se
ñor !uez que la autoriza, estando cele
brando audiencia púLlica en el mismo
día de su fecha; doy fe.-Vicente Ji- ¡
ménez." .

Y 'd'e ' • 1 1)on Juan Lanaspa :Gelio. Juez muni·para que sirva e no!lncaCiOn en I . 1 d S ."
forma a los denWldadO'S y condenados: Clp:! e arVIse. _
en la misma, expido la presente en I Hago saber: Que en este Juzgado mil
Roquetas de Mar a 19 de .\bril de 1934. nic~pa! se halla v~cante el c-..argo de Se
El Juez municipal, LUIS nruega.-El cre,ano en propiedad, el eual ha de.
Secr¡; tario, Vicellle J iméno:z. I pro;'eerse por c(;~curso de tra~lado, en

'O--:J";;-:' - la ,orma prevemda en el arbculo 6.0

.. - .;; I I del Decreto de 31 de Enero último. por
1I el término de treinta días naturales, a

contar de la publicación de este edicto
I en la "Gacela de Madrid" y en el "'B()-

Ilctín Oficial" de la provincia.
Los aspirantes a dicho cargo debe

: rán presentar sus instancias. documell~

I
tad:ls y reintegradas, durante el plazo
indicado; baciel,do constar que este
ténnino municipal tieae 482 habitantes

1 de hecho y 497 de derecho. y que la

I
remutleración sólo consIstirá en los de·
rechos de Arancel.

Sarvisé a 7 de Abril de 1934,-El Juez

I
municipal. Juan Lanaspa.

J0-63i2
I,
I

Don Elías Oliván ~!erc:J.der. Juez mu
nicipal de Sangarren.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia su pl'ovisión a concurso libre
con arreglo a lo di<spucsto en la ley
Orgánica del Poder judicial y Decre
tos de 9 da Noviembre de 1933 .y 31
de Enero de 1934, a fin de que los as
pirantes a díchas plazas presenten Sus
instancias, documentadas, ante este Juz
gado-.municipal, en el plazo de quince
dias, a oontar des.íe el siguiente al de
la inserción del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia.

Se hace eonstar que el Secretario no
percibe otros derechos que los del
Arancel. .

Sangarren, 2 de Abril de 1934.-El
. Juez municipal, El:ias Olivan.

JO-C371

- SA.NTA MARIA DE BUlL

DO:l Benito ('arcés Puértolas, Juez
1IWnicipal de Puértolas. I

Hago saber: Que se halla vaeantela
plaza d.e Secretario de este Juzgarlo. en
propiedad, conforme a lo dispuesto en '
la ley Provisional del Poder judicial y i
conf..nne a kl dispuesto por el exce~ I

lentisimo Sr. Presidente de la Andien- ¡
_: .....u;_ntAl ,1on. 7>h..,..,,~_ ..n A'4 4)4) AlA. i
"' ... y .. ".,. .."1.......~,. ......" '-"'4II·oM.O_N"t _ ... - _ ... 1
Marzo último. la cual se saca a con- .
curso, por plazo de treinta días, a con
tar d~sde la fecla de que aparezca es
te anuncio en el "Boletin Oficial" de
la provincia y en la "Gaceta de Ma
drid", dotada con los derech-os del
&rancel. .

Los aspirantes dirigirán sus instan-.
fias. debidamenle autorizadas y rein
lcgra:.las a este Juzgado municipal.
acompañando, a las mismas, certificado
de nacimiento, de Penales, buena con
,dUela y aptitud para el desempeúo de
"dieho cargo.

PuéJ-tolas, 6 de Abril de 1934. - El
Juez municipal. Benito Garcés.

J0--6366

ROQUETAS DE MAR

'....- ..... --_.-

PCERTOLAS

MOR~LES DE VA~-VERDE 1
Don FelIpe Gallego Tunel. Juez mu

nicipal de Morales de Valve¡:de (Za
mora).

Hago saber: Que por RO haberse pr>?
sentarle aspiran1e alguno en el anun
cio que se publicó de vaeantes de es
tas plazas, en 16 de Noviembre de
1932, se anuncian a concurso liJ)re de
traslado, de Secretarl() y suplente de
esi,e Juzgado municipal, ~ la forma
que establece la ley orgánica del Poder
judicial y Regl~men1r;) de 10 de Abril
de 1&71, por el pInzo de quince días
hábiles, a contar d~de la publicación
ilel presente en el "Boletín Oficial" de
la provincia y en la "Gaceta de Ma
:irid"•

Los aspirante$ presentarán su~ sol::
citudcs, en este Jurzgado municipal.
can los documentos aCl'editativos de las
circunstancias que en ellos concurran.

La población de este distrito muni
cipal se compone de unos MO habihn
,tes y no perdl:e o~rO sueldo que los
tleret'hos de Arancel.

1\I()rales de V:llverde, 17 de Abr,l de
19¡U.-EI Jurz. Felipe Gallego.

JO-6365

von Luis Viruega Moya. Juez ruuni·
eipal de Roquetas de Mar.

JJ:lfl.0 saber: Que el encabezamiento
y p:orte dispositiva de la sentencia re
caída en el juicio verbal de faltas por
hurto de 25 pesetas a Antonio Sánc:bez
Lóme-z. por Manuel Torres Arozame-

. na }- Antonio Perera Rocha. cuyos do
IIlkilios se ignoran ce estos dos lÜti
¡nos, son como sigue:

"~t'nlencia.-Roqu.etas de Mar a 19
de Ah~il de 1934; 4!1 Sr. D. Luis Virue
ga Moya. Juez municipal de este pue
blo; llabiendo 'Visto y oido el juielo
yerba1 de faltas por hurto de 25 pes~

tas a Antonio Sáncbez GÓmez. de trein
la y cuatro aiios. casado. natural de
este pueblo. jornalero. habitante en el
Parador de Corral. siendo los denun
<:1aOO5 Manuel TIlIt'I'CS Arozamena de
,:veinticuatro año, $Ollero, cUr:l::l;era.
natural de Castro Urd:<I:es. yccino de

,
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J0----6382

VIANOS

VlCEYfE DEL BARCO

Don Juan Gómez Pérez. Juez muni-·
cipal de este distrito de San Vioonte del
Barco. en la provincia de Zamora. :

Hago saber: Que hallándose de!lell1-,
peñadas interinamente las plazas de'
Secretario y Sllplco'ie de este Juzgado
municipal. se anuncia lit. vacante para
la provisión en propiedad, en CODCUrSG
de traslado, de conformidad a las dis
posiciones vigentes.

El plazo para la llresentacióD d.-

Don Camilo Ruiz Navarro. Juez roa
nicirpal de esta villa, partido· de Alca
raz, provincia de Albacete.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado mWl'icipaI, la cual ha de pro·
veerse por concurso de traslado, co~

a..."""':1'cglu a lo preceptuado i:ü el ü.rtku
lo- 6." del Decreto orgánico del Cuer
po de Secretarios- de Juzgado munici
pal, de fecha 31 de Enero último ("Ga
ceta" del 2 de Febrero), el articulo
cuarto del mismo Decreto y las demás!
disposicicrnes vigentes sobre la misma
materia, a cuyo fin~ los aspirantes a
dicho cargo deberán presentar sus 50.0(

licitudes, debidamente docmnentadi
ante el Sr. Juez de primera instanci
de este partido de Akaraz. dentro d
término de treinta dias. a contar dti
de el en que aparezca inserto este edk
en la "Gaceta de Madrid" y en el "B
letin Oficial" de esta provincia de Ah
bacetc.

Se hace constar que este Municipil)
tiene una ·población de 2.005 habitantes;
de hocho y 2.142 de derecho, y qud
dicha plaza sólo tiene asignados lO$!
derechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conocimicn- ,
to de los interesados. '

Vianos a 17 de Abril de 1934.~El
Juez municipal. Camilo Ruiz.-Por su
manrl.'lto. el Secl"etario accidental. Je
sús Cádj.z.

-J0-63J'8

TORREL i\.RRIBERA

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal. se
anuncia a concurso de traslado para
su provisión en propiedad con los de
rechos .de Arancel. y consta este dis
trito de 426 habitantes de del'CCho.

Los aspirantes puecien presentar sus
solicitudes en\ este Juzgado municipal
durante loo quince día·s siguientes a la
inserción de este anuncio en la "Gace
ta de Madrid" y "Bolelin Oficiar de la
provincia.

Torrelarribera a 15 de Abril de 1934.
El Juez municipal. Joaquín Arillo.

J0-6379

TORRES DEL OBISPO

\.

VAL DE SAJ."'ITO oo~to l
Don Mariano R<>drlgnez Ramos, Juez ¡

municipal suprente de esta villa. eJt t¡
funciones de propietario.

Hago. saber: Que hallándose- vacantO.J
la plaza de Secretario en prOlpiedad de'
eS'le Juzgado IIll.UlicipaI, se ammcia It
COD.C"..lrso de traslado. de conformidad'! •
con lo dispuesto en el articulo 6.° del\
iDecreto del Ministerio de Justicia, der'
31 de Enero de 19M. por término de
treinta días, contados desde el en que
aparezca el presente anuncio en el "&.0\
letín Oficial" de la provincia y "fiaeb.,
'la do Madrid"; durante los cuales los¡

Hallándose va~lJ.te la plaza de Se- aspirantes a dicha plaza dirigirán suS [
crctario propietaric. de este Juzgado solicitudes, debidamente documentadas. I
municipal, y debiendo proveerse con- 18.1 Sr. Juez de primera instancia d~

este partido.
forme a lo dispueslo en el artículo 6.° Al propio tiempo se hace constar a..
del Decreto de :U d.e Enero último, se los solicitantes. quE' la ¡retribución del
anuncia la provisión de la misma a Secretario son solamente los derechos
concurso de ttasL'l.do.

Las instancias de los que aspiren al del Arancel y que este pueblo tiene
referid<l ce.r"o, !le dirigirán al Juzgado un censo de población de 2.017 h3!bi~

.. 1 tantes de derecho.
de primer21 instancia de Valderrobres. Dado en Val de Santo Domingo a
acompañadas de los documentos que. 18 d Ah il d 19'''' El J . .
justifiquen su derecho durante el plazo 1 e r e ""'.----, uez mUUla·
d t . t d' tad desd la f i pal. Mariano Rodrignez.-P. S. M.• el

e rem a las. con os e e- I Secretario. P. H•• Maximiliano A11a.
cha de la publicación de est-e anuncio J0--6381
en la "Gaceta de Madrid" Y "Boletín
Oficial" de la provincia, haciéndose
constar que no tieDe más sueldo que
los dered10s de Arancel, y que el nú
mero de habitantes de derecho, según
el último Censo, es de 854 habitantes.

Torre del Comptt; 18 de Abril de
1934.-EI Juez municipal, J. Berges.

J0-6377

Don Ramón Colomina Tolsá. Juez
municipal de Torres del Obispo.

Hago saber: Que dando cumplimien
to a lo dispuesto en el Decreto de 31
de Enero último, articulo 6.°. se anW1
cia la \'"acante de la Secretaría de este
JU'lgado municipal, para su .provisión
en concurso libre o de traslado, con
arreglo a ]0 dispuesto en el referido
Decreto y en la. ley Ol-gánica del Po
der judicial.

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus instanci'i.s, documentadas,
ante este Juzgado municipal en el pta-

. zo de treio fa días.. a (:Ontar desde el
siguiente ai de la inserción d~ pre
sente anuncie en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de la provincia.

Torres del Obispo a 17 de Abril de
l!J34.-El Juez municipal, Ramón Co
lomina.

cela de Madrid" y_en el "'Boletín Ofi
cialr

' de la provincia.
Los aspirantts a dicho cargo debe-·

roo presentar M1S instancias, debida
mente' documentadas yreintegra~s.

. durnnte el indicado plazo; haclendo
constar que 6.,i.e términ~cipal tie
ne 531 h:ililtantes de hecho y M6 de
derecho, y la remuneración consistirá
en los dered10s de Arancel.

Torla a 8 de Ahril de 1934.-El Juez
municipal, Miguel Bun Duaso.

J0-6380

TORRE DE.'.. COMPTE

J0-6376

TORLA

Don Vicente Ch-em. Juez municipal
de Torres de Atbarracin.

De cO;)'Íormidad con 10 dispuesto en
f1 articulo 6.0 del Decreto de 31 de
Enero del corriente año, se anuncia la
vacante de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, que ha de pro
\'"eerse por concurso de traslado, entre
los Secretarios en propiedad. de la
misma categoría; llaciéndose constar
que este Municipio tiene un censo de
504 habitantes y que carece esta SC(re~
taria de sueldo y subvención alguna,
teniendo sólo como Í!lgresos los dere
ohos de Anmcel.

Las instancias de los que aspiren 0.1
~ referido cargo. se dirigiráR. a este Juz

gado municipal, acompañadas de ws
d()CUJ)lenlos que iustifJqUen su derecho.
durante el ténnino de trcinta dias, a
contar desde la inserción del presente
edil::to en la "Gaceta de Madrid" y"Ce.
lctin Oficial" de la pro\'"incia.

Torres de Alharr~in, 18 de Abril
d~ 1934. - El Juez municipal, Vicente
Clvera.

])Qn José· Soreras Garda, Juez mu
nicipal de la villa de Sos del Rey Ca
tólico.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de 5eocetari{) en propiedad de
este Juzgado nmnidpal, se anunda la
vacante a concurso de traslndo, confor
me a lo dispuesto en el articulo 6.° del
Decreto del Ministerio de Justieia, de
31 d:e Enero último, por término de
treinta das, a pa·rtir de la publicadón
del presente anuncio en la "Gaceta de
Marlrid" y "Boletín Oficiar de la pro
~incia, durante los cuales. los aspiran
tes, dirigirán su!;.. instancias. en forma,
al Juzgado de primera instancia de
este ¡,a..tido.

Se hace constar que la retribució-n
será los derechos de Anmcel y ql1e
esta vilb. tiene un censo de ·población
de 3.393 habitantes de hecho y 3.71()
de der-ecllo.

Sos del Rey Católico a 18 de Abril
de 1934.-El Juez, José Soteras.

J0-6370

TOHRES DE ALBARRACL.~

SOS DEL REY Co\TOLICO

raDies a dichas plazas presenten sus
instancias. docu¡nentadas, ante este Juz
gado munidpal, en el plazo de trein
ta días aCoMar desde el siguiente al
de la bserción del presente 91'.uncio
en la "'Gaceta. de Madrid" y "Boletln
Oficial" de la provincia.

Se hace constar que el Secretario no
peicibe otrc.s .derechos que los del
Arancel.

Sena a 18 de Abril de 1934.-El Juez
municipal. Valentin Costa.

J0----6375

Don lliguel Bun DU:1so. Juez munici
pal de la villa de Torla.

Hago saber: Que en este Juzgado se
haUa vacante el cargo de Secretario
en propieda~ el cual ha de proveerse
por concurso de traslado. en la forma
prevenida en el artículo 6.0 del Decre
to d-e ~1 de Enero último, por término
de tremt..'\ dias naturale~ a contar de
la public::ac1ÓDi de este ·edicto en la "GIl-



..

Lt~EF.\R.

El:R\..'WY

bre ~e 1920 y Real orden de H de.
Julio de 1930. se anunci:ln a con.cur
so de traslado por el término de trdn·
la dia~ hábiles. a contar desde la pu
blicaclón de este edicto en la GACEl'.\,
DE l\ú.URID, durante cuyo p1azo, Jos que
aspiren a referidos cargos, presenta
rán sus soliciwdes. ante~l .scñor J Ul'-Z
de primera instancia e in~truccióD. de
este partido judicial de VitiglldillO (Saa
lamanea) , debidamente documentadils.

Lo que se hace saber por medio .
del presente para conocimiellto de
cuantas personas deseen tomar parle
en este coneurso, haciendo constar
que este termino mnnicip!l1 tiene 293
habiL!lntcs de _derecho y que las mi.s~

mas no ·Uenen otra rctTibueión qtnll
los derechos de Arancel.

Barceo a 18 de Abril de 1934.-EI
Sccret:rrio. Andrés Alonso. - El Jne7.
municipal, Nicol5.s Vicente Casado.

JO-G2'!5
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contarA desde el siguiente al de )a in
serción ~d edicto en el pi jmero de di·
chos periódicos.

Abro otro roncarso libre. snplctvrio,
bajo el supuesto de que no habiese 25
pinmtes del de traslado; el ténnino de
presentación de solicltndes. do~n.
tadas, ha de s~e1 reiterado. y sólo be
tendráa en cuenta si el turno de u-al;
lado no fuere cubierto.

Dado ea. Andosilla, población inferior
. a 5.000 !uu,itanles, a 16 de Abril de
193!.-EI Juez, Gervasio Resnno.-El
Secretario, Ernesto Alvarez.

JO-ij~39

Don Ramón Melltuy Funaz, Juez
municipal de Beranuy.

Hagl) saber; Que hanoo.dose vaC4.lll·
te la plau de Seeretuio pro¡>ietario
y suplenk de este JUzg¡lOO municipal.
se 4.Wuncia a concarso de tl·aslado.,
por término de treinta dias. a partir
d~l en que aparezca este anuncio en
la GACETA DE MAl.ll:'W y Bo:diu Oficial
de la pro-.'in.cia.

Las solicitudes podrán presel1w¡"';(O
en esle .lu:r;gado 'municipal o en el do
primera F>lstancia del pal"'Jdo. Su do
tación consiste en los c.erecoos de
AT'ancel, y la voblación consta de 2{i,6
habitantes de hecho•

• Ut-ltli-tu," arüe~ca} a 13 rl~ "ALb¡:;¿ d~

Don Esteban Carrillo Puértolas, Juez 1

1
H'3L-· S¡'.l,.f'''.: nmnicipal, lümón :.\len

municipal del distrito de Bandalics 1.uy.
(Huesca). . 1 JO-6~.t3

Hago 'Sabet--: Que b:ill:indose vacan" •
te la plaza .re Secrl'tario de este Jm~ I
gado municipal, y que accideutaln:ien· t
te la 'Viene desem_peñando el. Se.ere" DOi¡ Gumermo ZamOi"aD{l lkIy, J:crel:

d A t municipal de la viUa de Binéfar.
I tario el yuntmnien 0, se anuncia su i Hago SlIber: Que halhiudose vaca~
1 provisión eon arreglo al Decreb> de 31 I ... Se "'__

de Enero último y demás disposbio· I te la plaza -ue ~. y ..-cn:tario.
DCS vigentes. suplente de este ,Juzgado IIIIlOicipaJ~

Loo aspi'!'8Dles presem.u":m o dirIgl- . se anuncia su lJ'I'OlVisión en CODCUTSO
roo sus solicitudes. debidamente re- de traslado. con arreglo oQ. lo que se
integradas y documentadas. a que se dispolle eG la ley orgimica del Poder:
retiere el articulo 13 del Reg!.amelik> I judiciaI y Decreros de t de Novicn¡..

1 para laprovisi6u de Secretarios de 1 bre de 1933 y 31 de Eoore <le 1934,
1 JuZ8Bdos .nicipaJes, en el plazo de I a fio. de que los que lfeseen sGÜcitar.

1
quince días, a conta¡- desde la illser- ¡ d;~has plazas, presenten sus instan"
ci6n delilreseate ar..e:neio en la GA' j cías, debi.OO!IDente d?~das, Dn
CETA DE :M.&DlUD Y DoMin Oficial lle ' te este Ju:tgado ,mnmopal:.. en el pla-o
la provincia. . ¡ Z? t!e trel-nta días. • ~ desde el

Se hace eoustaJ" que este término : SlgultUte al de la iDsere:ión dd pn:.
tiene 221 llabitaDtcs de hecho y 212 1 s~te ~ la GtiE'.r& DE.~D y.Bote->
de ~, y que el Sea'etarlo s6101 tUl (){kial de la pnnm~4; hacJ,e~d.
se baila :retrlbuido eon los derechos I C'OllS'brr q1IIe .el.Secretario no pereIk
de :Arancel. l' otros .deredlos .que lOs -de Arancel

Bandalies~). 18 de Abril de Binéfar. a. 19 d~ !J'n"I de t934.-Hl
1934.-El Secretario (ilegible).-El Suez tmmlCl;d, (lU.l1!~rrn.o.~raD;o.
Juez municipltl, Est~ban Carillo. J ~

10-52·14 . . .
. J ¡;v~:.l. L:"'ü~~ Lil:.. LA !\UT.ACION

BARCEO 'I Don M[¡teo Fernández Valderas, Juez
Don Nicolás Vicente Casado. Juez municipal de Bolhillos de la Mitación.

mnnicipal de lJat'Ceo, provincia de Sa- provincia de Sevilla.
1e.maaea.. , Hago saber: Que encontrándQse va..

Hago saber: Que hallándose servi- cante el eargo de ~rio snplente

1
das iBterimlmente las pla2as de Secre- de este Juzgado municipal. de omen
tario propietari& 1 :su suplen~ de 'eS'" de la Superioridad, se anuncia su 'PI"OJ
te Juzgado municipal, "'J con el fin de 1visión a, Ct'Iri~ de trasbMIo. e,?tro

1 proveel'las conloane G 10 establecido Secretarios de ~gUaI categoría, teDIen
j ea el Real de~reto de 29 de NovielUa da ea ellenta lo que~ los 1)e..

Por virtIld del Decreto de 24 de Ene-
ro de 1934-. qnedaa va~tes los cargos

I deSecr-etario propietario y suplente de
este .hr%gado, r que serio provistos

t

medianie CoalClD'SO de traslado. de en
tre los aspirantes que rcúnan las COIl"
diciones exigidas por di~o Decreto,

j articulo 4_".

1
, El plazo de presenteción de solicitu

des será de 2reiDta días, Y de no kaber I
! solicitantes, pasarán dicbo& cargos a.
t las resoltas del concurso y proflsión, ¡

I según la ley org.állk:.a del Poder judi
cial

I Los 4enrllos serán los ma~os por
el Arancel.

Este pueblo consta de 1.538 habit:lll·
tes.

Bágu.énll (Temen, 18 de Abril de
1934. - El JuezmunicipRl, Santiago
Fuentes. .

J0---6369

A.NDH.LA

ALM()lIAJ A.

. f'" "_,, , '.' _n . _2 _,"_' '__ - .._.~.

Hallúndose vacmte la plaza de Sr.
t:retario de este J1IZgado municipal, se
ammcia a concurso de traslado, por
t:érmino di! treinta dias, oontados des
~e que aparezca este 8nOlneto en el
-Boletin Ofici:.l'" de la provincia y "6a
~.mt de Madri~.

Los aspirantes remitirán sus instan
ciM a este Juzgado municipal, acom
pañadas de )oS docomentos necesarios.

Almobaja, 18 de Abril de 1934.-El
;uez munkipal. ~lariano H(·rnánde-z.

JO-6241

Don G:;rvasio Resano Onl,")fl{'7.. Juez
·-'fi:tunicipal de la v.iI1a de Alld/)silb, del

partido jt¡dicia1 de Estella.
Anuncio en "G:fceta dc :Madrid" y

"Boletín Oficial" de la profiDcia, la
plaza vacante· de' Secretario suplente
del Juzgado lIIDIIÍcip81 de mi ear¡:;o,
debe proveene en~!O de trub
do entre Secretarios ea ejercicio ~
igual categorfa, preseBtarán éstos eu
el propio Juzgado las instaDeias justi
ficadas. elevándolas el seiior J~ de
primera inst.auda de Este1Ia, teDtro
del oJazo legal de treinta di~s. que se

Don )'Ianuel Prad&.'l: Moreno, Jucz ml1
licil)a1 de ADdilla (Valeucia).

Hago saber: Qué declarado desierto
~ concurso de traslado para la proti-
• iÚii de S~rÑ ¡nv~uario y ~
lllente, cuyas plazas se ballan vacantes
en la actualidad, se anuncia nuevamen
te Sil provisión· ea. COBC8l'SO libre, con
l\lTegll) a lo dispuesto eD la ley orgá
Uica ckl Poder judicial. Reglamento de
10 de Abril de 1871. Beal decreto de

_ 29 de Diciembre de 1920 Y Re"ales ór
denes <le 9 de Diciembre tlel.mismo año

'" '7 14 de J11ÜO de 1938, por término de
quince días, a partir de la publicación
fiel presente en. la "Gaceta de Madrid"
lv ~let1D. Oficial"" de la provincia, du
rante cuyn plazo los aspirante:s presell"
Ja,rin sus instancias, debidameute do
cumentadas, en. este Juzgndo o en el
lIe primera instancia de Vinar del Al"·
tobispo.

Se udvierte a los coneursantes qne
este Municipio oonsta de 1.~ habitan
,tes de dencho. y DO ¡>ercibirán más
'eI1lOlumentos.que los derechos de Aran
c:el.

Andilla 8 18 de Abril de t934;-EI
Juez municipal, Manuel Pradas.

:t JO-G240

ANDOSH..L.'

'A·_·...._ ..... p- a 126
t n.uC.A.O nDJCO.- ~a
)-..
.iislancias serl el de quince dias, a oon
tár deSde el-ell •••pan=zca este amIna

cio ~n la "Gaoeta de Madrid"" Y "Bole
:tln ooc::ar de esta ~roviDcia.

Los aepiraDtes preseatarin sus solio;
dt.udes en este ,Juzgado municipal. con
los docmDelllos acrofitatiws de las
~as que en ellos conalrren
¡p.-a acreditar su tilPtítud.

Se hace eon.shlr qoe le. población de
esIe distrito munticipal se eompone de
,912 habitantes, Y qge las 'Plazas obje
to de estas vamntes DO tienen otra
;consignación que los deremosde Ann-

. 'ceL
\: San Vicente del BaIlCO, 18 de Abril

,ae 193-t.-El Juez municip~l, luan Gó~

mez.



LOPüRZ.o\."'-;-0

Hallándose ,-ncante 'la plaza de Se· '\
cret:nio propic1:lrio de este JuzgadO
municIpal, y de orden de la Sup~io

ridad deherá -pro-.cerse por concarso 1
de traslaldo entre Secre!arios de la da..
se e) y conforme II los precc-ptos y.
normas .que se estable::en en el De
CT'eID del1tHnistcrio de Ju!;ticia de 31 ,
de En-ero úUrmo.

Los conClll'Santes podrán remitir, en
el término de treinta di=. o/l partir- de
la fecha de la public:l.C:ión de la CCln· I
vocatoria en la -GACET_\. DE MAI)RID Y I
Boletin Oficial de est~ provincia, 'Y I
con :te documentación que en dkho I
precepto se exige, las oportunas SOH4 :
citudes. 1

J:rrqne de la Val (Temen a 15 de I
Abril de 19S4.-----,El Juez municipal su
plente, Francisco Pére'Z.

JO--(!::!56

.
Don Pedro Tibio Delgado. Juez ~-

nicipul del anter..or cuatrienio de -
ta v i II a de Higuera de Calatr .
(Jaén). .) -

llago sabert Que se ha:11a v~ .-
el cargo de Secretario propietario . '-.
Juzgado .mun·iclpal ele esta Irilla, .f' :.
hailer sido destituido el qua lo 'f."'--
empeñaba, el cual ha de proveerse ,~..:
concurso de traslado entre ~tari -
propietarios. según las disposicioneC '..
vigentes en la materia, quienes. den" ~l--_
tro del p1'1z0 de treinta dias, a cOU.
lar desde k\ inserción de este eflictq.
en. la G.I\CETA DE l\IA.oKID }? Boletín O"," .
cía¡ de e,;,ta provincia. podrán dirlglj ~
sus instancias, debidamente reintegI'Sf
das y con la pólha de la Mutnolidad
Judicial de tres pesetas. y doeumell" I
tos en que fundnn su derecho. al tie' ¡
ñor Juez de instrucción de Mal"tos•• ¡

cuyo efecto se hace constar que el ndJ 1
mero de ihahitBntes de este término I

I municipal es el de 1.830 -de hecho Y;
i -de 1.898 de derecno, según la últiIB4 ,
! Tectificación del Censo de población.- •
I sin que 1eThga el referido <:ar.go otra: :

'

1 remuneración que los derechos de I

Arancel. !
. Dado en Hif!Ucra de CAlatrava a ti

de Abril de 1934.-Los hombres bu'&' I

nos: Francisco ArquiIJ-o e jlegible._ I
El Juez, Pedro Tibio Delgado. .

J0---6~5S .

JARQUE DE L.\ YA-L

JO-6252

FIGlJERL"E'LA.

FCE~TE-TOJAR

"-_o _._

Se hace saber q '-'- e este Municipio
cOIlóta de '1.fi2 hahita.n1es de~ y
el agraciado percibirá los derecti6s de
AraDcro..

Crivillén. 17 ,,1e A~ril de 1934.-El
Juez., JoaqniB ,Bi.elsa.

Dan Gregorio Manión Peláez, Juez
munici-pal propietari.<:J di: Figaeruela
de Arriba

Hago seer: Qne hiollándose vacan
tes 'las :p-1a'%as de Secret:u-50 y strPlente
de este rozg:!loo mm:icipal. y que ha
de proveeMe en tnrno libre en la for
IIIrcl que deteTl!"iina la ley Orgánica del
Poder jndiciai y dispesieiones com
plementari~,'Presentando los aspirfln
tes las solicnndes estendidas en papel
timbrado de tres pesetas y nevando
adherida :a:na 1Jóli~a de la Mutnalidad
judicial de 'tlDa~eseta en dicho JU2
gado nmniclpal, enténm-no. de quince
días, debidamelrte documentlld::s. a
contar desde la mserei6n en el pe
riódico oficial que iJItimameme lo ve
rifhIue; haciendo también saber que
este distrito Cflnsta de 1.742 habitan
tes de heCho y 1.798 de derecho, y qne
el Secretario no ,peocibirá <Jtros emo
lumentos que los dél AranceL

Figaeruela de Arriba a 17 de Ahdl
'le 1934.-Fl Juez. Gregorio Manjón.
P. S. M., el Secretario, Antonio F.
Martín,

Don Antonio _Pimentei Maia:>. JUez
municipal de Fuente~"Tójar, di..trito de
Priego de CóMoba.

Hago saber: Que encontrándose v,a..
cante el cargo de :Secretario propieta
ti., de esteluzgaoo munidp:tl, se
anancJa" su. prOVisiÓD durante el plazo
de treInta días. -con arreglo a las dis
posiciones vigentes..

Los aspirantes dirj¡::irán sus in.sta.n~

cias. debid3rDente reintegradas. con
pólizas de la Mntn3l1idad judicial. a.l
Sr. Juez de primera instancia de P¡'ie
go de Córdoba. desde el siguiente dia
&len que aparezca este anuncio en la
GACETA DE MA.DBID_' certificación o les
timonio del títo1o de Secretario y de
bneaa conduda; certificación de na
cim-~ento del 'Registro civil. _

Esta villa tiene lln censo de pobla~

ción de 2.(18 halli'tantCli. Y no COonta
rá como sueldo mis que los que de
vengue .con arreglo al AratleeL

Fuente':T.ójar. 17 .(le Abril de 1931.
El Juez. AIrtomo Fimenlel.

JO-6252

Don Jesús Doomeq, ,"!'~Je7. municipal
saplen1e y en fnncioDee; de ejerciente

-iD(m Miguel Na\'al Pueyo. Juez IIlU- del pueblo de LO'Porl.rw () (Hnesc:1).
nicipal de GüeL Hago saber: Que hel: c' n do,;e des~m-

Hago saber: Que halHndose V3cun- 1 peñada accidentalm¡,nt; por el Secre.,;
te la plaza de Secret:::.rio propietario tario de este A:runt1l1lli -'nlo la de e-sM
y sUJPlente de -este -Juz,gado municip:ll. Juzgade IDllnicip:::J, se r.<:t:TIc:" su ~I~
se ununcia a concurso de traslado, por visión con arre,q]o a h dlspt¡csto ~
témüno de treinta dias, a partir -del el De~reto de 31 <le Enero tlltimo 'f
eu- que aparez:c.il este anundo en la demás disposidone-s vi ·~~nt("s.
GACETA DE l\IAoJlm y Boletín Oficial de Los nspir~ntes prc<;c~::;l¡Ún n :("mi,
la provincia. Las solidtudes podrán Itir¡jn sus insbncias y l¡~' 1-1:'1'; ""'\1in~,!,
pres(:ntarse en. e.Sic Juzga,do municipal tc?s, reint.:;zrados, :11 SC::t,r .h!,-:': '!l;~n. ,.
of) en el ele primer-6- instancia del par~clpaI, dentro del j)l~zo de .9l1lnr~·: II::lSt.
tido. Su dotación consiste en los de~ a contar- desde h U\serClOD 1.:' ,),,,

CAMARILLAS

~ .• .MaQrid.-NÚID.. 125 5 "Mayo 19M -~eut-Unico.-Págiaa m 4"
------------------------ -------------------------

. ~
rechos de Arancel. y la pOOlac*
consta de 20¡ habitantes do becbo. ~

Güel (Huesca) a 13 .de A;bri¡¡ de 193&.·
El Juez munici"-"'-' lfigael Nana1. "

~ .J-O--..625' i
I

ffiGUERA. DE CALA.T~VA >::-j

~-

éretos de 29 de Novíemhre y ~ de DI·
cicmbre de 1920.

Los que JWjliren a dicho ca!so.. 00
brán de dirigir sus sciticltuñes. debida
mcole 4!ocumentadas. alSr. Juez de pri
JIlera ÍIlStm1cia luímero 4, de Sevilla,
dep.trodel plazo de1reinta ~ can~
lados desde lainserclán _del presente
wicto en la "Gaceta de Madrid'" y "Ee
lcUn Oficial" de esta provincia.

Se hace con;;.tar. que este pueblo lie.
ne un censo de pobbeión de 2.6-83 ha~
bi~ántcs de hecho y 2.712 d'e del"(;cbo.
)' que el Secretario suplente no tiene
otros deredJos que los de Arancel.
cuando esté actuando,

Dado en Bollul1os de la Mitación a
12 de Abril de 1934.-El Juez munici
pal, Ma1eo Fernández.-P. S. M.• el
Secretario, Manuel Mateos.

J.,)..-6242

Don Andrés Benabarre POD5, Juez
towricipM -de Qunporrells. provincia
'deHuesca.

Hago saber: Que eD este .legado 'Se
lla'Ha vacmte el cugo de Secretario
del misíno. anunciando su provisión en
propie.iad, por CODCUrso libre de tras
lado eOn al"reglo a lo dispuesto en el
Brtleulo -fi."~ Decreto de 31 de .Entro
itlfimo. a fiB ~ que los -aspirantes a
í:licha plaza pl'eseutensos iDslaDeias.
.documentadas, anre -este Jm:gs.do en el
pl8!ZO -4e treinta días, a coutar desde
~ síguieDte al. ptlblicaciGll deJ pre
,kute enuncio en la "Gaceta de Madrid"
"7 ""Beletin OOoiaf'" de la proTincia. ha
~do constar -que .el agraciadoperci
birá :tos -eDI01umentm iJlIe seiíala el
!Arancel. siendo la pgblación la de 858
lKfuitantesde dendlo.

CaimpEnTells 6 -17 de .AbriJ. de 1l9M.
El J,nez mmlieipal. Andrés Beltabarre.

j.()-.69..51

"Hallándose vacante la pla2:a de Se
cretario JWOpietario -de este Juzgado
municipal. 'Y según -prwiene -el articu
le 'fr.· del Decreto de -31 de Eaeroúlti
tll1'l, se mmne:ia -parapro",eer-la por con
curso de tra5lado.

Las S'O'Iicitndes 'COn los docmnentos
~;-res¡xmdiemes. se presentarán ante
.¡este Juzgado DlUDi:eipal -eD ténnino -de
tr.eintadias, contados -desde la publica
'ción de este 81lDDcio ·en la "'Gacetnde
'Madrid" y"BoJetin Oficial" -de la pro-
rinda.

Camarillas a 17 de A-br.i1 de 193(.
El Juez municipal. Juan P. Aznat.

JO-6249

-auvILLEN

t~ vacaste en este Juzga.do
'l'mUlieipUl1e. plaza .df! Secretari., ,pro-
lrietario y -soPJente, se ammcia para
~- provisión por Concurso de trasla
ilo. de eon'formidafla 10 -dispQesto (>n
Ie!l artiemo 6.-- del I>ecmh ;de 31 de
~D'em 1ÍJtimo.
1 Los que aspiren a '4esempeóarla
lJresentarán ...~ debida
JDeDte d~.nte -el Sr. Juez
Iae primera i&sitlmcia de esle partido
rete Aliaga, durante el plazo de treinta
.Was. sigaientE--s a la publi'eación del
¡tusente ediCto en la GACETA.. DE MA.-

..... 0!UO y. BoletEn Oficia/. de esta J!ro--
'. _:vmel?_ " .-

- ~., --..... 11



•
J0-6180 J

Sucesores t!3 Rivadeneyra (S. A.)] ~

Paseo de San .vicente. 20. .

Don Ludanc Gf;mcro Garc1a Cuerva,
! Juez municipal ·pr<lpietario, de San
¡.-Martín de Moutalbán.
I Ha,go saber: Que hallán~ose vacan..
I te la plaza de Secreta.no de este Juz..

1

I gado.municipal. se anuncia su provi..
I sión en turno libre, en la forma que
I ddennina. la ley Orgáni~ del Podes::
I judidal y di9¡)csiciones complement::¡...
I rías, especialmente el Resiamento <ie
· 10 de Abril de 1871, debiendo presen-
· lar los interesados sus solicitudes. de
í bidamente documl'utadas, extendidas en
t papel timbrad3 de tres 'Pesetas y He-

I \'aOOo adherida una póliza de -la Mu..
· tualidad iudicial de dos pesetas. en
! dicho Juzgado municipal, en términoI de quince días, a contar desde la inser~
I ci6n en la "Gacetn de Madrid" y ..~
~ letin Oficial" d~ la .provincia (!e To
¡ ledo.
I Haciéndose saber que este tl~rmiDOi

consta de 1.800 habitantes Yo que t::.l in..
te:esado no percibirá otros emolurDell't
tos que los de Areneel. .

San }\fartín de Montalbán a 17 4,
Abril de 1934.-El Juez municipal. Lu
ciano Ga.rnero.-P. S. M~ el Secretaria.
habilitado, Juan Puebla.

Gaceta de Madrid.-Núm·. 125

PINSEQUE

~ 5 Mayo '1934

Don Escolástico Sang¡'ós Lahoz Ju~z
municipal del pueplo úe Pinseque:par
tido de La Almunia de Doña Godina
provincia de Zaragoza. '

Hag(l saber: Que ballándnse vacante 1
la plaza de Sf:cre:1ar-io propietario de
este Jnz;jad•.:: lIlu!1kiIJftI, s~ anuncia a

LLEDO

~C;'l'.I~:\'I1¡C Bremón y Llanos. :\~)O
gao::;., J ~¡~Z de primera instancia e ins-

-
~~óln l N°áano e:>~~nte,"Scc~eta- 1conrurso d~ traslado. ce confdmÜd:l.:!
~~~ c:~zf::rLO mUnlc1pal numero S. ~~u el arti~udlo 6: del De~o de 31 dQ

D f' d' ,a:.l1ero pasa o. por ténmno de treinta:0-, . ~. e en ~oho Jazgado se si~ dias. contados óesde el sigUiente al en
~~¿u200oJ:~:hdep~~lt;stf el.~~ que se in~e"le el presente en la flG~eta:
Jesús Toledo Rodrí3Uez s ; aV~~~t~ de ~ad.nd" y "'Boletfn Ofici31

11t

de la
Blanco E.~pósito, cn d l!llC se ha dj-c- • ~ovml'?l~' durante e! cual presentarán:
lado la siguiente' ! s so lCltantcs las ms!anClas. en es!t4
"~entenda. _ En la vi113 OC :\IaJrid Juzgado. o eA el de pnmera lIIslanCla

a 18 de Abril de 193.1; el Sr. D. 1o'ul- l del parti~o. .. . .
Estando vacante la plaza de Secl'e- gencio Gómez Martinez Juez munici La retnbuclon sera los derechos do?l

i1ario propietario de este Juzgado mu. pal del nÚMero 8; hahiendo. vist¿ A.rancel.~' est~ pueblo consta. de uo:
nidpal, comprendida en la clase e) del el presente juicio de faltas seguido cen~o de poblac.;óll' de q69 habItantes.,
articulO' 2.0 del Decreto del Ministerio por estáfa. contra Jesús Toledo Rodri~ P~nsequ~,3 L de A~r~ de. l~.-EI
de Justicia de 31 de Enero último. se gucz y Valentin Blanco Ex . "t . Ju_z mun:c·i",:ll. Esrolastlco Sangrós.

. . d F 11 POSI o. I J0-6?G? l

anunCIa a concurso prevIo e traslad.o. a o que debo cond~nar y condeno ! - -
eJ1·tre Secretarios de fa misma catego- a. Jesús Toledo, ~odrígu",ez y a Valen: ¡ ,~-,-.
ria. y.por el orden de pref~rencia es- lin Blanco EXPOSltO. como reos de una! Pt s'.LLA DE RODA (L\.)
Itablecido en el articulo ••0 del mencio- falta de estafa, a la pena de un día 1
iDado Decreto. por el término de trein- de arresto en la Cárcel, a cada uno, y I D~n. Sebastián Franco JoveYar. Ju::z
ta días. a contar desde el siguiente al a~ pago_~e las costas del preseMe iui. mumelpal de La PueblQ de- Roda•
.en que aparezca inserto el presente CIO; Ilollhqueseles la presente por edic- I Hago saber: .Que hallándose vacan"
anuncio en el "Boletín Oficial" de esta tos en la. "Gaceta de Madrid" Y. cuan- ¡ t~s l<ls cargos de Secretario propietll"
!provincia y "Gaceta de :Madrid", pre- do sea Ílrme. remit~e nota autoriza.- trIO y suplente de este Juzgado muni..
,senta:ndo las solicitudes, acompañadas da d,e la misma al Sr. Jefe d-el Regis- 1cipal. se anuncia su provisión en con-
de los correspondientes documentos iro c;:entral de Penados. ~"'CUrso de tra,slado. con arreglo a lel
'ante el Juzgado de primera instanci~' •ASl por esta mi sentencia lo pronUJb.1 ~isl?u.esto en la ley orgáni-ca del Poder.
<lel partido de Valderrobres de cOnfOr-¡ c~o,~do y firmo.-F. Gómez Mar- I JUdlC1al y Decretos de 9de N<lviembrel
midad a lo que preceptúa' el articulo tinez. I de 1933 y 31 de Enero de 1934. a fin
6.0 del precitado Decreto. y para que. se puhliqtle en la "Ga-I de que los aspirantes a dichas r·1azaS
.• Se hace const~r que este Municipio ceta de MadrId", a fin de notificarla presenten sus in:itancill,9. documenta
~ 550 habitantes y sólo disfrutará a los penados referidos. expido la pre- das. en este Juzgado munidpal o en:

4;..mo haber. Jos derechos de AranceL' sent~, que firmo, en Ma4j:;id a 18 de el de primera instancia del partido,
Lledó. 17 de Abril de 193!.-El Juez A1?ril de 1934.-El Juez, Antonio Bre- I en el plazo de treinta días. SI contatl

municipal. Bautista Vallé mon.-EI Secretario, F. Gómez MarU-¡ desde el siguiente al de la imserci61l1
J0-62;J9 ncz. del 'presente anlNlcio e:1 la GAcETA DB

JO-626G :MADRID y BO'fetín Oficial de la prQoo

MADRID-JUZGADO NUMERO 8 MORO~TA I vi::I cia.I Se hace consta,r que el Secretario no
Don Ar.tollio Bremón y Llanos. Abo- I percibe otro!; derechos que los del

f;U~l~e; ~~t~~~r;c=~~~r~:: Jll~J1m~~p::~~é~IO~~~~~~:;P;~~~~i;It~~~C~~/p~b~a~i~~nt~ernJrá i:'ai>~:~~~::
rlo del Juzgado municipal nÚIner0 8 de Salamanca. de hecho. '
de esta .capital. • . Ha~o saber: Que hallándose servidas i La Puehla de Roda. (Huesca). 13 d~

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si- IDte~!IDte las pla¡(us de Secretario ',.\bril de 1934.-El Juez municipa,I
gue juicio verbal de faltas con el 00- proI:!l~tano y suplente de t!ste Juzgado Sebastián Fran·co.
mero 1.0U de 1933, por hurto, contra mumClopal. y con el fin de proveerlas I J0-6257
Lorenzo Lago Saine1"O, en el que se ha conforme a lo estaillecido en el Real
dictado la siguiente decreto de 29 de Noviembre de 1920 y S_\~ .M.U:T1:\ DE 'IOl\TALBAN

"Sentencia. _ En la villa de Madrid Real ?!"den de U de Julio de 1930. se
a 18. de Abril de 1934; el Sr. D. Fol- anunCla~ a concurso de traslado. por
.genClo Gómez Martinez. Juez munici~ el térrnmo de treinta días hábiles a
''Pal del número 8; habiendo visto contar desde la puhlicación de ~ste
las ])l'esenles diligencias de júicio edicto en la "Gaceta de Madrid". du-
verhal de faltas, seguido entre part r~te cuyo plazo. los que aspiren a re-
tes: de la u n a t el Ministerio fts- ferldos cargos. presentarán sus solici
pública, y de la otra. como denuncia- ~udes ~nteel señor. Juez de primera
.cal, en representación de la acción lnstancla e instrucclon de este partido
do.. LC?renrzo L=!-go Sainero. cnyas de- Judicial de Viügudino <Salamanca) de·
mas CIrcunstancIas constan bidamente documentadas. '

Fallo que debo condenm: y condeno Lo que se hace saber por medio de!
a Lorenzo Lago Sainero, como reo de presente para conocimiento de cuant,,1S
'I1!1a faHa de hurto, a la pena de tres personas dese.eQ tomar parte en este
dlas de arresto en la Cárcel y al pa- c?nCl;lrso; ba?!ndQs.e constar que este
go de .las costas, que abone 30 pesc- IcrmID(). mUDlClpal tiene 400 habitantes
las .d~ mdemnización al perjudicado, y de derec::ho, y que las mismas no tienen
nohftquesele la presente por edictos en otra retribudón que los derechos de
la "'Gaceta de Madrid". Arancel. .

Así por esta sentencia 10 pronUll- Moron~ a 17 de Abril de 1934.-El
cio, mando y flrmo.-F. Gómez Mm-. Juez mwuclpal. José )[anllel Fuentes.
tlnez." El Secretario, P. S. M., Andrés Alvaro

y 'para que se publique en la "Ga- ,Gutiérrez.
cela de Madrid", a ;fin de notificarla JO-ti24G
a Lorenzo Lago Sainero. expido la ipre
sent~ que finao, en Madrid a 18 de
Abril de 1934.-El Juez. Antonio Bre
món.--EI SccI'etarlo, :F. Gómez Marti
nt'z.

~ í\nexo unico.-Página 128

.ente anuncio en la GAcET.o\ DI': l\L\DRID
Y Boletin QJicial de la provincia•.
~ El Secretario se halla retribuido SI)
lamente con los derechos de Aran-ceI.

Loponano (Huesca). 18 de Abril de
1934.-iEl SecretariQ a-ccidental, Ilde':
fonso ~ueno.-El Juez municipal su
plente; Jeo;ús Domeq.
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